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Presentación

La Red de Universidades por la Infancia (RUPI) es una instancia de or-
ganización formal que agrupa a veinte universidades chilenas. La RUPI 
se ha propuesto como objetivo general colaborar con otras instituciones 
públicas y privadas, ya sean nacionales o internacionales, en la promo-
ción y protección integral de los derechos de la niñez y la adolescencia, 
a través de la investigación científica, la docencia y la vinculación con 
el medio. Para eso, y en aras a propender a la construcción y revisión 
de la política pública nacional, se pone a disposición de la comunidad 
el bagaje cultural y desarrollo del conocimiento que poseen las universi-
dades chilenas en colaboración con las instituciones internacionales de 
vanguardia en la temática.

Las cátedras UNESCO, por su parte, responden a una iniciativa de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura, que tienen por objetivo avanzar y mejorar el desarrollo 
de la investigación, capacitación y programas de desarrollo de la edu-
cación superior. En este contexto, la Cátedra de UNESCO sobre Niñez, 
Juventud, Educación y Sociedad, alojada en diversas instituciones de 
educación superior de Chile, se ha propuesto generar investigación, acti-
vidades de formación, transferencia de conocimiento y propuestas para 
políticas públicas que promuevan el bienestar de la niñez, la juventud y 
trayectorias educacionales significativas, contribuyendo al aumento del 
nivel educativo y la preparación para la vida de la población, para así 
impactar directamente en el bienestar personal y colectivo y prevenir 
problemas sociales.
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A partir de los objetivos declarados anteriormente, la RUPI junto a la Cá-
tedra UNESCO señalada, han elaborado una Agenda Niñez 2022-2026, 
que ponen a disposición del país y entregan transversalmente a todos(as) 
los(as) candidatos(as) presidenciales, a fin de avanzar en políticas públi-
cas nacionales, regionales y locales que mejoren las condiciones de vida 
de niños, niñas y adolescentes (en adelante también NNA); disminuyan 
las brechas y desigualdades; y eliminen todas las formas de violencias, 
entre otras propuestas.

Además, esta agenda se pone a disposición de los gobernadores y go-
bernadoras regionales y de las autoridades municipales, considerando 
los desafíos del nuevo ciclo político que está experimentando nuestro 
país y el fuerte espíritu regional de las universidades que participamos 
de esta iniciativa.

La Agenda Niñez se organiza en tres apartados. En primer lugar, se pre-
senta «lo irrenunciable» que debieran asumir las políticas públicas en 
cuanto al resguardo y promoción de los derechos de la niñez y la adoles-
cencia para el próximo periodo político chileno, desde la perspectiva de 
la RUPI y la Cátedra UNESCO. En segundo lugar, se entrega un resumen 
ejecutivo de las 51 propuestas aportadas por casi un centenar de acadé-
micos(as) e investigadores(as) en torno a los derechos establecidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño (1989) agrupados, con una pers-
pectiva intersectorial e integral, en sus cuatro ejes: supervivencia, desa-
rrollo, protección y participación. Por último, se presentan las propuestas 
aportadas por el mundo académico en extenso, incluyendo las fuentes 
y la evidencia que las sustentan e identificando a sus autores y autoras, 
también organizados en función de los cuatro ejes de la CDN.

El primer eje de derechos, supervivencia, incluye propuestas que buscan 
asegurar las condiciones necesarias, incluidas aquellas referidas al entor-
no y el medio ambiente, para que niños, niñas y adolescentes alcancen el 
máximo nivel de salud a lo largo de su trayectoria de vida. El segundo de 
los ejes, relativo al desarrollo, incorpora iniciativas que buscan extender 
al máximo las potencialidades físicas, mentales, sociales, emocionales y 
espirituales de NNA, de modo que cuenten con las herramientas indis-
pensables para poder desenvolverse en su devenir diario, considerando 
a la educación como un espacio prioritario. El tercer eje, que aborda los 
asuntos de protección, comprende aquellas propuestas asociadas a las 
condiciones sociales, económicas y culturales suficientes, que permitan 
a las familias y comunidades cuidar y proteger de manera adecuada a 
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NNA, garantizando el ejercicio de sus derechos y una vida libre de vio-
lencias.

Considerando el escenario social y político de nuestro país y el proce-
so de transformaciones profundas, desde la Convención Constitucional 
hasta las nuevas estructuras y relaciones políticas, el mundo académico 
se propone salvaguardar los espacios de participación de la niñez y la 
adolescencia. Así, en el cuarto eje de derechos, participación, se reúnen 
iniciativas que promueven que NNA puedan desarrollar un juicio propio 
y expresar libremente su opinión en todos los asuntos que les afecten, de 
acuerdo con su edad y madurez, y que dicha opinión sea respetada y 
considerada en la toma de decisiones.

Esperamos que la autoridad pública, a nivel nacional, regional y local, se 
haga cargo de los nuevos desafíos y de las viejas deudas pendientes de 
nuestro país en cuanto a la protección, promoción y el ejercicio de los 
derechos en la niñez y la adolescencia ¡Ahora es cuando!
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Parte I.  
Lo irrenunciable en materia de derechos 
de la niñez y la adolescencia en Chile

La niñez es el momento ideal para intervenir, dado que, aunque es un 
periodo especial de vulnerabilidad, también lo es de oportunidades. Por 
tanto, lo que sucede en la niñez y la adolescencia no solo impacta en el 
bienestar de esta población, sino también, en el progreso de toda la so-
ciedad en concordancia con lo planteado por los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).

En 2015, los gobiernos del mundo adoptaron los ODS, con una doble 
visión: la protección de nuestro planeta contra un futuro peligroso e in-
cierto, y la garantía de propiciar vidas seguras, justas y saludables para 
las generaciones futuras.1 Los NNA están en el corazón de esta visión, 
con sus correspondientes necesidades, derechos, perspectivas y contri-
buciones.

Además, diversos organismos internacionales y nacionales han plantea-
do la urgencia de priorizar la niñez y adolescencia, en tanto etapa crucial 
del desarrollo, particularmente en el contexto de crisis mundial por CO-
VID-19.

En los últimos años, en Chile hemos logrado disminuir la mortalidad in-
fantil y aumentar la escolarización. Sin embargo, las persistentes inequi-

1 Ver https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-
adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/.

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
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dades estructurales y la falta de oportunidades continúan vulnerando a 
niños, niñas y adolescentes.

Antes de desarrollar los aspectos específicos de las propuestas de esta 
Agenda, es necesario señalar algunas premisas irrenunciables, desde la 
perspectiva del mundo académico, a saber:

• Niños, niñas y adolescentes son sujetos titulares de derechos, en 
todos los segmentos sociales, en todas las edades y en todos los 
territorios.

• Es imprescindible superar el discurso de la mera titularidad de 
derechos de niños, niñas y adolescentes y dar un paso hacia la 
capacidad autónoma de ejercicio de estos, siempre en consideración 
de su edad y nivel de madurez.

• El Estado es el garante principal del pleno respeto a los derechos 
de niños, niñas y adolescentes.

• Las políticas públicas deben considerar una perspectiva integral e 
interseccional (no fragmentada), de todos los ámbitos que atañen 
a niños, niñas, adolescentes y sus familias.

• El marco legal y las políticas públicas deben reconocer la diversidad 
de las infancias y adolescencias, además de las formas también 
diversas de constituir familias y sus necesidades.

• La garantía integral de los derechos de la niñez y la adolescencia 
debe erigirse como eje fundamental de competencia del Estado, 
no exclusivamente la promoción y protección, y alejarse de 
perspectivas castigadoras, controladoras e hiper focalizadas en las 
responsabilidades de las familias.

• Es necesario reforzar, desde una lógica transversal, la perspectiva 
de género, para reducir las brechas en todos los ámbitos de la vida 
social y que afectan a los niños, las niñas y adolescentes.

Estas premisas básicas requieren ser plasmadas no sólo a través del re-
conocimiento constitucional del principio del interés superior del niño y 
de la niña, sino que también, a través de un sistema de gestión que per-
mita transversalizarlo en las políticas públicas. Se sugiere implementar un 
sistema similar al Programa de Mejoramiento de la Gestión con enfoque 
de género (PMG), que contemple definiciones estratégicas, metas e indi-
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cadores para toda la institucionalidad pública en los tres poderes del Es-
tado con su correlato a nivel nacional, regional y local. En otras palabras, 
se insta a generar un Sistema de Gestión para la Protección Integral de 
niños, niñas y adolescentes para, de este modo, avanzar hacia políticas 
públicas activas, integradas e intersectoriales para la garantía de ciertos 
estándares de desarrollo de la niñez y la adolescencia en el país.

En nuestra calidad de universidades, adquiere especial relevancia impul-
sar procesos de formación profesional inicial y continua con enfoque de 
derechos de la niñez; no sólo en el caso de la educación o las ciencias 
sociales, sino que de manera transversal en las distintas disciplinas que 
se cultivan en nuestras instituciones. Además, resulta fundamental pro-
mover una investigación científica pertinente y relevante, que implique 
necesariamente el rol de sujeto activo de niños, niñas y adolescentes en 
la generación de conocimiento, en particular en aquellos aspectos que 
afectan a sus vidas, facilitando que la autoridad pública pueda tomar 
decisiones informadas y que realmente considere sus voces. En este con-
texto, se sugiere promover estos aspectos en la certificación de calidad 
de las instituciones de educación superior, en los instrumentos disponi-
bles en los organismos públicos que promueven la investigación científi-
ca, así como en la creación de observatorios de niñez y adolescencia en 
el aparato estatal, en colaboración con nuestras universidades.

Sobre un sistema integral de garantías de derechos de 
la niñez y la adolescencia

En coherencia con lo anterior, resulta necesario y urgente contar con un 
Sistema Integral de Garantías de Derechos de la Niñez y la Adolescencia, 
que se sustente en una ley y se plasme en los diversos servicios del apa-
rato público a nivel nacional, regional y local. Esto supone a lo menos los 
siguientes aspectos:

• Asegurar que el nuevo sistema sea un dispositivo de garantías de 
derechos de la niñez y la adolescencia, tal como fue planteado 
inicialmente y no simplemente un servicio de protección, en tanto 
ello tiene implicaciones distintas en cuanto al rol y responsabilidad 
del Estado.
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• Instalar una concepción de responsabilidad del Estado en sus 
diferentes niveles de organización territorial, respecto de las 
condiciones que permiten la plena protección de derechos de 
niños niñas y adolescentes, como por ejemplo la existencia de 
servicios de salud y educación de calidad en todos los territorios, 
infraestructura deportiva y recreativa para todos los segmentos 
de la población infantil, espacios seguros para cultivar actividades 
artísticas y culturales, sistemas de apoyo para el cuidado de niños, 
niñas y adolescentes fuera del horario escolar, etc.

• Repensar la figura de las Oficinas Locales de Niñez (OLN), 
considerando la experiencia de las Oficinas de Protección de 
Derechos (OPD), con un enfoque fuertemente promocional y 
universal más que de prevención focalizada.

• Revisar la fundamentación y perspectiva de los sistemas de alerta, 
por ejemplo, en deserción escolar o alerta de infancia, que se han 
comenzado a implementar. La evidencia internacional muestra que 
las políticas con enfoque de focalización, no universales, no tienden 
a la promoción pues se centran sólo en factores de riesgo y no en 
un enfoque de derechos.

• Dar urgencia a la implementación de la Defensoría de la Niñez en 
las regiones que faltan, junto con inyectar los recursos necesarios a 
este organismo autónomo.

En cuanto a la responsabilidad del Estado de apoyar a las familias, ad-
quiere relevancia:

• Apoyar a las familias en la crianza a través de servicios de cuidado 
infantil diario en todos los territorios, que cubra en particular 
el segmento de niños y niñas mayores de seis años hasta los 15 
años, quienes usualmente han estado desprovistos de servicios 
adecuados en cuanto a su calidad o cobertura.

• Discutir el necesario cambio de la regulación jurídica respecto 
de la familia, para avanzar hacia un nuevo Código que regule las 
relaciones de manera actualizada, dando cabida a las nuevas 
formas de familia, concebidas dinámicamente y en un marco de 
diversidad.

• Avanzar en la compatibilidad crianza y trabajo, para que las familias 
puedan hacerse cargo de mejor forma de los niños, las niñas y 
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adolescentes con las especificidades propias de cada etapa. Los 
niños y las niñas en etapa escolar, o los y las adolescentes, han 
estado ausentes de las políticas de conciliación familia y trabajo, 
que han tendido a concentrarse en el segmento de primera infancia. 
Así, estrategias universales o promocionales, como por ejemplo la 
reducción de la jornada laboral, apuntan en esa línea, puesto que 
brindan más tiempo de madres, padres o adultos responsables con 
niños, niñas y adolescentes.

En cuanto al ámbito de la educación preescolar y escolar, considerando 
que la crisis sanitaria ha significado enormes desafíos para sostener los 
procesos socioeducativos, se propone:

• Relevar la heterogeneidad de las diversas formas de constituir 
familias, de su diversidad cultural y de creencias, para redefinir 
la relación escuela-familias. Esto permitirá promover un enfoque 
colaborativo entre familia y centros educativos, en coherencia con 
la política de familias, comunidades e instituciones educativas 
vigente en el Ministerio de Educación, y con foco en el desarrollo 
integral de la niñez, con una mirada amplia de la participación de 
las familias en los espacios educativos. Limitar la participación a 
la asistencia a reuniones de apoderados o el apoyo en las tareas 
escolares es restringir las fortalezas y el aporte de las familias. 
Desde este enfoque, las familias y las escuelas son protagonistas 
en la construcción de sus roles y formas de involucramiento, 
generando nuevas y variadas acciones para relacionarse, según el 
contexto específico de cada comunidad educativa. Así, la relación 
colaborativa entre familia y centro educativo se entendería 
como la disposición de la familia a involucrarse con la escuela 
y los aprendizajes de sus hijos e hijas, incluyendo las prácticas 
conductuales y verbales en el hogar, así como las que se despliegan 
en las actividades de la escuela, desde una lógica de reciprocidad 
en pos del bienestar del niño, niña o adolescente.

• Promover un sistema de protección integral de trayectorias 
educativas diversas y positivas que permitan la retención escolar 
de todos y todas los y las estudiantes, considerando el impacto 
que ha significado la crisis sanitaria en el sostenimiento de los 
procesos socioeducativos. Un Estado proactivo en el cumplimiento 
del pleno ejercicio del derecho a la educación en cuanto a acceso, 
trayectoria, progreso y posibilidad de completar con éxito la etapa 
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escolar, buscará desarrollar políticas que permitan anticiparse 
lo suficientemente a mecanismos a veces invisibles de exclusión 
educativa, al asumir responsablemente que él o la estudiante 
es el eje del quehacer pedagógico, reconociendo, respetando y 
valorando sus singularidades. Esto implicaría evidenciar, en primer 
lugar, que necesitamos un plan de estudios con un conjunto mínimo 
de conocimientos y habilidades esenciales, en complemento con 
un plan flexible para que los y las estudiantes puedan elegir lo 
que desean aprender y desarrollen su propia ruta de aprendizaje. 
En segundo lugar, necesitamos una pedagogía basada en 
investigaciones iniciadas por los y las estudiantes en búsqueda 
de soluciones a problemas auténticos y significativos para ellos 
y ellas; y una relación pedagógica centrada en el protagonismo 
de estudiantes empoderados y empoderadas. En tercer lugar, 
precisamos una organización de la enseñanza-aprendizaje que 
reconozca que el lugar del aprendizaje no es sólo el aula ya que los 
y las estudiantes podrían aprender además de los recursos en línea 
y de expertos en cualquier parte del mundo. La condición mínima 
para estas oportunidades es el acceso universal de la educación 
pública a la tecnología y a la conectividad.

En cuanto al ámbito de la protección social, es fundamental:

• Asegurar las condiciones y derechos económicos y sociales para 
que las familias puedan satisfacer las necesidades de niños, niñas 
y adolescentes, como forma de reducir la pobreza infantil y sus 
consecuentes costos sociales presentes y futuros. La Ley 20.379 
crea el sistema intersectorial de protección social e institucionaliza, 
el programa conocido como Chile Crece Contigo, que consiste en 
la articulación de iniciativas, prestaciones y programas (educación, 
salud, condiciones familiares, condiciones del barrio y la comunidad, 
entre otros) orientados a generar una red de apoyo para el adecuado 
desarrollo de niños y niñas desde el periodo de gestación hasta el 
primer ciclo básico (8 a 9 años). Es, por tanto, el momento para 
pensar en la ampliación gradual de la cobertura etaria del sistema 
Chile Crece Contigo, en concordancia con la Convención sobre los 
Derechos del Niño.

• Replantearse la exclusión de la niñez transgénero –personas menores 
de 14 años– de la Ley de Identidad de Género (Ley 21.120), más aún 
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cuando lo único que regula la mentada norma es la posibilidad de 
instar la modificación registral del sexo y nombre de los sujetos.

• Evaluar la derogación de la Ley Aula Segura (Ley 21.128). En este 
sentido, se considera que las relaciones al interior de los centros 
educativos requieren de regulaciones o normativas basadas en la 
sana convivencia y la participación, dentro de un marco democrático 
que permita avanzar hacia procesos de socialización que faciliten 
el desarrollo de la autorregulación en la toma de decisiones, ello 
se aleja de lógicas de control y prácticas punitivas como las que 
plantea la citada norma.

• Reconocer y regular el derecho de asociación de niños, niñas y 
adolescentes, y el aporte de este derecho a la construcción de su 
identidad como ciudadanos y ciudadanas.

• Modificar la Ley de Protección de Datos Privados incorporando el 
derecho de los adolescentes a proteger su información (Ley 19.628). 
En la actualidad, el tratamiento de los datos personales de niños, 
niñas y adolescentes por parte de terceros, especialmente las 
empresas, se ha convertido en un tema de crucial importancia en 
la medida que, cada vez más, éstas les dirigen bienes y servicios, 
particularmente en línea. En este sentido, y debido a su naturaleza 
jurídica como derecho de la personalidad, la fijación del límite de 
edad para poder disponer libremente de la información personal 
al margen de la declaración de voluntad de los respectivos 
representantes legales se erige como una cuestión clave, puesto 
que de ello depende, a efectos prácticos, la necesidad o no de 
recabar dicha autorización. El silencio que tradicionalmente ha 
mantenido la legislación chilena en este ámbito material se traduce, 
además de en altas dosis de inseguridad jurídica, en una visión del 
niño, niña y adolescente como un sujeto incapaz, poco autónomo 
y absolutamente vulnerable frente a las nuevas tecnologías, visión 
que amerita de una urgente e inmediata revisión.

• Despolitizar y desideologizar la tramitación de la Ley de Garantías 
y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia.

• Asegurar que el reglamento que venga a desarrollar la Ley de 
Migración y Extranjería (Ley 21.325) tome en debida consideración 
las particularidades de la niñez y la adolescencia migrante.
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Sobre la protección a niños, niñas y adolescentes en 
condiciones de dificultad y sus familias

Especial atención se requiere brindar a aquellos niños, niñas y adolescen-
tes en condiciones de dificultad y a sus familias, de manera se asegurar-
les cuidado y protección. En este contexto, adquiere centralidad:

• Realizar un cambio profundo en el sistema de subvenciones 
y licitaciones, que elimine la competencia entre organismos 
colaboradores y la falta de continuidad en vinculación de 
programas y familias. La protección a niños, niñas y adolescentes 
en dificultades no puede ser vista con criterios de mercado y regirse 
por los mismos principios que se aplican para licitaciones de bienes 
y obras. Se debe avanzar hacia un sistema de financiamiento directo 
establecido en el presupuesto de la nación, tanto de nivel nacional 
como regional y comunal, y hacia un financiamiento integral de 
los programas a través de un proyecto que cubra el total de los 
recursos necesarios, concordando con el Estado y los resultados a 
obtener, lo que transformaría el rol de colaboradores (propio de un 
estado subsidiario) al de socios estratégicos del Estado.

• Repensar la institucionalidad a cargo de la promoción, protección 
y restitución de derechos de niños, niñas y adolescentes, a partir 
del fortalecimiento de equipos técnicos suficientes y especializados, 
destinados a brindar todos aquellos servicios destinados a la 
infancia y sus familias.

• Articular una oferta de programas especializados, que respondan 
a la complejidad de situaciones de victimización que enfrentan 
niños, niñas y adolescentes, evitando la fragmentación del sujeto 
de intervención, de acuerdo con el tipo de vulneración sufrida. 
Ello permitirá que el sistema de protección se adapte, de manera 
integral, a las necesidades de cada uno de los niños, las niñas y 
adolescentes que ingrese al sistema y no a la inversa.

• Mejorar las condiciones laborales y de remuneración de los equipos 
técnicos y profesionales que trabajan en programas de protección 
especializada, para reducir la altísima rotación de personal que 
incide en el bajo impacto de los procesos de capacitación y 
especialización y, sobre todo, en la calidad de los estándares de 
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atención para los niños, las niñas, adolescentes y sus personas 
significativas.

• Transformar la perspectiva de control y de hiper responsabilización 
que ha primado en el trabajo con las familias de los programas 
de protección, tanto ambulatorios como de cuidados alternativos 
(especialmente residenciales), desconociendo las múltiples 
condiciones que obstaculizan cotidianamente la vida de las familias 
y que difícilmente pueden transformar por sí solas, especialmente 
dada la debilidad del sistema de protección social. Se debe 
adoptar un enfoque de recursos, que releve las fortalezas de las 
familias y comunidades para cuidar y proteger a los niños, las niñas 
y adolescentes, contando para ello con la ayuda del Estado. Junto 
con ello, se deben instalar adecuados procesos de acompañamiento 
a las familias, que den cuenta oportunamente de los cambios que 
se operan en sus condiciones de vida, particularmente en aquellas 
que dieron origen a la medida de protección.

• Instalar un enfoque intersectorial, territorial y comunitario para 
abordar las condiciones de carácter estructural que generan 
vulneraciones a los derechos de niños, niñas y adolescentes.

• Instalar de forma efectiva la perspectiva interdisciplinaria en el 
trabajo y acompañamiento de las familias mediante la capacitación 
profesional y reducción de la extendida cobertura territorial que 
debe atender cada equipo, de manera de concentrar sus acciones 
y dotarlas de mayor efectividad.

• Redefinir la relación entre los organismos colaboradores y el 
Estado, estableciendo mecanismos más eficaces y claros respecto 
del alcance de las atribuciones del Estado en la definición de 
lineamientos técnicos, y acciones de supervisión y control, y 
fortaleciendo su rol, de manera de reducir la discrecionalidad 
técnica, metodológica, financiera y de recursos humanos de las 
colaboradoras.

• Eliminar la renovación de las licitaciones por períodos breves, en 
tanto ello produce una gran inestabilidad y rotación de los equipos 
de trabajo y, por lo tanto, de las figuras significativas para niños, 
niñas y adolescentes, y la pérdida de la especialización y de las 
experiencias de profesionales que trabajan con situaciones de alta 
complejidad.
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• Replantear el sistema de financiamiento de los programas de 
cuidados alternativos, en particular de las residencias, garantizando 
el cumplimiento de los estándares internacionales que permiten 
brindar un cuidado alternativo temporal de la más alta calidad.

• Priorizar la incorporación de políticas y planes de prevención de las 
distintas formas de violencia y vulneración de derechos que afectan 
a niños, niñas y adolescentes, evitando así los daños y enormes 
costos que su ocurrencia genera.

• Garantizar que los niños, las niñas y adolescentes participen de 
forma efectiva y significativa en los procesos de toma de decisiones 
respecto de sus cuidados, contemplando instancias explícitas y 
formales de participación que no queden sujetas a la buena voluntad 
de cada juez, abogado, director de residencia u otro profesional. 
Además, se debe dejar constancia si se involucra a niños, niñas y 
adolescentes, y de qué manera se considera su opinión en la toma 
de decisiones respecto de su vida.

• Relevar a las educadoras y/o cuidadoras (técnicamente denominadas 
Educadoras de Trato Directo) como figuras significativas para niños, 
niñas y adolescentes, mejorar sus condiciones salariales y dedicación 
de jornada laboral, brindarles capacitación especializada, redefinir 
su ámbito de responsabilidades de acuerdo con sus condiciones de 
trabajo y a su nivel de calificación, para sostener la continuidad y la 
calidad del cuidado residencial personalizado a los niños, las niñas 
y adolescentes.

• Fortalecer técnicamente y extender la figura del acogimiento 
familiar como medida de cuidado alternativo transitorio prioritaria, 
de manera disminuir progresivamente el cuidado alternativo 
residencial.

• Adecuar el sistema de adopción vigente para que tenga como 
centro el derecho a vivir en familia, el derecho a la identidad y el 
derecho a la participación de los niños, las niñas y adolescentes 
en su proceso adoptivo. Para ello, es urgente debatir y aprobar 
el proyecto de ley que reforma el sistema nacional de adopción, 
articulando estrechamente la línea de cuidados alternativos y 
adopción, para realizar adopciones oportunas para los tiempos de 
los niños las niñas y adolescentes que no han logrado ser reunificados 
con sus familias de origen, generar estrategias especializadas 
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para garantizar el enlace adoptivo de todos los niños, las niñas 
y adolescentes en condición de adoptabilidad (diversas edades, 
grupos de hermanos, situación de discapacidad, etc.), fortalecer 
los procesos de acompañamiento pre y post-adoptivo para los 
niños, las niñas y adolescentes, sus familias de origen y familias 
adoptivas, a través de intervenciones basadas en evidencia a 
cargo de profesionales altamente especializados. Por último, como 
señala la evidencia internacional, protocolizar las transiciones 
entre cuidados alternativos e incorporar la figura de la adopción 
abierta y/o contactos post-adoptivos, para que el niño, la niña o 
adolescente pueda sostener relaciones con personas significativas 
de su historia de vida.

Sobre garantías a niños niñas y adolescentes en el 
Sistema de Justicia

Un sistema integral, intersectorial y multinivel de promoción y protección 
de los derechos de la niñez y adolescencia en nuestro país también supo-
ne plasmar sus garantías en el sistema de justicia. Para esto, se proponen 
las siguientes acciones:

• Ampliar el ámbito de extensión del programa Mi Abogado, 
centrado actualmente tan solo en niños, niñas y adolescentes que 
se encuentren en el sistema de cuidados alternativos y la atención 
de niños, niñas y adolescentes no acompañados. En Chile la 
Defensoría Penal Pública defiende infractores adultos de manera 
gratuita, pero los niños, las niñas y adolescentes son defendidos y 
defendidas por la Corporación de Asistencia Judicial, la parte más 
precaria del sistema, visión complementaria a lo señalado por los 
propios jueces de familia, que consideran que la parte más débil 
son los tribunales de familia.

• Implementar de forma efectiva en los procesos judiciales distintas 
formas de escuchar a niños, niñas y adolescentes, ya que la 
autonomía progresiva deja fuera a las personas menores de 5 años. 
No se aplican con ellas formas alternativas para ejercer su derecho 
a ser oídas. El curador ad litem no recoge el sentir de niños, niñas 
y adolescentes y solo actúa cuando hay conflicto de interés entre 
adultos y niños, niñas y adolescentes.
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• Desjudicializar el sistema de protección a la niñez y la adolescencia 
y optar por un sistema mixto, en el que los Juzgados de Familia 
únicamente deban intervenir cuando la medida suponga la 
separación del niño, niña o adolescente de su núcleo familiar.

Este documento ha sido elaborado por los representantes institucionales 
de las universidades que componen la Red de Universidades por la Infan-
cia y por la Cátedra UNESCO, tomando como referencia además las 51 
propuestas aportadas por casi un centenar de académicos, académicas, 
investigadoras e investigadores especializados.
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Parte II.  
Resúmenes de propuestas

Casi un centenar de académicos(as) e investigadores(as) chilenos(as) ge-
nerosamente ponen a disposición del país y de los responsables de deci-
dir políticas públicas una serie de iniciativas que surgen del conocimiento 
académico, de la investigación científico-tecnológica y del bagaje cultu-
ral propio de nuestras universidades.

Estas 51 propuestas se organizan en torno a los derechos establecidos 
en la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) agrupados, con una 
perspectiva intersectorial e integral, en sus cuatro ejes: supervivencia, de-
sarrollo, protección y participación.

A continuación, se presenta un resumen ejecutivo de estas propuestas y 
en el tercer apartado se encuentran las mismas propuestas con mayores 
antecedentes junto a las fuentes bibliográficas y/o investigaciones que 
las sustentan.
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Eje supervivencia

Propuestas asociadas al entorno y al medioambiente

Propuesta 1: Fortalecimiento de la gobernanza en niños, niñas y 
adolescentes en la toma de decisiones a nivel local frente al cambio 
climático
Alejandro Núñez, Universidad de Magallanes, Chile

El cambio climático es irrefutable y nuestro país no se encuentra exento 
de sus efectos. Chile alberga grandes sumideros de carbono, los bos-
ques templados más australes, extensas superficies de turberas y el mar. 
Conservarlos es necesario para revertir la crisis climática. Pero también 
necesitamos fortalecer la gobernanza y la toma de decisiones a nivel lo-
cal, en conjunto con la ciudadanía, en consecuencia, niños, niñas y jóve-
nes requieren cada día estar más empoderados y empoderadas. En esta 
propuesta serán ellos agentes de cambio, que visualicen y propongan los 
cambios que son necesarios según su región específica.

Propuesta 2: Justicia ambiental a partir del diseño e implementación 
de una política nacional de vinculación niñez-naturaleza
Elia Sepúlveda, Universidad Santo Tomás, Chile

Niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambien-
te sano y disfrutar del contacto con la naturaleza. Se plantean propues-
tas orientadas a incorporar una mirada ecocéntrica en la discusión po-
lítica sobre infancia. Estas se sostienen a partir del reconocimiento de 
asuntos, de escala global, relevantes en la cuestión socio-eco-territorial 
planteándose tres ejes: educación, revisión y actualización curricular de 
programas.
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Propuesta 3: Habitabilidad de niños, niñas y adolescentes en políticas 
de regeneración urbana
M. Olaya Grau, Alejandra Rasse, Roxana Ríos y Martín Álvarez, Centro de Desarrollo 
Urbano Sustentable, Pontificia Universidad Católica de Chile

La Convención de los Derechos del Niño plantea numerosos desafíos 
para los Estados que la ratifican, entre ellos, generar oportunidades para 
el desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes que viven en entor-
nos urbanos, como contar con espacios que les permitan acceder a la 
educación, recreación, servicios, entre otros. Esta propuesta busca fisu-
rar el modelo hegemónico adulto centrista presente en la planificación 
urbana, promoviendo la integración de metodologías participativas que 
involucren la voz de la infancia, en la planificación tanto de soluciones 
habitacionales y barriales como de la planificación urbana a nivel local, 
integrando de esta manera no solo espacios seguros, sino también espa-
cios pertinentes para el desarrollo integral de los niños y las niñas.

Propuesta 4: Seguridad y cuidado a la infancia: importancia de la 
comunidad y el apoyo significativo
Jennifer Villa, Universidad Austral de Chile

Se plantea la creación de comisiones o grupos comunitarios dentro de los 
barrios, estableciendo espacios de participación comunitaria, formando 
grupos de trabajos dirigidos por gente de la comunidad con el apoyo y 
asesoría de profesionales con experiencia en el trabajo con adultos, niños 
y niñas; además, del establecimiento de equipos interprofesionales que 
puedan apoyar los diferentes procesos, especialmente los vinculados a 
temas de la infancia dentro de los barrios. La idea es que se generen 
instancias de socialización que permitan fortalecer lazos, aprender a tra-
vés del deporte, las artes y el juego, ya que este aprendizaje es el más 
significativo.
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Propuestas asociadas al bienestar y la salud biopsicosocial

Propuesta 5: Creación de equipos multidisciplinarios permanentes 
de acompañamiento a los niños, niñas y adolescentes residentes de 
SENAME
Paula Soto, Universidad Austral de Chile

Esta propuesta establece la creación de una línea multidisciplinaria de 
trabajo sobre base de la formación de equipos de trabajo compuestos 
por médicos, enfermeros, psicólogos, terapeutas ocupacionales, fonoau-
diólogos, nutricionistas, educadores diferenciales, entre otros profesiona-
les, para formar parte del staff permanente de los establecimientos que 
brindan acompañamiento a los y las NNA residentes, para asegurar así 
su desarrollo y formación integral.

La propuesta posibilitará llevar un seguimiento adecuado del desarrollo 
y crecimiento de cada niño, niña y adolescente de manera detallada, 
entregando un soporte multidisciplinario y teniendo como protagonistas 
a los profesionales que establecerán diferentes estrategias disciplinares 
estandarizadas de control permanente de la atención y acompañamien-
to que reciben los y las NNA. Esto permitirá establecer un sistema for-
talecido que otorgue un ambiente amigable y enriquecido que evite la 
vulneración de sus derechos.

Propuesta 6: Análisis jurisprudencial sobre la aplicación de la 
convención de derechos del niño en las prestaciones de salud en el 
acceso a medicamentos extranjeros
Nicolás Ibáñez, Universidad Autónoma de Chile

Se establece la necesidad de analizar la jurisprudencia en torno a pres-
taciones de salud y el acceso a medicamentos extranjeros en base al 
análisis de un fallo dictado por la Excelentísima Corte Suprema en 2020. 
Este fue interpuesto contra el Fondo Nacional de Salud y Ministerio de 
Salud al negarse la prestación médica en el acceso a un medicamento 
extranjero del cual dependía la vida de un niño. El análisis de esta juris-
prudencia permitiría tener claridad respecto de la cantidad de niños, ni-
ñas y adolescentes que presentan enfermedades raras y que no obtienen 
cobertura pese al mandato de la Convención de Derechos del NNA.
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Propuesta 7: Diseño e implementación de guía de actividad física 
para preescolares dirigida a padres y establecimientos educacionales
Javiera Martínez, Universidad de Los Lagos, Chile

En Chile y el mundo la obesidad y el exceso de peso presenta una preva-
lencia alta y creciente. Las cifras de niños niñas menores de 5 años con 
sobrepeso u obesidad aumentó de 32 millones en 1990 a 41 millones en 
2016. Casi el 50% de los niños y las niñas de prekínder y kínder presentan 
obesidad o sobrepeso. Proponemos diseñar e implementar una guía de 
actividad física para preescolares, basada en evidencia científica y las 
características propias de los niños y las niñas de los distintos territorios. 
La guía desarrolla definiciones básicas, beneficios de la actividad física, 
efectos de la conducta sedentaria y, sobre todo, estrategias para educar 
y promover una vida activa y saludable en niños y niñas.

Propuesta 8: Salud sexual y reproductiva y educación sexual
María Patricia Angulo, Universidad de Málaga, España

En Chile, la salud sexual y reproductiva y educación sexual de la pobla-
ción infanto-juvenil presenta problemas, debido a la falta trabajo inter-
ministerial (MINSAL, MINEDUC, MIMEG, MINJUSTICIA); nula promoción 
de normas, orientaciones y prestaciones de servicios de la Ley N° 20.418; 
campañas publicitarias del VIH/SIDA deficitarias (MINSAL); ausencia de 
un marco legal para la implementación de la Ley N° 19.779 desde la 
educación sexual. Por ende, proponemos implementar en el currículo de 
pregrado las asignaturas de Salud Sexual y Reproductiva (I Semestre) y la 
asignatura de Educación Sexual (II Semestre), en las carreras de Ciencias 
de la Salud y Ciencias de la Educación.

Propuesta 9: Prevención de caries temprana de la infancia y acceso a 
atención especializada en odontología pediátrica (odontopediatría) 
en menores de 5 años
Marie Therese Flores y Juan Eduardo Onetto, Universidad de Valparaíso y Cátedra 
Unesco Niñez, Juventud, Educación y Sociedad, Chile

Chile aún no visibiliza el problema de salud que afecta a niños y niñas 
menores de 5 años por caries temprana de la infancia. Según el Informe 
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de Desarrollo Social 2019 entre 2006-2017, el mayor incremento en inci-
dencia de pobreza y pobreza extrema en población por grupo etario se 
observó en el tramo 0 a 3 años. Si el niño o la niña es sujeto de derecho, 
tiene derecho a atención odontopediátrica especializada. Por tanto, los 
centros de atención primaria de salud deberían contar con especialistas 
odontopediatras para resolver la demanda en niños y niñas en situación 
de vulnerabilidad y relevar la educación en salud oral por lo estresante y 
compleja que es la atención dental en niños y niñas menores de 5 años 
que presentan dolor por daño severo en su dentición.

Propuesta 10: Eliminar el estigma de obesidad desde la niñez
Cecilia Prieto, Population Health Sciences, Universidad de Edimburgo, Escocia

En Chile la obesidad en NNA es un problema salud alarmante, existiendo 
una gradiente social en que niños y niñas de menos recursos económi-
cos presentan mayores tasas de obesidad. La respuesta de las políticas 
públicas se centra en el estilo de vida, reduciendo los problemas sociales 
a problemas individuales. En este contexto, es necesario acabar con el 
estigma de la obesidad considerando la gradiente social. Se propone 
reducir inequidades estructurales; mejorar la educación de estudiantes 
de carreras de la salud y los profesionales de la salud pública, incluyendo 
conocimientos sociales y culturales; crear nuevas narrativas y lenguaje 
inclusivo sobre el cuerpo y el peso.

Propuesta 11: Extensión cobertura beneficio de ayudas técnicas para 
niños, niñas y adolescentes que sufren discapacidad: desde los 0 
hasta los 18 años
Elena Salum y Sara Salum, Observatorio Desigualdades y Políticas Públicas, 
Universidad de Valparaíso y Cátedra Unesco Niñez, Juventud, Educación y Sociedad, 
Chile

En Chile el número de niños, niñas y adolescentes en situación de disca-
pacidad asciende a 229.904 (5.8% de la población entre los 2 a 17 años). 
Las brechas socioeconómicas se evidencian en que la proporción de per-
sonas en situación de discapacidad es mayor entre NNA pertenecientes 
a quintiles I y II en comparación con los quintiles IV y V. El programa de 
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Ayudas Técnicas: Atención Temprana (Ley 20.379) beneficia a los NN de 
0 a 4 años con necesidades especiales (discapacidad motora, sensorial 
o mixta de carácter moderado a grave). Se propone la ampliación del 
rango de atención del Estado a los y las NNA con discapacidad hasta 
los 18 años.

Propuesta 12: Incorporación del profesional de enfermería en 
establecimientos educacionales para mejorar la calidad de vida de 
niños y niñas
Marjorie Aguirre, Universidad Santo Tomás, Chile

Los planes y programas del Ministerio de Educación han integrado al cu-
rrículum un área formativa denominada Estilos de vida saludable, que a 
su vez está alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles 2030. En 
esta se abordan diversas temáticas que favorecen el desarrollo integral de 
los niños y las niñas, a través de conocimientos, actitudes y habilidades de 
autocuidado. Sin embargo, esta área formativa no se dicta en todo el ciclo 
educativo de básica y media y no es dictada por profesionales del área de 
la salud. Esta propuesta busca incluir a profesionales de la disciplina de la 
enfermería en los contextos escolares, para la promoción de la salud.

Eje desarrollo

Propuestas asociadas a educación

Propuesta 13: Sistema de evaluación, seguimiento y estrategias 
de promoción de compromiso escolar para proteger trayectorias 
educativas diversas y significativas
Mahia Saracostti, Edgardo Miranda, Laura Lara, M. Belén Sotomayor, Ximena 
de Toro, Andrea Rossi y Sara Salum, Universidad de La Frontera, Universidad de 
Valparaíso y Universidad Autónoma de Chile, Chile

El compromiso escolar es clave para comprender las características del 
abandono escolar y promover las trayectorias escolares de todos y todas 
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los y las estudiantes. El Sistema Integrado de Evaluación, Seguimiento y 
Estrategias de Promoción de Compromiso Estudiantil y Factores Contex-
tuales es una plataforma web (compromisoescolar.com) de fácil uso y a 
disposición de los centros escolares, para promover la retención escolar y 
trayectorias educativas significativas de estudiantes en tránsito desde la 
Educación Básica a la Media. Busca constituir la base de un sistema de 
protección integral de trayectorias escolares significativas, pertinentes y 
diversas. Se sitúa desde un enfoque que busca el logro del pleno ejercicio 
del derecho a la educación en cuanto a acceso, trayectoria, progreso y la 
posibilidad de completar la etapa escolar, con políticas socioeducativas 
que se anticipen a mecanismos de exclusión socioeducativa.

Propuesta 14: Por el derecho de una educación física de calidad para 
niñas niños y adolescentes de Chile
Jaime Cárcamo, Universidad de La Frontera, Chile

La educación física forma parte fundamental en la formación de las per-
sonas, ofreciendo experiencias para el desarrollo físico, cognitivo, psi-
cológico y social, por lo que se debe asegurar que niños, niñas y ado-
lescentes reciban una educación física de calidad. Es necesario generar 
políticas para el desarrollo de una educación física de calidad en Chile, 
por lo que solicitamos escuchar el llamado de la Unesco y participar de 
su proyecto de políticas educacionales para la educación física, para 
garantizar que niños, niñas y adolescentes puedan desarrollar todas sus 
potencialidades y recibir una educación integral acorde a la nueva etapa 
que atraviesa nuestro país.

Propuesta 15: Dignificar la carrera docente de educadores(as) de 
párvulos para mejorar la calidad de la educación infantil
Patricia Arteaga, Carolina Flores y Carmen Mena, Universidad del Bío-Bío, Chile

Estudios emanados desde las neurociencias son concluyentes sobre la 
relevancia de los primeros años de vida en el desarrollo de una perso-
na, por lo que el rol profesional del educador(a) de párvulos resulta ser 
un factor determinante para una educación de calidad en niños y niñas 
menores de 6 años. No obstante, a nivel sociopolítico dicho rol profesio-



AGENDA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (2022-2026)

36

nal adolece de suficiente valoración, por lo que se requiere una resigni-
ficación de su labor pedagógica, a partir de la generación de mejores 
condiciones laborales, una formación continua pertinente a sus nece-
sidades profesionales, remuneraciones acordes con su responsabilidad, 
como una forma de impactar positivamente en el proceso educativo de 
los párvulos.

Propuesta 16: Incorporación de la educación emocional en la 
formación parvularia y básica
Julia Cubillos, Universidad de Aysén, Chile

El desarrollo integral de niños, niñas y niñes implica el fortalecimiento de 
competencias emocionales, tanto intrapersonales como interpersonales, 
que favorezcan el autoconcepto, autoestima, reconocimiento de las propias 
emociones, regulación y modulación de las mismas, empatía, comunicación 
asertiva, entre otras. No parece suficiente incluir en los planes y programas 
educativos de educación básica el desarrollo de competencias transversales 
o en las bases curriculares de educación parvularia el desarrollo socioemo-
cional, si no se cuenta con el tiempo educativo para ello, con recursos de 
aprendizaje apropiados, y muy especialmente, con la preparación profe-
sional de educadores y profesores. Se propone diseñar e implementar di-
versos programas piloto, que emerjan de la alianza entre establecimientos 
preescolares y de educación básica, con universidades y organizaciones no 
gubernamentales especializadas en infancia y educación emocional. El de-
sarrollo de múltiples iniciativas, acordes a los proyectos educativos de los 
establecimientos educacionales (y no estandarizadas), permitirá avanzar de 
forma significativa en las comunidades educativas.

Propuesta 17: El ambiente escolar como una real oportunidad 
de equidad para niños, niñas y adolescentes: aprendizaje 
socioemocional y bienestar
Mónica Bravo, Núcleo Científico Tecnológico en Ciencias Sociales y Humanidades, 
Universidad de La Frontera, Chile

Se hace necesario desarrollar una mirada fuerte y focalizada en el am-
biente escolar, la educación emocional y el bienestar desde una pers-
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pectiva ecosistémica, integral y multidimensional. Esta mirada debe 
promover y resguardar las relaciones interpersonales positivas entre los 
miembros de la comunidad educativa y el desarrollo de competencias 
socioemocionales en todos sus miembros (estudiantes, profesores, admi-
nistrativos de la escuela, familia), de una manera transversal en acciones 
diseñadas para la vida cotidiana y desde la educación inicial. Todo ello 
al alero de una ley del Estado que se conciba desde los aspectos posi-
tivos del desarrollo de la persona y que considere ambientes escolares 
gestionados con una mirada no punitiva, con garantía de recursos para 
su viabilidad y que faciliten, además, procesos de inclusión y respeto por 
la diversidad.

Propuesta 18: Atención temprana para el desarrollo de la primera 
infancia de 0 a 6 años
Lourdes Ilizástigui, Inés Rose, Paola Lausen, Thiare Padilla, María Irlanda Terraza y 
Patricia Hormazábal, Universidad Santo Tomás, Chile

La población infantil hoy en día se constituye en un grupo muy importan-
te y significativo de atención, en el cual se hace imprescindible la integra-
ción y coordinación mediante un trabajo inter y transdisciplinario entre 
los distintos actores involucrados: familia, sistema educacional, institu-
ciones de salud, organismos gubernamentales y la comunidad. Entende-
mos, por tanto, que una atención temprana contribuye articulándose en 
intervenciones de forma preventiva, compensatoria, integrativa e inclu-
siva, ante posibles problemas que puedan presentarse, tanto en niños y 
niñas considerados de alto riesgo como en aquellos y aquellas con algún 
tipo de dificultad motora, sensorial o cognitiva.

Propuestas asociadas a inclusión educativa

Propuesta 19: Inclusión educativa de niños, niñas y adolescentes 
LGBTIQ+, derecho humano fundamental
Verónica Rubio, Universidad Santo Tomás, Chile

Un estudio del 2016, con niños, niñas y adolescentes LGBTIQ+ de entre 
13 y 20 años, evidenció que el 70.3% de adolescentes manifestó sentirse 
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inseguro(a) en la escuela debido a su orientación sexual y el 94.8% repor-
tó haber escuchado comentarios negativos basados en su orientación 
sexual e identidad de género. Otro estudio del 2018 advierte que el 50% 
de los niños, niñas y adolescentes encuestados declara haber sufrido vio-
lencia y discriminación en el contexto escolar, y el 56% señaló que inten-
tó suicidarse debido a estas situaciones de maltrato por su orientación 
sexual. Para abordar esta problemática, se propone fomentar mayor de-
sarrollo investigativo en comunidades educativas de enseñanza básica y 
media de todo el país para favorecer la inclusión educativa.

Propuesta 20: Educación no sexista para una convivencia escolar
Julia Cubillos, Universidad de Aysén, Chile

Se reconocen avances, tanto a nivel político-normativo del Ministerio de 
Educación, la Superintendencia de Educación y la Agencia de Calidad de 
la Educación como a nivel de los establecimientos educacionales, para 
promover una mejor convivencia escolar, y una educación no sexista. 
Sin embargo, diversos estudios evidencian que persisten problemáticas 
escolares que ponen de manifiesto la presencia de estereotipos de géne-
ro, acciones discriminatorias, bullying y violencia de género. Se propone 
desarrollar orientaciones político-normativas y un programa piloto inter-
ministerial, que apunte a la promoción de la convivencia escolar no sexis-
ta, que impacte no sólo en la cultura escolar, sino también en prácticas 
pedagógicas, especialmente en educación media.

Propuesta 21: Instalación de un modelo ecológico, participativo, 
integral y contextualizado de la relación entre familias y escuelas 
para el desarrollo integral de la niñez
Mahia Saracostti, Laura Lara, Diana Martella, Tal Reininger, Horacio Miranda y 
Romina Madrid Universidad de La Frontera, Universidad de Valparaíso, Universidad 
Autónoma de Chile y Pontificia Universidad Católica de Valparaíso de Chile, Chile

Existen numerosas investigaciones que dan cuenta del rol de la familia en 
el desempeño académico de niños y niñas, como así también del forta-
lecimiento de sus habilidades sociales y emocionales. Sin embargo, otros 
estudios dan cuenta de que las familias siguen siendo invisibilizadas por 
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la institución educativa, en cuanto a su rol formativo y los recursos cul-
turales y sociales que posee y que activa para generar ambientes de 
aprendizajes positivos. Considerando la política familia y escuela vigente 
en nuestro país, se propone su operacionalización a partir del modelo 
EPIC sobre la base de sus cuatro principios fundamentales: Ecológico, 
Participativo, Integral y Contextualizado.

Propuesta 22: Programa de acceso equitativo a la educación superior 
para adolescentes institucionalizados
Edoardo Tosti-Croce, Universidad de La Frontera, Chile

El Estado debería asegurar la mejor educación posible hasta una carrera 
universitaria o técnica, para aquellos niños, niñas o adolescentes institu-
cionalizados. Se propone reservar cupos de ingreso especial para jóvenes 
que hayan estado dependiendo del Sistema de Protección del Estado 
durante una parte de su infancia o adolescencia.

Eje protección

Propuestas asociadas con la protección universal

Propuesta 23: Transversalización de la perspectiva de la niñez y la 
adolescencia en las políticas públicas
Cecilia Pérez, Universidad de Concepción, Chile

Se propone un Sistema de Gestión para la Protección Integral de NNA 
para avanzar en políticas públicas activas e integradas (intersectoria-
les) para la garantía de ciertos estándares de desarrollo de la niñez y 
la adolescencia del país. Permitiría establecer un parámetro transversal 
para el diseño e implementación de políticas y leyes dirigidas a NNA, que 
permita, a los decisores y hacedores de políticas públicas y normativa 
nacional, analizar el impacto que estas pudieran tener sobre la población 
infantil y adolescente, así como también que puedan generar medidas 
conscientes y activas para el desarrollo de una Política Integral de Bien-
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estar Infantil, con perspectiva y estándar de calidad correspondiente a la 
condición de garante principal del Estado chileno.

Propuesta 24: Incorporar la convención sobre los derechos del niño 
(CDN) a nuestra nueva constitución política
María Raquel Lara, Universidad de La Frontera, Chile

Es preciso que la nueva Constitución Política de Chile esté alineada con 
los preceptos establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño 
(CDN) en los cuatros ejes en que se estructura esta agenda. En el eje de 
desarrollo, garantizando que las familias y los niños y niñas en situación 
de vulnerabilidad social obtengan apoyos para asegurar su educación, 
su salud mental y física. En el eje de protección, garantizado que niños 
y niñas sin familia tengan el derecho a una familia sustituta o adoptiva, 
con miras a una rápida desinstitucionalización. En el eje supervivencia, 
asegurando que los niños y niñas internados que no son adoptados y 
crecen institucionalizados o que se encuentren enfermos en un hogar 
tengan garantizado el derecho a salud mental y física, acceso equitativo 
a la educación superior y un egreso del hogar, a los 24 o 28 años, con 
condiciones adecuadas para una vida autónoma. Finalmente, la nueva 
constitución debe garantizar el derecho a la participación como ciuda-
dano o ciudadana menor de 18 años.

Propuesta 25: Extensión etaria del subsistema Chile crece contigo: 
desde la infancia temprana a la adolescencia
Mahia Saracostti y Ximena de Toro, Universidad de Valparaíso, Universidad de La 
Frontera y Pontificia Universidad Católica de Chile, Chile

Queda pendiente en Chile el desafío de seguir extendiendo la cobertura 
del subsistema Chile Crece Contigo (CHCC) para incluir a niños, niñas 
y adolescentes hasta los 18 años, apuntando de manera integral a la 
promoción de la vida saludable, las relaciones positivas en la escuela, 
los ambientes familiares positivos y el desarrollo de competencias emo-
cionales, además de la prevención del maltrato y violencia, problemas 
conductuales y consumo problemático de drogas y alcohol, entre otros.
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La propuesta se fundamenta en la necesidad de desarrollar intervencio-
nes universales, promocionales y preventivas dirigidas a NNA, actuando 
tempranamente y validando los recursos de apoyo propios de la familia, 
escuela, servicios locales de protección social y la comunidad.

Propuesta 26: Diseñar una política pública que sea parte del sistema 
integral de protección a la infancia, para fortalecer el rol de las 
familias en el ejercicio de una crianza respetuosa, desde un enfoque 
de derecho
Carolina Caffarena, Marlene Fermín y Catalina Pávez, Universidad Finis Terrae, Chile

Se propone democratizar y ampliar la cobertura del subsistema Chile 
Crece Contigo para todas las familias, independiente de su condición 
social y económica, reconociendo y respetando su diversidad como un 
valor para favorecer la crianza, desde un enfoque de derecho. Asimis-
mo, también se insta a ampliar la cobertura del subsistema Chile Crece 
Contigo, para que progresivamente abarque las necesidades de niños, 
niñas y adolescentes hasta los 18 años. Se propone también fortalecer el 
sistema de red de apoyo intersectorial y su articulación, para la atención 
y orientación hacia las familias, considerando: Sistema de Atención Tem-
prana, Jardines Infantiles, OPD, entre otros. Además, del diseño de una 
estrategia de apoyo laboral integral hacia las familias que están a cargo 
del cuidado de niños y niñas.

Propuesta 27: Cambiar las condiciones que constituyen dificultades 
para las familias y no cambiar a las familias: la protección de 
derechos de niños, niñas y adolescentes es un asunto intersectorial
Magaly Cabrolié, Universidad Católica de Temuco, Chile

Se propone contar con un sistema de protección que logre articular a los 
diversos actores vinculados a la política pública que puedan modificar 
las condiciones socioculturales que estén dificultando la parentalidad. 
Una acción de tal tipo supone, a un nivel político, tener presente la im-
portancia gravitante de resguardar los derechos y la integridad de niños, 
niñas y adolescentes; y en el plano operativo, requiere intersectorialidad 
en torno a la protección y restitución de derechos de niños, niñas y ado-
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lescentes, y equipos de profesionales con las herramientas metodológi-
cas y de implementación para articular la perspectiva intersectorial a la 
protección. En Chile, la estrategia –estandarizadora, individual y castiga-
dora– ha puesto gran parte del peso de modificar las condiciones que 
llevan a la vulneración de los derechos de niños, niñas y adolescentes 
sobre las propias familias, no modificando las condiciones estructurales 
que les impiden realizar cambios significativos o duraderos en el tiempo.

Propuesta 28: Políticas públicas de fortalecimiento familiar para 
prevenir la pérdida del cuidado parental
Alejandro Tsukame, Universidad Academia de Humanismo Cristiano, Chile

En Chile la inexistencia de programas estatales que apoyen y fortalezcan 
a las familias en sus labores de cuidado determina que miles de NNA 
ingresen todos los años a residencias o familias de acogida. Se requiere 
de una orientación preventiva en las políticas públicas, que apunte al 
fortalecimiento familiar a partir de los recursos y pautas de crianza de 
las propias familias. Esto debería tener como base un sistema de protec-
ción administrativa a nivel local, desjudicializado, incorporando nuevos 
programas que apoyen o fortalezcan a las familias en sus capacidades 
de cuidado y apoyándose en los saberes parentales existentes y en las 
biografías familiares. 

Propuesta 29: Políticas inclusivas y de protección de niños, niñas y 
adolescentes migrantes
Isaac Ravetllat, Universidad de Talca, Chile

Se propone alcanzar un compromiso con el Servicio Nacional de Migra-
ciones, en virtud del cual se asegure que, en sus resoluciones de expulsión 
y denegación de permisos de residencia, se tome en debida considera-
ción el principio del interés superior del niño, así como su derecho a ser 
escuchado. Evitando tener que judicializar todos los asuntos para que 
tales principios sean respetados. Asimismo, se insta a generar un com-
promiso, con un plan de trabajo a corto término que clarifique, agilice y 
unifique la tramitación de los visados de NNA, para superar la situación 
de actual desprotección. Finalmente, y con respecto a NNA migrantes no 
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acompañados, se propone regular un procedimiento de retorno asistido 
que responda a su interés superior, gestionado por los tribunales de fa-
milia, para suplir la laguna legal existente.

Propuesta 30: Bienestar psicosocial de niños y niñas migrantes en 
contexto de COVID-19
M. Olaya Grau, Nicolle Álamo y Margarita Bernales, Pontificia Universidad Católica 
de Chile

Las niñas y los niños migrantes experimentan múltiples dificultades que 
inciden en su desarrollo y los sitúan como una población de alta vulne-
rabilidad. Esta situación se ha acrecentado con la actual pandemia por 
COVID-19, impactado fuertemente en el bienestar psicosocial de los ni-
ños, las niñas y las familias más vulnerables. En este contexto se propone 
visibilizar esta problemática, priorizar y focalizar recursos estatales, para 
implementar propuestas culturalmente pertinentes y coherentes con la 
realidad específica de esta población. Ello puede incidir en los progra-
mas ya existentes como en la creación de nuevas ofertas comunales o 
regionales, permitiendo avanzar con acciones concretas que mejoren la 
calidad de vida, disminuyan las brechas sociales existentes y contribuyan 
a aminorar los efectos psicosociales de la actual pandemia

Propuesta 31: Extensión del período de postnatal y reducción de la 
jornada laboral para promover la corresponsabilidad entre la vida 
familiar y laboral
Jennifer Villa, Universidad Austral de Chile

Se propone la ampliación del postnatal considerando la experiencia de 
países como Noruega, Reino Unido y Suecia. Existe evidencia que de-
muestra que el descanso postnatal influye positivamente tanto en la ma-
dre como en el niño, favoreciendo el vínculo y el apego fundamentales 
para el buen desarrollo del binomio madre e hijo y configurándose como 
un factor protector. Además, se propone reducción de las jornadas labo-
rales para aquellas madres con niños menores de 8 años.
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Propuesta 32: Cuidado compartido de niños, niñas y adolescentes, 
como cambio de paradigma en los conflictos familiares
Francisco Javier González, Universidad Santo Tomás, Chile

Se propone establecer como regla general el cuidado personal comparti-
do como mecanismo que garantice materialmente el que ambos padres, 
tras su separación o ruptura sentimental, participen activamente en la 
educación y desarrollo de sus respectivos hijos e hijas (corresponsabili-
dad parental). En los casos en que el cuidado personal ya se encuentre 
radicado judicialmente en uno de los progenitores, debiesen entregar-
se herramientas a los tribunales de justicia con competencia en familia, 
para poder cambiar el paradigma de exclusividad, fomentando efectiva 
y materialmente una participación activa de ambos progenitores en la 
vida del niño, niña o adolescente. Asimismo, se propone destinar recursos 
públicos a la entrega de instrumentos de fácil acceso a la población para 
fomentar la participación activa de ambos progenitores en la crianza de 
sus hijos e hijas, para con ello romper los estereotipos y roles de género.

Propuestas asociadas con la protección especializada

Propuesta 33: Desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes que 
se encuentran con una medida de cuidado alternativo
Manuela García, María Isabel Zavala e Irene Salvo, Pontificia Universidad Católica 
de Valparaíso, Universidad Autónoma de Chile y Universidad Alberto Hurtado, Chile

A partir de los hallazgos de investigación y los lineamientos de las Di-
rectrices de Naciones Unidas sobre las Modalidades de Cuidados Alter-
nativos (2009), se presenta una propuesta con diversos ámbitos interre-
lacionados, tendiente a asegurar el desarrollo y bienestar integral de las 
niñas, los niños y jóvenes que se encuentran con una medida de cuidados 
alternativos en Chile. Esto incluye tanto la satisfacción de necesidades 
básicas y sociales de la familia de origen, como el diseño de una polí-
tica pública en materia de cuidado alternativo que garantice el debido 
financiamiento y las condiciones estructurales de base de los programas; 
el fortalecimiento de las residencias familiares; la elaboración de un plan 
individual acorde a las necesidades del NNA; la formación de cuidadores 
y familias de acogida; y garantizar la efectiva participación de NNA en 
el proceso.



PROPUESTAS PARA UNA POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL

45

Propuesta 34: Derechos a una familia sustituta o adoptiva con miras a 
la desinstitucionalización
Edoardo Tosti-Croce, Universidad de La Frontera, Chile

La mayor parte de los niños, las niñas y adolescentes que ingresan al 
Sistema de Protección del Estado lo hacen por pobreza multisistémica. 
Y, lamentablemente es muy usual que permanezcan como sujetos institu-
cionalizados dentro del sistema hasta que sean egresados (generalmente 
a los 18 años). Se sugiere revisar la alternativa de acogimientos familiares, 
en que una familia acoge en su seno a un o una niña, sin por ello pedirle 
que, necesariamente, cambie su identidad y pierda los vínculos con su 
familia biológica de origen.

Propuesta 35: Equipos psicosociales forenses en materia penal y de 
familia
Francisco Maffioletti y Lorena Contreras, Universidad Diego Portales, Chile

Es urgente generar una modificación profunda del sistema pericial en 
Chile, para ello se propone incorporar equipos psicosociales forenses en 
los tribunales penales y de familia, los cuales estarán a disposición del 
juez o tribunal que los requiera, en calidad de funcionarios públicos del 
Poder Judicial de Chile, con toda la independencia e idoneidad que esta 
tarea requiere. Con ello, se verán beneficiadas las partes en litigio, se 
robustecerá la decisión judicial, aumentará la confianza en el sistema de 
juzgamiento, y se podrán generar soluciones de mayor calidad para los 
niños, las niñas y adolescentes. En suma, permitirá mejorar el acceso a la 
justicia en condiciones de equidad, garantizando la calidad del trabajo 
de peritos con una menor victimización secundaria, al evitar numerosas 
evaluaciones de peritos de parte, que terminan por dilatar procesos y 
amplificar las dificultades que experimentan niños, niñas y adolescentes, 
y sus familias.
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Propuesta 36: Ampliación y mejora del sistema intersectorial de 
atención de las problemáticas de salud mental de niños, niñas y 
adolescentes cuyos derechos han sido vulnerados
Fabián Urrutia, María José Poblete, Alejandra Carrillo, Angelina Cancino y Carolina 
Tobar, Red Espiral, Universidad de Las Américas, Chile

Se propone una ampliación y reorganización del sistema intersecto-
rial que permita efectivamente dar cuenta de las necesidades de salud 
mental de los y las NNA cuyos derechos han sido vulnerados. Para esto, 
se requiere una visión más integral que también considere como parte 
fundamental a instituciones y organismos territoriales clave, como las 
municipalidades, juntas de vecinos y escuelas. Todo esto en un escena-
rio donde los profesionales y la comunidad completa esté debidamente 
sensibilizada sobre las problemáticas de salud mental de los y las NNA, 
así como de sus derechos. Vinculado con la anterior, se insta a que en los 
dispositivos del sistema de Sename se disminuya sustancialmente el nú-
mero de casos por profesional o por cuidador, aumentando la dotación 
de personal y mejorando sus condiciones laborales; del mismo modo, 
que se solicita que en los dispositivos de salud se respeten y amplíen la 
cantidad de profesionales dedicados exclusivamente a la atención de 
esta población.

Propuesta 37: Generar políticas públicas de protección en los 
organismos colaboradores del SENAME para prevenir la trata y 
adopciones irregulares de niños, niñas y adolescentes
Jonnathan Fabres, Council of Social Work Education, Global Peace Chain, Chile

Se propone desarrollar una aplicación que se encargue de remitir, a to-
dos los celulares de las autoridades encargadas de la búsqueda de un 
niño, niña o adolescente desaparecido, datos tales como descripción y 
último lugar donde fue visto el mismo o la misma niña, semejante al sis-
tema de alerta de la ONEMI. Asimismo, se insta a que se exija a todos los 
organismos colaboradores del Servicio Nacional de Menor la creación 
de una unidad que vele por el cumplimiento y prevención del tráfico de 
NNA, en cada región y comuna, a través de las Oficinas Locales de Niñez 
(OLN). Por último, se solicita la generación de un registro de profesionales 
inhabilitados por haber intervenido en cuestiones vinculadas con la trata 
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o adopción irregular de NNA y de aquellos profesionales que protejan a 
los involucrados.

Propuesta 38: Protección a las dos infancias vulneradas que causa la 
maternidad en menores de edad
Paulina López, María Angulo, Violeta Pankova y Silvia López de Maturana, Grupo de 
Estudios Avanzados con y por las Infancias Vulneradas, Chile

La maternidad en la niñez es un problema complejo que implica una 
situación de doble fragilidad biopsicosocial con alta probabilidad de vul-
neración de derechos para la niña madre y su hija o hijo. Con el propósito 
de prevenir y otorgar mayor protección a ambas infancias, se propone la 
elaboración de nuevos marcos jurídicos basados en los derechos univer-
sales de las infancias y ampliados desde el periodo perinatal; basados 
en los derechos sexuales y reproductivos, con enfoque de género y pers-
pectiva intercultural. Asimismo, se insta a impartir programas anuales y 
permanentes de sensibilización y formación teórico-valórica a la comuni-
dad escolar en temáticas de sexualidad y afectividad. En tercer lugar, se 
solicita la aplicación efectiva del protocolo de retención y apoyo a estu-
diantes embarazadas adolescentes y madres que considera: adecuación 
de programas y metodologías de aprendizajes y adecuación de horarios. 
En cuarto lugar, se sugiere la generación de actividades intersectoriales 
para la protección de niñas con gestaciones no deseadas y sus niñas o 
niños nacidas(os) bajo un proceso reproductivo traumático o no deseado. 
Por último, se reclama el fomento y protección de la lactancia materna, 
así como la adecuación de horarios y tareas escolares, acceso a los de-
rechos de protección de las adolescentes madres trabajadoras con o sin 
contrato laboral.

Propuesta 39: Fortalecimiento de la adopción para la restitución del 
derecho a vivir en familia de todo niño, niña o adolescente
Irene Salvo y Paulina Fernández, Universidad Alberto Hurtado y Universidad 
Católica Silva Henríquez, Chile

Esta propuesta hace especial énfasis en los derechos a vivir en familia, a 
la identidad y a la participación infantil, en el campo interdisciplinario de 
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la adopción. Sus principios se alinean con la idea de la adopción como 
un derecho de todo niño, niña y adolescente a vivir en una familia y no 
como un derecho de los adultos a tener un hijo o una hija. Se basa en 
evidencia empírica y en experiencia profesional y de formación de pro-
fesionales especializados en adopción en Chile y a nivel internacional.

Propuesta 40: Reforma legislativa para reemplazar la figura del 
curador ad litem por un abogado de niños, niñas y adolescentes
Paula Correa, Universidad Diego Portales, Chile

Propone una reforma legislativa y de política pública para reemplazar 
la figura del curador ad litem por un abogado de NNA. Dicha política 
debe ser amplia en cobertura, garantizando que todos los niños, las niñas 
y adolescentes que participen en un proceso judicial cuenten con un(a) 
abogado(a) que los represente y defienda sus derechos, bajo estándares 
de funcionamiento y calidad comunes y homogéneos, de carácter inter-
disciplinario, especializado e independiente. Junto con ello, se propone 
generar mecanismos de participación en que familias y comunidades 
puedan llegar a acuerdos respecto de medidas que afectan la vida de 
NNA en espacios seguros.

Propuesta 41: Oficina especializada en exigibilidad de derechos de 
niños, niñas y adolescentes
Patricia Castillo, Instituto Milenio para la Investigación en Depresión y Personalidad, 
Chile

Se propone la creación de una oficina nacional interministerial con el ob-
jetivo de resguardar que los programas relacionados con la niñez chilena 
cumplan con los principios de la participación y accedan a los mecanis-
mos disponibles para resolver consultas, solicitar mediaciones y atender 
denuncias o reclamos. Se requiere, pues, la entrada de un nuevo equipo 
de trabajo, independiente del servicio Mejor Niñez, pero con un respaldo 
institucional de un organismo de igual peso en el sistema de protección. 
En suma, se insta a la creación de una oficina nacional de exigibilidad de 
derechos que sea dependiente de la Subsecretaría de la Niñez.
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Eje participación

Propuestas asociadas a participación e investigación social

Propuesta 42: Proceso de investigación focalizado en la creación de 
niños, niñas y adolescentes en los talleres de poesía
Alejandra González, Pontificia Universidad Católica de Chile

A partir del reconocimiento de niños y niñas como protagonistas, por 
medio de un dispositivo de escucha y de trabajo que se implementó en 
formato de taller durante los meses de octubre a diciembre 2019 en las 
escuelas públicas de Valparaíso, se propone desarrollar una investigación 
que se focalice en el proceso de creación que niños y niñas desarrolla-
rán a partir del encuentro intergeneracional con adultos en un taller de 
poesía, de manera de discutir las implicancias teórico-políticas de esta 
construcción de niñez tanto para las metodologías de investigación e 
intervención clínicas y sociales y su aporte a los procesos de transforma-
ción social.

Propuesta 43: Consideraciones para la investigación con niños y 
niñas (primera infancia) como mecanismo de participación
Carolina Caffarena, Marlene Fermín y Catalina Pavez, Universidad Finis Terrae, Chile

Se propone considerar la voz de los niños y las niñas en la investigación 
que sustenta el diseño de las políticas para la niñez, fortaleciendo una 
metodología participativa en que se escuche y valide su voz. La inves-
tigación en torno a la primera infancia es una oportunidad para que 
aparezcan esas voces y considerar a los niños y las niñas, a través de sus 
propuestas, como actores claves en el proceso, así como en la difusión e 
implicancias de los hallazgos que se generen.
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Propuesta 44: Creación de un Hub de investigadores niños, niñas y 
jóvenes junto a investigadores consolidados para la generación de 
conocimiento relevante para la política pública
Mahia Saracostti y Patricia Castillo, Universidad de La Frontera, Universidad de 
Valparaíso e Instituto Milenio para la Investigación en Depresión y Personalidad 
Chile

El ejercicio pleno de los derechos de la niñez, solo puede garantizarse si 
se incorporan de forma transversal en los procesos de coproducción de 
conocimiento, en que niños, niñas y jóvenes son consultados, son coin-
vestigadores o lideran procesos investigativos, en aquellos ámbitos que 
competen a sus vidas cotidianas, como por ejemplo la formación integral 
e inclusiva, bienestar y salud, protección universal y especializada, así 
como en el diseño de las políticas e instituciones que buscan establecer-
se como garantes de sus derechos. Se propone la creación de un Hub de 
investigadores intergeneracional (Niños, niñas, jóvenes [NNJ] e investiga-
dores adultos consolidados), instalándose al alero de la institucionalidad 
pública correspondiente al Ministerio de Educación, Ministerio de Cien-
cia, Tecnología, Conocimiento e Innovación y Subsecretaría de la Niñez.

Propuestas asociadas a mecanismos de participación infantil

Propuesta 45: Política de diálogo intergeneracional
Patricia Castillo, Instituto Milenio para la Investigación en Depresión y Personalidad, 
Chile

Se debe fortalecer una política que favorezca el diálogo intergeneracio-
nal entre adultas(os) organizadas(os) y colectivos de niñas y niños, que no 
se restrinja a métodos tradicionales ni poco incidentes en la materia que 
se consulta. Para reconocer el carácter protagónico de la participación 
infantil será necesario favorecer con recursos económicos y reconoci-
miento social todo espacio en el que niños y niñas se organicen y sosten-
gan desde la colectividad. En Chile y en América Latina existen numero-
sas y diversas formas de niñas y niños organizadas(os) con distintos fines: 
feministas, deportivos, políticos, ecológicos, grupos de scout, etc., que 
pueden servir como mecanismos para que se produzca esta interacción. 

https://www.minciencia.gob.cl/
https://www.minciencia.gob.cl/


PROPUESTAS PARA UNA POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL

51

Propuesta 46: Sistema de participación e incidencia
Ingrid Boerr, Andrea Figueroa, Francisco Gárate y Consuelo Rebolledo, Universidad 
de Las Américas, Chile

En el marco de la construcción de ciudadanías democráticas y partici-
pativas, se deben fomentar instancias y metodologías en las que niños 
y niñas hablen por sí mismos y sus voces sean escuchadas, reconoci-
das e incorporadas en las decisiones y acciones políticas. Es imperativo 
considerar un sistema de participación e incidencia que, además de dar 
respuesta a las demandas propias de las infancias, avance en el estable-
cimiento del derecho, y se reproduzca en espacios como los educativos, 
generando mecanismos de participación y sistematización articulada 
entre diversos sistemas públicos y privados.

Propuesta 47: Mecanismos formativos de participación en el 
currículum docente
Luis Alarcón, Universidad de Concepción, Chile

El Estado ha de generar mecanismos formativos de participación inser-
tos en el currículo docente, de modo que el enfoque de derechos sea in-
corporado dentro de las actividades cotidianas de enseñanza, formación 
e incentivación de consensos en distintas decisiones educativas. Se hace 
necesaria la transversalización del Enfoque de Derechos en la Formación 
Inicial y Continua de los Docentes, con miras a la búsqueda de mejores 
herramientas pedagógicas para traspasar dichos contenidos a niños, ni-
ñas y adolescentes en consistencia con la autonomía progresiva y el in-
terés superior del niño y de la niña, así como fomentar competencias en 
la exigibilidad de sus derechos y un mejor involucramiento y fomento de 
las democracias contemporáneas.

Propuesta 48: Espacios de participación política
Corina Schaub, Aída Fuentes, Joyce Morales e Isolda Núñez, Universidad de Chile

Se propone generar espacios de participación política vinculante y efec-
tiva en lugares que determinan la vida de niñas, niños, niñes y adoles-
centes que permitan el ejercicio de derechos políticos como ciudadanos. 
Ello incluye la posibilidad de reducir la edad para votar con el fin de 
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responder al interés de NNA de participar de las decisiones políticas que 
les conciernen directamente, incluidas políticas territoriales y potenciar la 
participación activa de centros de estudiantes al interior de comunida-
des educativas.

Propuesta 49: Mecanismo de participación territorial
Beatriz Aguirre, Universidad Santo Tomás, Chile

Propone la generación de mecanismos permanentes de participación a 
nivel local cuyo órgano central sea el municipio como una forma de for-
talecer la democracia desde las estructuras de base. Pretende reconocer 
la relevancia de comprender cómo los niños y las niñas experimentan los 
lugares y mapean sus mundos junto con favorecer espacios de participa-
ción política incidente. Una implementación de esta naturaleza supone 
como requisito fundamental que los derechos de niños y niñas tengan 
reconocimiento constitucional de modo de impulsar que la organización 
local sea formalizada permitiendo espacios donde NNA puedan moverse 
y expresarse de manera permanente en la arena pública, debatiendo los 
temas que les incumben en un diálogo legitimado entre generaciones.  

Propuesta 50: Parlamento de niños, niñas y adolescentes
Ximena de Toro y Alicia Veas, Pontificia Universidad Católica de Chile

Chile no cuenta con estructuras oficiales que permitan a niños, niñas y 
adolescentes participar en la elaboración de las políticas, quedando al 
margen del ejercicio de sus derechos políticos y las decisiones que les 
involucran. Se propone, por lo tanto, instaurar un mecanismo de parti-
cipación que les permita hablar y evitar aislar sus opiniones del entorno 
adulto, fortalecer la acción pública de los NNA y concebirlos como ciu-
dadanos. En concreto, la creación de un parlamento de niños, niñas y 
adolescentes a nivel local y nacional, avanzando hacia una ciudadanía 
constitucional de la infancia, y de esta forma no hacer del sufragio la 
única forma de participación.
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Propuesta 51: Participación infantil en salud mental y niños, niñas y 
adolescentes en situaciones de violencia o trauma
Katitza Marinkovic, Universidad de Melbourne, Australia

Propone construir una política que explicite la obligación del Estado de 
promover la participación de niños, niñas y adolescentes sustentada en 
el enfoque de derechos, con visión inclusiva, territorial, intersectorial y 
cultural reconociendo la diversidad de niñeces. Requiere del desarrollo de 
una base de datos única, que sea accesible a la ciudadanía y que permi-
ta a NNA expresar sus opiniones a la vez que garantice su privacidad y 
confidencialidad. Asimismo, la política debe incorporar mecanismos para 
evaluar y reportar de forma transparente su implementación y resulta-
dos. Esta propuesta enfatiza en las áreas de salud mental con especial 
énfasis en niños, niñas y adolescentes afectados por desastres, violencias 
y otras experiencias potencialmente traumáticas.
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Parte III.  
Propuestas en extenso

Casi un centenar de académicos(as) e investigadores(as) chilenos(as) ge-
nerosamente ponen a disposición del país y de los responsables de deci-
dir políticas públicas una serie de iniciativas que surgen del conocimiento 
académico, de la investigación científica-tecnológica y del bagaje cultu-
ral propio de nuestras universidades.

Estas 51 propuestas se organizan en torno a los derechos establecidos 
en la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) agrupados, con una 
perspectiva intersectorial e integral, en sus cuatro ejes: supervivencia, de-
sarrollo, protección y participación.

A continuación, se presentan las propuestas con mayores detalles, así 
como las fuentes o estudios que las sustentan.
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Eje supervivencia

Propuestas asociadas al entorno y al medio ambiente

Propuesta 1: Fortalecimiento de la gobernanza en niños, 
niñas y adolescentes en la toma de decisiones a nivel local 
frente al cambio climático
Autor: Alejandro Núñez
Entidad: Universidad de Magallanes, Chile

El cambio climático actual es irrefutable y nuestro país no se encuentra 
exento de sus efectos. Hemos sido testigos del aumento de las tempera-
turas, del derretimiento de glaciares y de la Antártica; hemos reconocido 
la disminución de la cantidad de nieve anual y el aumento de las precipi-
taciones en forma de lluvia en algunas regiones, como también la sequía 
en otras. Sin embargo, muchos desconocen la razón que hay detrás de 
esos cambios y este desconocimiento nos aleja de la posibilidad de re-
vertir con acciones el problema de base.

Chile alberga grandes sumideros de carbono: los bosques templados 
más australes, extensas superficies de turberas y el mar. Conservarlos es 
necesario para revertir la crisis climática. Pero también necesitamos for-
talecer la gobernanza y la toma de decisiones a nivel local, en conjunto 
con la ciudadanía y, para esto, niños, niñas y jóvenes requieren cada día 
estar más empoderados y empoderadas. En esta propuesta serán ellos, 
como agentes de cambios, quienes visualicen y propongan los cambios 
que son necesarios de realizar según su región específica. Para llegar a 
esto, se realizarán conversatorios y talleres virtuales y presenciales, con 
investigadores(as), especialistas, activistas y personas de territorios que 
hoy se encuentran en conflictos medioambientales (por ejemplo, en zo-
nas de sacrificio), para educar, concientizar y sensibilizar en estos temas, 
utilizando el apoyo en modelos universitarios de estilos de aprendizaje 
adecuados a la edad de quienes participen.
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Propuesta 2: Justicia ambiental a partir del diseño e 
implementación de una política nacional de vinculación 
niñez-naturaleza
Autora: Elia Sepúlveda
Entidad: Universidad Santo Tomás, Chile

Las niñas, los niños y adolescentes (en adelante NNA) tienen derecho a 
«Vivir en un medio ambiente sano y limpio y a disfrutar del contacto con 
la naturaleza» (Unicef, 2006). Así se consigna también en la Convención 
sobre los derechos de la niñez e infancia que habitan la biósfera. La inte-
racción sociedad-naturaleza, bajo condiciones de conservación, justicia 
ambiental y zonas ecoseguras en el planeta, posibilita, además, la acti-
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vación de otros derechos fundamentales de los y las NNA: a) La vida, el 
desarrollo, la participación y la protección, b) Crecer sanos física, mental 
y espiritualmente y c) Aprender todo aquello que desarrolle al máximo su 
personalidad y capacidades intelectuales, físicas y sociales. Por lo tanto, 
se releva a la naturaleza como un elemento fundamental, en tanto es 
entendida como una presencia espiritual, física y cultural inherente para 
el desarrollo de la vida y vital como condicionante de salud, educación 
y ocio.

Por esto, todo aquello que afecte el equilibrio en el acoplamiento huma-
no-naturaleza es una amenaza para el buen vivir de NNA. En la era del 
Antropoceno (Gleeson et al., 2020), en que la huella humana en el plane-
ta pone en peligro la biodiversidad y el acceso a las condiciones seguras 
para la vida, la cuestión socioambiental es un asunto ético y político que 
resulta relevante para pensar políticas públicas para la niñez y juventud.

A partir de la idea mistraliana de que los niños y las niñas son hoy y 
que mañana es tarde, en esta aportación se plantean propuestas que 
se orientan a incorporar una mirada ecocéntrica dentro de la discusión 
política en temas de infancia. Dichas propuestas se sostienen a partir del 
reconocimiento de asuntos, de escala global, que son relevantes en la 
cuestión socio-eco-territorial, como son: a) las complejas consecuencias 
del Antropoceno, que provocan una emergencia ecosistémica que pone 
en riesgo las condiciones para la vida humana en el planeta, en especial 
el acceso al agua, el equilibrio climático y la justicia ambiental; b) la vul-
nerabilidad a la que se enfrentan los y las NNA, quienes son uno de los 
grupos sociales más afectados frente a eventos como desastres natura-
les, migraciones climáticas, trabajo infantil en el contexto extractivista, 
entre otros; c) el interés y conciencia ecológica de los y las NNA, quienes 
de manera sistemática ponen sobre el debate la necesidad de conservar 
el equilibrio socio-ecológico a las actuales y futuras generaciones y d) el 
reconocimiento de que la niñez es la etapa del ciclo vital en que la co-
nexión con la naturaleza es más relevante para el desarrollo integral y es 
cuando se generan las experiencias más importantes de valoración en el 
acoplamiento humano-naturaleza (Corraliza y Collado, 2019).

Considerando lo anterior, las propuestas se agrupan en tres ejes:

• Educación, a través de una revisión y actualización curricular de los 
programas escolares relacionados con educación para el desarrollo 
sustentable, para reforzar la mirada ecocéntrica y el pensamiento 
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crítico sobre las matrices de desarrollo que provocan la crisis 
ambiental, para así educar a NNA capaces de pensar y diseñar 
soluciones de escala global y local en clave eco-territorial. Así como 
también, fortalecer programas del Estado que realicen educación y 
recreación en contacto con la naturaleza y alfabetización ambiental 
(Montoya & Russo, 2013), a partir de un aumento sustancial de 
actividades gratuitas y guiadas que permitan a los y las NNA 
conocer su patrimonio socio-ecológico como parte fundamental 
del proceso de desarrollo humano y construcción de identidad.

• Justicia ambiental (Martínez Alier, 2015), a partir del diseño e 
implementación de una política nacional de reparación para 
aquellos y aquellas NNA que viven en zonas de sacrificio ambiental, 
de manera de asegurar un futuro con mayor justicia ambiental en 
el ámbito social, cultural, sanitario y productivo. A su vez, aumentar 
el conocimiento científico sobre los efectos de la contaminación 
ambiental en NNA y plantear soluciones de mitigación de dichos 
daños a la salud física y mental. Junto con ello, es muy necesario 
fortalecer las investigaciones y sistematización de buenas prácticas 
referidas a la vinculación niñez-naturaleza en procesos de educación, 
promoción y empoderamiento infanto-juvenil.

• Cultura y participación, aprovechando la riqueza de los y las NNA 
que pertenecen a pueblos originarios, a partir de la visibilización y 
aplicación de los saberes ancestrales y locales que poseen. La ética 
de los pueblos originarios respecto de la vinculación sociedad-
naturaleza es un referente para la toma de decisiones proambientales 
y la consolidación de prácticas de resistencia al modelo extractivista 
neoliberal del país. A su vez, resulta necesario establecer espacios 
permanentes de participación de NNA en instancias de decisiones 
sobre la construcción de ciudades, entornos y comunidades 
sostenibles. La vivencia de la niñez plasmada en las lógicas de 
construcción e infraestructura de barrios y asentamientos permite 
reducir las brechas de desigualdad y aporta a una urbanización 
respetuosa con las necesidades y experiencias de los y las NNA.

A través de estas propuestas se busca avanzar, de manera intergenera-
cional, en medidas que aborden los desafíos ecoterritoriales de este siglo, 
para así revertir los impactos de la intervención humana desmedida en 
la naturaleza. Los y las NNA deben ser protagonistas de los cambios ne-
cesarios para un buen vivir (Gudynas, 2011), considerando todas las ma-
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nifestaciones de la naturaleza como escenario fundamental para la vida. 
Tal como lo plantean los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la acción 
por el clima, la producción y consumo responsable, así como también la 
conservación de los ecosistemas terrestres y submarinos y el acceso de 
agua limpia y saneamiento, requieren de acciones en que la creatividad, 
capacidades y aportaciones activas de los y las NNA sean escuchadas y 
aplicadas, lo que necesariamente implica cambiar las pautas adultocen-
tristas, patriarcales y antropocéntricas que caracteriza al modelo domi-
nante.
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Propuesta 3: Habitabilidad de niños, niñas y adolescentes 
en políticas de regeneración urbana2

Autoras(es): M. Olaya Grau, Alejandra Rasse, Roxana Ríos y Martín Álvarez
Entidad: Centro de Desarrollo Urbano Sustentable, Pontificia Universidad Católica 
de Chile

En Chile, la ratificación de la Convención de los Derechos del Niño (1990) 
manifiesta un proceso que incorpora a NNA al goce de la calidad de 
sujetos de derechos, estableciendo una serie de obligaciones para el Es-
tado, las familias y la comunidad en general (Sabatini & Rasse, 2008). La 
declaración se sostiene en ciertos principios en los cuales se destacan 
el derecho a vivir, sobrevivir y desarrollarse, así como el respeto a las 
visiones de los niños y las niñas. Entre otras cosas, sus aspectos más fun-
damentales recalcan una serie de requerimientos mínimos relacionados 
con las oportunidades del entorno urbano, como vivir en un espacio que 
les permita acceder a la educación, recrearse, servicios y actividades de 
calidad y contar con una preparación para tener una vida significativa 
en la sociedad (Sabatini & Rasse, 2008). De acuerdo con lo anterior y 
a los derechos establecidos en la Convención sobre los Derechos del 
Niño (1989), esta propuesta se enmarca en el eje de Desarrollo, puesto 
que promueve: Derechos que permiten a NNA desarrollar al máximo sus 
potencialidades físicas, mentales, sociales, emocionales y espirituales de 
acuerdo a la etapa de vida en que se encuentren, de modo de contar 
con las herramientas necesarias para poder desenvolverse en la vida. 
Por ejemplo, educación, inclusión educativa, descanso y esparcimiento, 
cultura y artes, entre otras.

En cuanto al espacio urbano y las transformaciones que ha sufrido bajo 
la concepción del espacio «basado en un modelo hegemónico adulto 
centrista», este ha llevado a una mayor pérdida de autonomía de los 
NNA en la ciudad, ya que no son considerados como agentes vinculantes 
en la creación y planificación del espacio urbano.

2 Esta propuesta se basa en los resultados de un estudio cualitativo, colaborativo 
entre un centro académico (CEDEUS UC) y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
el año 2020, denominado Habitabilidad de niños, niñas y adolescentes en políticas de 
regeneración urbana.
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Es por ello que, desde hace algunas décadas, la mirada de infancia ha 
surgido como un tema relevante para el diseño y la planificación ur-
bana. Uno de los principales referentes en esta línea ha sido el trabajo 
desarrollado por Unicef Ciudades Amigas de la Infancia, el que plantea 
diez principios para planificación urbana con enfoque de derechos de 
infancia, entre ellos: invertir en una planificación urbana que respete los 
derechos de infancia, asegurando un entorno seguro y limpio; contar con 
la participación de niños, niñas y adolescentes en las acciones locales; 
proporcionar viviendas asequibles y adecuadas, garantizando que los ni-
ños y las niñas tengan espacios donde se sienten seguros; proporcionar 
espacios públicos y verdes seguros e inclusivos, donde puedan reunirse y 
participar en actividades al aire libre (Unicef, 2018).

En línea con lo anterior, la evolución de la política habitacional y urbana 
en Chile ha comenzado a dar importancia a la calidad de las viviendas 
y espacios públicos como elementos que afectan directamente en la ca-
lidad de vida de las personas, incluyendo la niñez, pero no contempla la 
voz de los propios niños y niñas en la planificación ni diseño.

La incorporación de la perspectiva de infancia en los planes de rege-
neración urbana levanta aspectos relevantes para la intervención, que 
no son identificados en las metodologías de diagnóstico que consideran 
solo la mirada adulta. El adultocentrismo en la planificación y diseño de 
la ciudad ha llevado al desuso de los espacios públicos como espacios 
de esparcimiento y juego. Niños y niñas son excluidos del ámbito urbano 
sistemáticamente por criterios que van desde la exposición al peligro, 
la violencia, la estigmatización hasta el contexto en donde habitan. Los 
espacios públicos han dejado de ser espacios multifuncionales y la ac-
tividad para la infancia se ha resignado hacia lugares cerrados, vigila-
dos y diseñados por y desde la mirada del mundo adulto (Nowakowski y 
Charytonowicz, 2007; Tonucci, 2009). Sin embargo, niños y niñas desean 
y privilegian otro tipo de lugares, materiales y oportunidades. Espacios 
que les permitan interactuar, diseñar juegos con diferentes formas, textu-
ras y colores. Lugares que permitan desarrollar su imaginación y autono-
mía. En otras palabras, espacios que brinden la oportunidad de diseñar, 
modificar y producir sus entornos (Gülgönen, 2018). La tendencia a la se-
paración rígida entre espacios para NNA y espacios para adultos puede 
observarse en espacios públicos, pero también se desplaza al interior de 
las viviendas. En el hogar, el lugar que niños y niñas ocupan se limita casi 
exclusivamente a sus habitaciones, las que cumplen diversas funciones, 
desde dormir hasta estudiar y jugar.
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De ahí la relevancia de contemplar la perspectiva de la niñez desde dis-
tintas metodologías participativas, comprendiendo que los espacios de 
uso cotidiano de niños y niñas son fundamentales en su desarrollo cogni-
tivo, psicomotor y socioafectivo. En la vivienda y el barrio se dan el juego 
y la actividad física, las prácticas de socialización, la construcción de la 
identidad a través de la creación y personalización del espacio, entre 
muchas otras dimensiones centrales en la vida de los niños y las niñas. 
La capacidad de los espacios de acoger las necesidades de desarrollo y 
promover prácticas y estilos de vida es una arista indispensable al pensar 
el despliegue de los derechos de los niños y las niñas en la práctica.

En síntesis, esta propuesta sugiere avanzar hacia la incorporación de la 
perspectiva de la niñez utilizando metodologías que permitan incorporar 
su voz en el diagnóstico, planificación y diseño de los espacios de uso 
cotidiano, lo que permitiría a su vez avanzar hacia programas y políticas 
de regeneración urbana que mejoren la calidad de vida de los NNA y sus 
familias, impactando no solo en la disminución de las brechas sociales 
existentes en el desarrollo infantil, sino también en la participación de los 
niños y las niñas en las temáticas que les afectan.
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Propuesta 4: Seguridad y cuidado a la infancia: 
importancia de la comunidad y el apoyo significativo
Autora: Jennifer Villa
Entidad: Universidad Austral de Chile

Los niños, las niñas y adolescentes son el producto de una sociedad cam-
biante en diferentes aspectos sociales, políticos y económicos, por lo tan-
to, viven o experimentan situaciones diversas, en un contexto de riesgo, 
especialmente cuando existen inequidades o desigualdades en relación 
con la salud, educación y dinámicas familiares con el consiguiente tras-
paso de hábitos no saludables como el consumo de alcohol y drogas 
(Donovan, Oñate, Bravo & Rivera, 2008). La pobreza es uno de los fac-
tores que influye de manera directa en la vulnerabilidad infantil, en el 
año 2015 un 23,3% de los niños, las niñas y adolescentes de Chile vivían 
en situación de pobreza multidimensional, lo que indica que 1 de cada 4 
niños/as experimenta algún tipo de carencia significativa (2). Al analizar 
el concepto de pobreza multidimensional, podemos reflexionar sobre la 
falta de oportunidades para los niños y las niñas, ya que cuando existen 
necesidades básicas insatisfechas, difícilmente los padres o cuidadores 
pueden acceder a instancias que permitan mayor desarrollo cognitivo, 
intelectual y emocional.

La violencia es otro elemento de la vulnerabilidad infantil, durante el año 
2015 las denuncias por violencia intrafamiliar en las que las víctimas fue-
ron niñas, niños y adolescentes correspondieron a una tasa país de 181,7 
por cada 100.000 niños(as), siendo las niñas las más afectadas en el 
rango de edad de 14 a 17 años. En relación a la violencia sexual, la tasa 
país del 2015 alcanzó unas 84,5 denuncias por cada 100.000 niños, niñas 
y adolescentes, existiendo en el caso de las niñas una tasa de 145 denun-



AGENDA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (2022-2026)

64

cias por cada 100.000 niños, niñas y adolescentes (Observatorio Niñez y 
Adolescencia, 2016).

La desigualdad y la pobreza son factores que influyen en la salud men-
tal, especialmente en niños y niñas, quienes crecen inmersos en la frus-
tración, un catalizador de trastornos: ‹‹Para los niños y niñas entre 1 y 9 
años un 30,3% de los AVISA (años de vida saludables perdidos) se deben 
a condiciones neuro-psiquiátricas, proporción que se incrementa a un 
38,3% entre los 10 a 19 años›› (Ministerio de Salud, 2007, p.44). Algunos de 
los factores que influyen en esta cifra son variables como alteraciones del 
vínculo materno infantil, violencia intrafamiliar, abuso sexual, pobreza, 
alcoholismo y drogas entre otros (De la Barra, 2009).

Considerando lo expuesto, vale la pena reflexionar sobre la salud general 
de los niños y las niñas, ya que a pesar de los avances en temas de salud 
mental y del apoyo a la infancia, aún existen falencias importantes con 
respecto al acompañamiento, educación y protección de la infancia que 
permita generar jóvenes y adultos sanos, capaces de desarrollarse posi-
tivamente y aportar a la sociedad de manera productiva.

Cuando la familia y el colegio no son un factor protector o no logran 
responder a las necesidades de niños y niñas, es preciso generar otros 
lugares que puedan acogerles y cuidarles. Como estrategias se propone 
mejorar el capital cultural de los niños y las niñas, a través de fortalecer 
programas como Quiero mi Barrio, con el propósito de apoyar a toda la 
familia en el proceso de crianza. Además de fortalecer a la familia, se 
requiere potenciar la educación y el acompañamiento desde la etapa 
preescolar, para esto es necesario mejorar la cobertura en relación con 
espacios creativos que permitan a los niños, las niñas y adolescentes 
recibir enseñanza y guía desde un enfoque integral artístico y deportivo, 
logrando que exploren diferentes dimensiones del ser humano. Cada co-
munidad o barrio debería contar con una unidad, vinculada al equipo de 
salud de atención primaria, que apoye a los niños y las niñas en el desa-
rrollo de habilidades para la vida y la comunicación.

El objetivo es potenciar el programa Quiero mi Barrio, pero más allá de 
mejorar el entorno debe ampliarse con la creación de comisiones o gru-
pos comunitarios dentro de los barrios, estableciendo espacios de parti-
cipación comunitaria, creando grupos de trabajos dirigidos por gente de 
la comunidad con el apoyo y asesoría de profesionales con experiencia 
en el trabajo con personas y NNA, y estableciendo equipos interprofe-
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sionales que puedan apoyar los diferentes procesos, especialmente en 
temas de la infancia dentro de los barrios. La idea es que se generen, 
además de espacios físicos, instancias de socialización que permitan for-
talecer lazos, aprender a través del deporte, las artes y el juego, ya que 
este aprendizaje es más significativo.

De esta manera, se pretende apoyar la seguridad humana, especialmen-
te la seguridad en salud, la seguridad ambiental, la seguridad de la co-
munidad y la seguridad política, a través de la sensación pertenencia, 
participación e identidad cultural; y que se vigile el respeto por los de-
rechos de los niños y las niñas (Donovan, Oñate, Bravo & Rivera, 2008).
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Propuestas asociadas al bienestar y la salud biopsicosocial

Propuesta 5: Creación de equipos multidisciplinarios 
permanentes de acompañamiento a niños, niñas y 
adolescentes residentes de SENAME
Autora: Paula Soto
Entidad: Universidad Austral de Chile

En relación con la supervivencia de los niños, las niñas y adolescentes 
institucionalizados y con la finalidad de impulsar y asegurar adecuadas 
condiciones en el entorno inmediato, se propone un seguimiento perma-
nente y propio para el fomento de la salud de los niños, las niñas y ado-
lescentes que viven en hogares pertenecientes del Sename. El profesional 
de enfermería es capaz de ayudar y acompañarles, estén sanos o enfer-
mos, a través de su ciclo vital con enfoque biológico, psicológico y social.

Actualmente las instituciones responsables no cuentan con un equipo 
de profesionales mínimo y estandarizado para cada establecimiento. La 
propuesta para la agenda es reunir la suficiente evidencia científica en 
las disciplinas que soportan el adecuado desarrollo de los y las NNA con 
la finalidad de crear una línea de trabajo multidisciplinaria y formar equi-
pos de trabajo compuestos por un mínimo de profesionales que acom-
pañen a estos niños y niñas en su desarrollo. Esto significa crear equipos 
de trabajo que cuenten con médicos, enfermeros, psicólogos, terapeutas 
ocupacionales, fonoaudiólogos, nutricionistas, entre otros profesionales, 
para formar parte del staff permanente de los establecimientos. De esta 
manera, sería posible llevar un seguimiento adecuado sobre el desarrollo 
y crecimiento de cada NNA de manera detallada, entregando un soporte 
multidisciplinario y teniendo como protagonistas a los profesionales que 
ayudarán a que sus derechos no se vulneren, teniendo un control de lo 
que sucede diariamente. Por otra parte, permitiría identificar factores de 
riesgo que influyen negativamente en la salud de NNA considerando sus 
particularidades. Cabe destacar la importancia de mantener un control 
y una organización adecuados de estos establecimientos con la finali-
dad de poder defender los derechos y evitar, de esta manera, que sean 
vulnerados.
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Propuesta 6: Análisis jurisprudencial sobre la aplicación de 
la convención de derechos del niño en las prestaciones de 
salud en el acceso a medicamentos extranjeros
Autor: Nicolás Ibáñez
Entidad: Universidad Autónoma de Chile

Conforme al contenido de la garantía del Art. 24 de la Convención de De-
rechos del Niño, que establece las obligaciones del Estado chileno para 
con niños, niñas y adolescentes, entre las cuales se reconoce que dichos 
NNA tengan el nivel más alto posible en salud y a los servicios para el 
tratamiento de las enfermedades y rehabilitación, surge un reciente fallo 
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en Chile dictado por la Excelentísima Corte Suprema el día 10 de no-
viembre de 2020, interpuesto por la madre del niño de iniciales R.N.L.Y 
en contra del Fondo Nacional de Salud y del Ministerio de Salud a con-
secuencia de negarse la prestación médica consistente en el acceso a un 
medicamento del cual depende la vida del niño referido, quien padece 
de una rara enfermedad denominada Lipofunscinosis Neuronal Coroidea 
a lo que la Corte entiende que dicha negación no puede ser considerada 
como ilegal o arbitraria, habida consideración que el legislador es quien 
define dichas prestaciones, sea a través de Fonasa o la Ley Ricarte Soto. 
Conforme a esta situación presentada por dicho fallo, conviene revisar 
la jurisprudencia disponible en la materia en los últimos cinco años a la 
fecha (2015-2020) analizando asimismo datos obtenidos a través de ley 
de transparencia sobre la cantidad de niños, niñas y adolescentes con 
enfermedades raras que no son cubiertas por la normativa vigente en 
cuanto al acceso a medicamentos. Con dichos datos, y el contenido de 
la Convención, puede crearse un insumo científico que exponga la ne-
cesidad de la especial atención a las materias de salud en el acceso a 
medicamentos de NNA en Chile, tomando como ejemplo además resolu-
ciones de Tribunales de Derechos Humanos y de Estados.

Pregunta de investigación
¿Cuál es la aplicación y reconocimiento de las garantías del derecho a 
la salud en el acceso a medicamentos de niños, niñas y adolescentes en 
Chile? ¿Cuál es el reconocimiento de la Convención de Derechos del Niño 
y la responsabilidad que tiene el Estado chileno al respecto?

Hipótesis
El Estado chileno no cumple el deber de garante de los derechos del niño 
en relación a las prestaciones de salud y acceso a medicamentos que se 
establecen como derecho en la Convención de Derechos del Niño de la 
que Chile es parte.

Objetivo general
Determinar el cumplimiento o incumplimiento del rol de garante del Es-
tado chileno respecto de los derechos de niños en cuanto a su derecho 
a acceso a medicamentos al tenor del Art. 24 de la Convención de Dere-
chos del Niño.
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Objetivos específicos
1. Analizar el contenido de la disposición del Art. 24 de la Convención 

de Derechos del Niño, y asimismo las observaciones del comité de 
derechos del niño en la materia, especialmente el nº2 sobre niños 
con VIH/SIDA y el Nº 15 sobre derecho de salud del niño.

2. Recopilar, analizar y sistematizar las sentencias dictadas por 
tribunales superiores chilenos (cortes de apelaciones y Corte 
Suprema) entre los años 2015 a 2020 en materia de niñez y salud.

3. Establecer tendencias, medias y criterios entre los fallos antes 
señalados a fin de construir conclusiones que permitan la 
determinación del cumplimiento o incumplimiento de los deberes 
del Estado en razón de la Convención.

Metodología
Trabajo analítico descriptivo sobre contenido de la Convención. En cuan-
to al análisis y sistematización de las sentencias, método cuantitativo-in-
ductivo que permiten la construcción de las determinaciones requeridas.

Referencias bibliográficas
Convención Derechos del Niño. 20 de noviembre de 1989.

Propuesta 7: Diseño e implementación de guía de 
actividad física para preescolares dirigida a padres y 
establecimientos educacionales
Autora: Javiera Martínez
Entidad: Universidad de Los Lagos, Chile

En Chile y en muchos países del mundo la obesidad y el exceso de peso 
presenta una prevalencia alta y creciente. Las cifras más alarmantes pro-
vienen de los primeros años de vida, en que el número de niños y niñas 
menores de 5 años que padecen sobrepeso u obesidad aumentó de 32 
millones en 1990 a 41 millones en 2016. En Chile casi el 50% de los niños 
y las niñas de prekínder y kínder presentan obesidad o sobrepeso. Por su 
parte, la Región de Los Lagos, que ya había mostrado altos índices de 



AGENDA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (2022-2026)

72

obesidad en los primeros años en ediciones anteriores, continúa teniendo 
uno de los más altos porcentajes nacionales, alcanzando casi el 28%.

La obesidad infantil aumenta la probabilidad de obesidad, muerte pre-
matura y discapacidad en la edad adulta. Sin embargo, además de estos 
mayores riesgos futuros, los niños y las niñas obesos(as) sufren dificulta-
des respiratorias, mayor riesgo de fracturas e hipertensión y presentan 
marcadores tempranos de enfermedades cardiovasculares, resistencia a 
la insulina y efectos psicológicos. La obesidad puede afectar la salud 
inmediata de un niño o una niña, sus logros educativos y calidad de vida.

La pandemia por COVID-19 ha impactado en la vida cotidiana de las 
personas del mundo entero. En Chile, a un año de la suspensión de las 
actividades presenciales en los colegios, la mayoría de los niños y las ni-
ñas siguen sin poder salir de sus casas. Se ha reportado que en la primera 
etapa de la pandemia el tiempo que niños y niñas chilenos(as) dedicaron 
a la actividad física disminuyó, aumentó el tiempo de uso de pantallas 
con fin recreativo y la duración del sueño, sin embargo, la calidad del 
sueño disminuyó. Estos resultados son preocupantes debido al estado en 
que se encontraban los niños y las niñas chilenos(as) al iniciar el confina-
miento.

Según el Informe Escolar Chileno sobre actividad física para Niños y Jó-
venes (2016), Chile se enfrenta a un desafío importante ya que la mayoría 
de los indicadores de actividad física obtuvieron un puntaje bajo y ade-
más existen lagunas de información que deben cubrirse con la imple-
mentación de métodos de recopilación de datos coherentes y regulares. 
Los indicadores del Reporte de Notas de Niños y Jóvenes Chilenos (2016), 
sobre el comportamiento de actividad física, en general obtuvieron un 
puntaje bajo. Los autores de este estudio indican que hubo diferencias 
consistentes en los indicadores de actividad física entre hombres y mu-
jeres, nivel socioeconómico y tipos de establecimiento educacional. Por 
otra parte, hubo vacíos de investigación importantes para algunos gru-
pos etarios e indicadores de actividad física, por ejemplo, la informa-
ción de juego activo. La evidencia científica sugiere que los niños y las 
niñas menores de cinco años practiquen actividad física estructurada 
y no estructurada durante al menos 180 min/día a cualquier intensidad 
y que deben progresar hacia al menos 60 minutos de actividad física 
enérgica cuando alcancen los 5 años. Las actividades deben incluir jue-
gos, transporte, recreación y educación física en distintos entornos. Las 
recomendaciones chilenas disponibles para niños y niñas de edad prees-
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colar, presentadas en la Política Nacional de Actividad Física y Deporte 
2016-2025, no coinciden con las internacionales, ya que indican que los 
niños de 4 a 6 años deben realizar 60 a 90 minutos de actividad física 
al día. Esto corresponde a menos de la mitad indicada por los estudios 
internacionales y OMS.

Los niños y las niñas tienen menos autonomía, por lo que es más pro-
bable que se vean influenciados por el ambiente que los rodea, el cual 
es cada vez más urbanizado y digitalizado, ofreciendo cada vez menos 
posibilidades para la actividad física y facilitando una conducta seden-
taria. Por lo tanto, el hábito de una vida activa debe formarse desde 
los primeros años de vida, a través de recomendaciones para todas las 
personas que participan de su formación. Estas recomendaciones, para 
que sean eficaces, deben ser claras, estar basadas en evidencia actuali-
zada y parámetros internacionales, pero por sobre todo estar enfocadas 
en la realidad nacional y local. Lamentablemente, no existe información 
objetiva y actualizada sobre cuáles son los patrones de actividad física 
diaria y semanal de los niños y las niñas chilenos(as). No podemos espe-
rar a que los padres incentiven correctamente la actividad física de sus 
hijos e hijas si no cuentan con información clara, además creemos que no 
dimensionan el daño producido por la falta de actividad física, incluso en 
algunos entornos aún prevalece la idea de que un niño gordo es un niño 
saludable.

Proponemos diseñar e implementar una guía de actividad física para los 
y las preescolares del país, dirigida a los padres y establecimientos edu-
cacionales, basada en evidencia científica que considere los parámetros 
internacionalmente acordados y también experiencias internacionales, 
pero siempre reconociendo las características propias de los niños y las 
niñas de los distintos territorios de Chile. Esta guía debería contar con 
diferentes secciones, en que se revisen temas como definiciones básicas, 
beneficios de la actividad física, efectos de la conducta sedentaria y so-
bre todo estrategias para padres y establecimientos educacionales para 
educar y promover una vida activa y saludable en los niños y las niñas.

Referencias bibliográficas
Aguilar-Farias, N., Cortinez-O’Ryan, A., Sadarangani, K., Von Oetinger, A., 

Leppe, J., Valladares, M. et al. (2016). Results From Chile’s 2016 Re-
port Card on Physical Activity for Children and Youth. Journal of 
Physical Activity and Health, 13(11 Suppl 2), S117-S123.
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Propuesta 8: Salud sexual y reproductiva y educación 
sexual
Autora: María Patricia Angulo
Entidad: Universidad de Málaga, España

En Chile, la salud sexual y reproductiva y la educación sexual presentan 
serios problemas. Por un lado, persiste la ausencia de un trabajo intermi-
nisterial en los objetivos de la Declaración Ministerial -Ministerios de Sa-
lud (MINSAL), Ministerio de Educación (MINEDUC), Ministerio de la Mujer 
y Equidad de Género, Ministerio de Justicia y DDHH. En consecuencia, 
estos ministerios son incapaces de lograr un compromiso real en la pro-
moción de las normas que fijan la información, orientación y prestacio-
nes de servicios en materia de regulación de la fertilidad (Ley N° 20.418); 
la implementación de los programas de educación sexual Integral desa-
rrollados por el MINEDUC. El MINSAL, en particular, tampoco ha logrado 
un alto impacto en las campañas sobre el VIH/SIDA; ni ha involucrado a 
las familias en la prevención del VIH. Además, persiste la ausencia de un 
marco legal para la implementación de la Ley N° 19.779 en el ámbito de 
la educación sexual integral en lo relativo a la información sobre el VIH/
SIDA (Dides & Fernández, 2017).

El 2018 hubo un incremento de un 37.5% en la tasa de nuevos casos diag-
nosticados de VIH (MINSAL, 2018). Al 2019, habría 74.000 personas con 
VIH (Cáceres & Martínez, 2018), 13.000 mujeres, 61.000 hombres y, menos 
de 500 niños y niñas; llegando a reportarse 5.100 nuevos casos de infec-
tadas(os) por VIH (4.000 hombres entre 15 años y más, 1.000 mujeres de 
igual rango etario, y menos de 100 niños entre 0 y 14 años). De los cuales, 
67.000 estarían al tanto de su estatus serológico y 50.270 personas esta-
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ban recibiendo tratamiento antirretroviral -7.282 mujeres, 42.836 hombres 
y 152 niños/as- (Belmar, 2017).

En el último quinquenio, también aumentaron un 40% de nuevos casos 
notificados por gonorrea; al 2017 el 87% de los casos estaban en rango 
etario entre los 15 a 39 años (la mayor tasa de infección está entre los 20 
y los 24 años, seguido por el grupo de 15 a 19 años). Las mujeres entre los 
15 y 24 años presentan un mayor riesgo de contraer gonorrea.

En cuanto a la sífilis, a marzo del 2018 hubo 1.481 nuevas notificaciones. 
La mayor tasa de infección estuvo entre los 15 y 49 años, con un total de 
82%. De estos casos, los hombres representan el 63% del total, presen-
tando un mayor predominio a partir de los 25 años; a su vez, en las muje-
res el grupo de mayor tasa de contagio está entre los 15 y los 19 años con 
un 7.8% (con más de 2 puntos por sobre los hombres), y de los 20 a los 
24 años con 16,9 -5 centésimas por sobre los hombres. Al respecto, con-
viene recordar que: «la sífilis es una de varias enfermedades ulcerativas 
que aumentan el riesgo de adquisición y transmisión del VIH a través de 
varios mecanismos» (Cáceres-Burton, 2019, p.284).

Además, hay un cambio cultural en las prácticas sexuales que lamenta-
blemente no ha sido percibido por los profesionales de la salud, los cuales 
persisten en considerar sólo tres, de las más de diecinueve prácticas se-
xuales existentes (López, 2018); lo que dificulta una adecuada prevención 
del VIH/SIDA e ITS -cambio que se hizo manifiesto el 2017 ante el brote 
de Hepatitis A, debido en parte a la extendida práctica del contacto oral-
anal. Lo anterior devela que los cuerpos de salud aún no reaccionan ante 
el cambio conductual de la población chilena. Asimismo, la juventud se 
ve aquejada por la violencia en pareja, tanto heterosexuales como ho-
mosexuales, (Póo & Vizcarra, 2008; Vivanco et al., 2015; Vizcarra & Póo, 
2011; Saldivia et al., 2017) y la violencia sexual en estudiantes universita-
rios, hombres y mujeres (Lehrer et al., 2009). De este modo, la violencia 
se ha transformado en un serio problema social y de salud pública para 
la juventud chilena.

Por otro lado, debemos de tener claro que la educación sexual escolar3 
siempre tiende a actuar cómo microespacio de poder que articula, mo-

3 Al referirnos a la educación sexual en la escuela lo hacemos indistintamente de sus 
niveles (prebásica, básica, media y superior).
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dela y controla los cuerpos y la sexualidad de los educandos; espacio 
que tiene una participación activa en la elaboración de identidades y 
diferencias, que se superponen y privilegian unas por sobre otras, según 
contextos socioculturales y político determinados. Ello porque la escuela 
responde a un dispositivo de poder que prioriza una forma de razonar la 
sexualidad (Da Silva & Guerra, 2011), que busca producir cuerpos discipli-
nados y refinar el control y la efectividad de las prácticas heteronorma-
tivas (VIH-SIDA, inclusión, higiene, moral, etcétera). Así, la heteronorma-
tividad, que produce y reproduce la escuela, participa de la producción 
y reproducción de subjetividades y cuerpos en que se perpetúa la hete-
rosexualidad.

Asimismo, los discursos transmitidos en la escuela a través de la educa-
ción sexual están llenos de mensajes (explícitos e implícitos) que transmi-
ten símbolos, normas, restricciones y prohibiciones; que se convierten en 
un campo de disputa política para legitimar, deslegitimar o estigmatizar 
determinadas prácticas sexuales. Discursos en los que se utilizan distin-
tos dispositivos que construyen y significan lo que debe ser la sexualidad 
(educación, medicina, iglesia, psicología, leyes y política). Se entiende por 
discurso ‹‹una serie de afirmaciones, en cualquier dominio, que instaura 
un lenguaje para poder hablar de un tema y una forma de producir un 
tipo particular de conocimiento›› (Hall, 1997, p. 29). Así, la escuela parti-
cipa en los procesos de producción y modulación de las subjetividades, 
masculinidades y feminidades.

Ahora bien, conscientes de todas las limitaciones que atraviesan la salud 
sexual y reproductiva y la educación sexual, nuestra propuesta consiste 
en implementar en el currículo formal del primer año las asignaturas de 
Salud Sexual y Reproductiva (I Semestre) y Educación Sexual (II Semes-
tre), en las carreras de pregrado de las Facultades de Ciencias de la Sa-
lud y Ciencias de la Educación. Ello no sólo pensando en la educabilidad 
de la sexualidad, sino también en las condiciones de educabilidad, con-
diciones que tienen directa relación con las responsabilidades políticas 
que atraviesan un cuerpo sexuado y que presentan una serie de interac-
ciones tanto subjetivas como intersubjetivas, familiares, políticas, econó-
mico-sociales, institucionales y pedagógicas. Interacciones que, a su vez, 
están inscritas en relaciones de poder que no son ajenas a la producción 
y reproducción de diferencias de género, clase, raza/etnia, nacionalidad 
de origen, opción sexual, identidad de género, cultura; las cuales inciden 
tanto en la salud, como en la educación de los sujetos.
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Propuesta 9: Prevención de caries temprana de la infancia 
y acceso a atención especializada en odontología 
pediátrica (odontopediatría) en menores de 5 años
Autoras(es): Marie Therese Flores y Juan Eduardo Onetto
Entidades: Cátedra Unesco Niñez y Juventud, Educación y Sociedad, Universidad de 
Valparaíso, Chile

En Chile aún no se ha visibilizado el grave problema de salud que afecta 
a niños y niñas menores de 5 años, en situación de riesgo por determi-
nantes sociales que les afectan, llamado caries temprana de la infancia 
(CTI).

La caries dental es la enfermedad prevenible más común. La caries den-
tal no tratada en dientes primarios («de leche») afecta a más de 600 
millones de niños y niñas en todo el mundo. La caries dental comparte 
factores de riesgo común con otras enfermedades no transmisibles (ENT), 
asociadas con el consumo excesivo de azúcares, como enfermedades 
cardiovasculares, diabetes y obesidad.

La caries temprana de la infancia (o caries de primera infancia) es una 
carga inaceptable para los niños, familia y sociedad. Su prevención y 
manejo apropiados y oportunos son importantes para reducir esta carga 
y mejorar la calidad de vida de los niños y las niñas.

De acuerdo con el Informe Desarrollo Social 2019, entre los años 2006 y 
2017, el mayor incremento en la incidencia de pobreza y pobreza extrema 
en la población por grupo de edad se observó en el grupo etario de 0 a 
3 años (MIMDES, 2019)

La caries temprana de la infancia a menudo se manifiesta en niños y ni-
ñas de familias que viven en situación de pobreza. Las causas se vinculan 
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con un consumo muy frecuente de bebidas o alimentos azucarados, falta 
de lactancia materna o una higiene bucal deficiente. Las consecuencias 
incluyen un mayor riesgo de dolor, abscesos, lesiones de caries cavitadas 
en la dentición temporal y permanente, riesgo de retraso en el crecimien-
to físico y desarrollo, aumento de los días con actividad restringida y 
disminución de la calidad de vida relacionada con la salud bucal.

Respecto a caries, el documento Ending Childhood Dental Caries Manual 
(WHO, 2020) será el referente para todas las intervenciones en salud oral, 
de relevancia para conocer, comprender y frenar la patología más fre-
cuente de la infancia a nivel mundial.

El Acuerdo Nacional por la Infancia (MIMDES, 2020) no explicita la salud 
dental en el registro de acciones y prestaciones de salud en el programa 
Chile Crece Contigo y en los registros de los centros de atención primaria 
de salud.

La Declaración de Ottawa sobre la Salud del Niño (WMA, 2020), incluye 
la salud dental como un derecho de niños y niñas:

• El bien superior del niño debe ser la primera consideración en la 
provisión de salud.

• Cuidados básicos incluyendo promoción de salud, inmunizaciones, 
drogas y salud dental.

• Hospitalizaciones sólo si los cuidados y tratamiento no pueden 
otorgarse en el hogar, en la comunidad o en forma ambulatoria.

• Acceso a diagnóstico y tratamiento especializado cuando sean 
necesarios.

• Manejo del dolor, cuidados y prevención (o reducción) del sufrimiento.

Según esta declaración, niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una 
atención especializada por profesionales entrenados en comunicación 
efectiva con una variedad de niños y niñas desde el nacimiento hasta los 
18 años, incluyendo aquellos que requieren necesidades especiales.

Los niños y las niñas son considerados grupos vulnerables y se debe tener 
especial cuidado con quienes presentan situación de discapacidad, inmi-
grantes o viven en situación de pobreza. Todos tienen derecho a recibir 
los debidos cuidados para crecer con una dentición sana, sin embargo, 
existe un desconocimiento por parte del público, padres, educadores y 
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la sociedad sobre cómo cuidar adecuadamente la primera dentición de 
niños y niñas.

Los niños y las niñas deberían recibir atención especializada cuando pre-
sentan caries temprana de la infancia, situación que afecta a menores de 
5 años que no tienen acceso a atención por especialista en odontopedia-
tría en atención primaria. Este grupo estará sometido a una situación de 
ansiedad por dolor a la que se suma una atención odontológica desco-
nocida y generadora de estrés.

Si se considera a niños y niñas como sujetos de derecho a la atención 
especializada, los centros de atención primaria de salud deberían contar 
con un especialista en odontopediatría para resolver la gran demanda 
de atención de niños y niñas en situación de vulnerabilidad. Un especia-
lista en odontopediatría focalizaría la atención en lograr una buena co-
municación, ganar su confianza, determinar prioridades de tratamiento, 
realizar mínima intervención y así evitar el sufrimiento.

Es necesario relevar la educación en salud oral por lo estresante y com-
pleja que la atención odontológica puede llegar a ser para un niño o una 
niña menor de 5 años que presente dolor por daño severo en su dentición.

Acciones necesarias por múltiples agentes para controlar la caries tem-
prana de la infancia (Pitts et al., 2019):

• Concientizar sobre CTI a padres, cuidadores, dentistas, pediatras, 
enfermeras, otros profesionales de la salud, comunidad educativa, 
entre otros.

• Limitar la ingesta de azúcar en alimentos y bebidas y evitar los 
azúcares libres en niños y niñas menores de 2 años.

• Realizar el cepillado dental dos veces al día con pasta dental fluorada 
(al menos 1100 ppm) en todos los niños y las niñas, utilizando una 
cantidad de pasta apropiada para la edad.

• Entregar guías preventivas durante el primer año de vida a través 
de un profesional de la salud o trabajador de salud comunitaria e 
idealmente referir a un especialista en odontología pediátrica para 
cuidado continuo integral.

• Educación en salud y compromiso de la comunidad en la prevención 
de CTI.
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• Participación de los equipos de atención primaria, incluidos los 
equipos de salud comunitarios, en la prevención y el control de la CTI.

• Seguimiento y evaluación.

• Construir un marco de apoyo para la integración de la prevención y 
el control de la CTI en las iniciativas sanitarias generales.

• Es necesario crear conciencia sobre que la salud oral es parte de la 
salud general.
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Propuesta 10: Eliminar el estigma de obesidad desde la 
niñez
Autora: Cecilia Prieto
Entidad: Universidad de Edimburgo, Escocia

La obesidad en la niñez ha sido un tema de salud alarmante desde hace 
una década en nuestro país. En particular, debido a que existe una gra-
diente social de obesidad en la niñez: los niños y las niñas de menores 
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recursos económicos presentan mayores tasas de obesidad. Por ejemplo, 
según último informe JUNAEB, existe un 30% de prevalencia de obesidad 
en Lo Espejo en comparación al 17,9% en Vitacura (Mardones, 2010)

Aunque la obesidad tiene muchas causas (individuales, ambientales, en-
tre otras), la mayoría de las intervenciones en obesidad se enfocan en la 
promoción de la salud, particularmente de la actividad física y la dieta 
saludable, como si la obesidad fuera causada solamente por un «des-
equilibrio energético». Por lo tanto, la respuesta de las políticas públicas 
en torno al peso saludable gira en torno al estilo de vida (Whitehead, 
2012), reduciendo los problemas sociales de las poblaciones a problemas 
individuales. Por ello, no es de extrañar que los expertos sigan afirmando 
que la solución contra la obesidad es mantener una alimentación sana y 
actividad física.

Sin embargo, a pesar de los enormes recursos destinados a las campa-
ñas de promoción de la salud, no ha habido una disminución en las tasas 
de sobrepeso ni obesidad infantil. No existe ningún programa a nivel de 
país que esté revirtiendo las tasas de obesidad centrándose en la activi-
dad física y una dieta saludable (Swinburn, 2014). Es lo que ha ocurrido 
en Chile.

Desde la niñez, las personas están expuestas a mensajes de prejuicio 
pro-delgado, que se refuerzan con la edad. Hay una narrativa de salutis-
mo (Crawford, 1980) que crea una moralización positiva de la salud. Esto 
promueve un monitoreo extremo del cuerpo, comportamientos saluda-
bles para convertirse en un biociudadano (Turner, 1994), quien asume su 
propia gestión de la salud, por sí mismo y por la sociedad.

Por el contrario, los discursos sobre la obesidad están asociados con 
la inferioridad moral de ser obeso (Gard & Wright, 2005). Estos discur-
sos reflejan los estereotipos de que las personas con sobrepeso son 
enfermizas, perezosas y despreocupadas por su salud. En los medios, 
los discursos sobre la obesidad están asociados con la responsabilidad 
moral individual (Farrell, Warin, Moore & Street, 2016). Esto es motivo 
de preocupación, porque los niños y las niñas aprenden sobre el peso 
a través de mensajes en los medios de comunicación, conversaciones 
en sus casas o intervenciones escolares (Graf & Schweiger, 2017). Por 
lo tanto, estas narrativas morales que se encuentran ampliamente en 
nuestra vida cotidiana llevan a estigmatizar a las personas con sobre-
peso u obesidad y a sus familias.
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Desde la primera infancia, la experiencia del estigma se puede sentir di-
rectamente, la sienten, por ejemplo, los niños y las niñas que experimen-
tan burlas verbales, acoso físico, victimización relacional y otros tipos de 
acoso (Puhl & Latner, 2007). Niños y niñas pueden ser ridiculizados(as) 
por sus compañeros debido a su peso y las suposiciones asociadas con 
él. Tales experiencias fisiológicas, sociales y psicológicas pueden ser ex-
tremadamente dañinas. Entre las consecuencias documentadas, se en-
cuentra el estrés crónico, aumento de peso o malos resultados de salud 
en el futuro (Tomiyama, 2014).

Cada vez se reconoce más la necesidad de acabar con el estigma de la 
obesidad, y en consideración de la gradiente social en las tasas de obe-
sidad infantil en Chile, es que se requieren más esfuerzos para abordar 
esta materia en la infancia. Esto debe implicar: reducir las inequidades 
estructurales que condicionan la salud en la niñez en nuestro país; mejo-
rar la educación de los estudiantes de carreras de la salud y los profesio-
nales de la salud pública, para incluir conocimientos sociales y culturales; 
crear nuevas narrativas y un lenguaje inclusivo sobre el cuerpo y el peso; 
garantizar que las intervenciones consideren a los niños y las niñas en 
primer lugar y, en segundo lugar, su peso.
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Propuesta 11: Extensión cobertura beneficio de ayudas 
técnicas para niños, niñas y adolescentes que sufren 
discapacidad: desde los 0 hasta los 18 años
Autoras: Elena Salum y Sara Salum
Entidades: Observatorio Desigualdades y Políticas Públicas, Universidad de 
Valparaíso y Cátedra Unesco Niñez, Juventud, Educación y Sociedad, Chile

Desarrollo:
En Chile se utiliza la definición de discapacidad proveniente la Conven-
ción Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad 
promulgada en 2008, en que se define a las personas con discapacidad 
como aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo al interactuar con diversas barreras que im-
piden su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 
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condiciones con los demás, entendiéndose que la discapacidad no es 
solo una limitación individual sino el resultado de una compleja interrela-
ción entre la capacidad individual y el entorno social (Sánchez, 2015). La 
discapacidad también afecta a la niñez, periodo que, de acuerdo con el 
desarrollo evolutivo, puede dividirse en la primera infancia, desde los 0 a 
los 3 años; la segunda infancia, desde los 3 a 6-7 años; la tercera infan-
cia, desde los 6 -7 a 12 años; y la adolescencia, desde los 12 a los 18 años 
(Papalia, 2017).

Como señala la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) en 
su art. 22:

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la 
cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los 
recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos econó-
micos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre 
desarrollo de su personalidad. (Asamblea General de la ONU, 1948).

Por su parte, el art. 25, inciso 1, establece que:

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le ase-
gure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso 
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias indepen-
dientes de su voluntad. (Asamblea General de la ONU, 1948).

La Convención de Derechos del Niño busca promover en el mundo los 
derechos de los niños y las niñas, cambiando el paradigma de la infancia. 
Fue aprobada el 20 de noviembre de 1989 por la Asamblea General de 
Naciones Unidas. Al aprobar la Convención, la comunidad internacional 
reconoció que, a diferencia de los adultos, las personas menores de 18 
años necesitan una atención y protección especiales.

Chile ratificó esta convención el 14 de agosto de 1990, cuyos principios 
rectores son la no discriminación, el interés superior del niño, su supervi-
vencia, desarrollo y protección, así como su participación en decisiones 
que les afecten. Esto marcó un hito significativo para la instauración de 
la perspectiva de derechos en todas las políticas dirigidas a este sector, 
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dando reconocimiento expreso de los NNA como sujetos de derecho, lo 
que incluye el ámbito de la salud.

Todas las personas con discapacidad deben tener acceso a una aten-
ción médica general y servicios adecuados de rehabilitación, además de 
disfrutar del más alto nivel posible de salud. Los artículos 25 y 26 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad esta-
blecen que los países deben garantizar que las personas con discapaci-
dad tengan acceso a servicios de salud adecuados, incluida la atención 
sanitaria general y servicios de habilitación y rehabilitación, y que no 
sufran discriminación en la prestación de servicios de salud.

En Chile el Departamento de Ayudas Técnicas de SENADIS tiene por ob-
jetivo financiar total o parcialmente ayudas técnicas requeridas por una 
persona con discapacidad, para mejorar su funcionalidad y autonomía 
personal, considerando, entre los criterios la priorización, el grado de dis-
capacidad y el nivel socioeconómico del o la postulante.

El programa de ayudas técnicas Atención Temprana es una de las ga-
rantías establecidas en la Ley Nº 20.379 y es ejecutado por SENADIS. El 
programa busca beneficiar a niños, niñas y jóvenes, y desde allí se entre-
gan las ayudas técnicas a los niños de 0 a 4 años con necesidades espe-
ciales, relativas a su discapacidad motora, sensorial o mixta de carácter 
moderado a grave, de acuerdo con la prescripción y gestión de una ins-
titución intermediaria. El programa tiene la función de financiar total o 
parcialmente la adquisición de ayudas técnicas destinadas a personas 
con discapacidad de escasos recursos y, de esta forma, busca mejorar 
sus posibilidades de inclusión social y reducir las barreras de comunica-
ción y movilidad que dificultan su inclusión e integración (Departamento 
Salud Pública PUC, 2013).

El II Estudio de la Discapacidad (Senadis, 2016) arrojó como resultado 
que los y las NNA en situación de discapacidad corresponden a un to-
tal de 229.904 casos, correspondiendo al 5.8% del total de la población 
comprendida en los tramos etarios 2 a 17 años. De éstos, un 62.7 % son 
hombres y un 37.3% mujeres. De este total, un 6.1% de los casos se con-
centra en zonas urbanas y un 4.1% en zonas rurales. Un 6.5% de estos 
NNA pertenece a pueblos indígenas. Asimismo, se evidencia una brecha 
socioeconómica, destacándose que la proporción de personas en situa-
ción de discapacidad es significativamente mayor entre NNA pertene-
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cientes a quintiles I y II con un 7.5% y un 5.5% respectivamente, en com-
paración con los grupos de más alto ingreso (quintiles IV y V).

Considerando que las obligaciones del Estado son respetar, proteger, ga-
rantizar y promover el goce efectivo y la exigibilidad de estos derechos, 
se requiere diseñar un plan o estrategia que amplíe el rango de atención 
del Estado a los y las NNA con discapacidad y sin restringir la atención 
sólo a primera infancia, extendiéndola hasta los 18 años e incorporando 
en este diseño la inclusión de los principios de igualdad y no discrimina-
ción, progresividad y no regresividad.
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Propuesta 12: Incorporación del profesional de enfermería 
en establecimientos educacionales para mejorar la calidad 
de vida de niños y niñas
Autora: Marjorie Aguirre
Entidad: Universidad Santo Tomás, Chile

Esta propuesta consiste en impulsar la incorporación de un profesional 
de enfermería en los colegios del país. Esta necesidad se justifica, en 
primer lugar, por la relevancia de incorporar el concepto de autocuida-
do desde las primeras edades. Dicho concepto debiera estar incluido 
en los programas curriculares de los colegios de Chile, a través de una 
asignatura -dictada por una enfermera o enfermero- sobre Estilos de 
vida saludable, en la que se aborden temáticas como: alimentación sa-
ludable, actividad física, estimulación cognitiva, fomento y prevención 
de enfermedades, autocuidado e higiene personal, educación sexual y 
reproductiva, primeros auxilios, prevención de accidentes en el hogar, en-
tre otras. En segundo lugar, se justifica la incorporación de un profesional 
enfermero en los establecimientos educacionales, en consideración de 
la atención y manejo de espacios de alta afluencia de estudiantes y los 
riesgos asociados a las patologías infectocontagiosas que pueden ser 
mejor supervisadas y prevenidas por este tipo de profesionales insertos 
en la comunidad educativa.

La importancia de esta propuesta radica en que la instauración de un 
sistema educativo que se vincule con prácticas y educación de autocui-
dado y conductas preventivas, donde se aborden estas temáticas bajo 
la orientación de un profesional idóneo, puede contribuir a lograr metas 
sanitarias alineadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles. Al res-
pecto, es necesario considerar que la base del fomento y la prevención 
en salud es la educación desde los primeros años de vida, cuidados que 
la familia contribuye a entregar, apoyada por personal sanitario desde 
los espacios necesarios para la comunidad, como los educacionales. Ins-
taurar estas temáticas en el programa curricular fortalece la adquisición 
de conocimientos en materia de salud.

Esta propuesta se visualiza dentro de un programa curricular, ya que en 
todo el ciclo vital se van desarrollando distintas problemáticas en salud, 
dependiendo del nivel de desarrollo físico, psíquico y social de los niños 
y las niñas. Por esta razón, los programas temporales de salud sexual 
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y reproductiva no logran disminuir problemas en relación al embarazo 
adolescente, la incidencia de enfermedades de transmisión sexual como 
VIH y otras ITS, entre otros problemas de salud pública prevenibles.

Comúnmente, en los primeros años de enseñanza, sobre todo en prees-
colar, se mencionan estos temas, sin embargo, con el paso de los años, 
se le va restando importancia a la educación en salud, siendo solo reto-
mada, de manera individual, cuando la persona, familia o comunidad ya 
está en etapas de padecimiento de alguna enfermedad o problemática 
de salud, es decir, en la etapa curativa.

La incorporación de un profesional enfermero(a) apoyaría el desarrollo 
del Programa de Integración escolar, ya que existen casos de niños y 
adolescentes con necesidades especiales que requieren de la adminis-
tración de medicamentos o de la intervención de procedimientos asis-
tenciales y/o educativos que este profesional puede llevar a cabo, ya que 
están dentro de sus funciones según el Código Sanitario.

En función de lo anterior, se considera la incorporación de asignaturas 
a lo largo de la vida de los estudiantes. Se propone, por ejemplo, una 
asignatura transversal, desde primero a cuarto medio, que profundice 
temáticas sobre Estilo de vida saludable y otras qua vayan surgiendo, 
de acuerdo a las metas sanitarias que se estipulen a nivel nacional, de 
manera de ir enriqueciendo el programa y añadir temáticas preventivas, 
de acuerdo a las situaciones epidemiológicas y según la realidad local de 
cada región o ciudad.

Por otra parte, dentro del proceso de gestión en salud, otra de las fun-
ciones que puede ejercer este profesional en los colegios es la de coor-
dinar con otras instituciones, como JUNAEB, las derivaciones oportunas 
de las patologías y problemas de salud que son abordadas en sus pro-
gramas, de manera de garantizar la eficacia y eficiencia de la atención, 
ya que actualmente estas derivaciones son llevadas a cabo por docentes 
sin preparación en salud. Asimismo, este profesional puede organizar y 
establecer un espacio de enfermería para los casos de accidentes que 
ocurran en los colegios, para atenderlos oportunamente y coordinar la 
derivación al establecimiento de salud de manera óptima.

Por último, se hace relevante mencionar el rol de la enfermera en Gestión 
de la Salud, que ayude a fomentar la coordinación de la red de salud con 
el intersector educativo, ya que se impactaría en la comunicación y la im-
plementación de programas de seguimiento y de intervención en conjunto 
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con atención primaria. De esta forma, se colaboraría con el diagnóstico 
comunitario de cada establecimiento de salud que esté dentro de la co-
bertura de cada establecimiento educativo y, así, se lograría desarrollar 
estrategias de intervención atingentes a cada centro educacional.

Existen numerosos países que ya han incorporado a estos profesionales 
dentro de su estamento, como Estados Unidos, Suecia y Escocia, donde 
enfermeras y enfermeros abordaron con gran éxito el absentismo escolar 
a causa de patologías físicas e infecciosas. Producto de esto, a partir 
del año 1926, la Organización Nacional de Enfermería en Salud Pública 
(ONESP) señala la eficacia en la educación sanitaria cuando interacciona 
el cuerpo docente con la enfermería, alcanzando un abordaje completo 
en la salud infantil y en la educación sanitaria de los padres.

Es por todo lo anterior, que la incorporación de profesionales enferme-
ros(as) en los colegios contribuiría enormemente al desarrollo saludable 
de los niños y las niñas, mejorando su calidad de vida y haciendo de ellos 
y ellas adultos más sanos, física, psíquica y espiritualmente.
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Eje desarrollo

Propuestas asociadas a educación

Propuesta 13: Sistema de evaluación, seguimiento y 
estrategias de promoción de compromiso escolar para 
proteger trayectorias educativas diversas y significativas
Autoras: Mahia Saracostti, Edgardo Miranda, Laura Lara, M. Belén Sotomayor, 
Ximena de Toro, Andrea Rossi y Sara Salum
Entidades: Universidad de Valparaíso, Universidad de La Frontera y Universidad 
Autónoma de Chile, Chile

El Sistema Integrado de Evaluación, Seguimiento y Estrategias de Pro-
moción de Compromiso Estudiantil y Factores Contextuales (SIESE) es 
una plataforma web (compromisoescolar.com) de fácil uso y a disposi-
ción de los centros escolares, para promover la retención escolar y las 
trayectorias educativas significativas de todas y todos los y las estudian-
tes en tránsito desde la Educación Básica a la Educación Media (de 5ºB 
a 4ºM), de establecimientos escolares públicos. Busca constituir la base 
de un sistema de protección integral de trayectorias escolares signifi-
cativas, pertinentes y diversas. Se sitúa desde un enfoque que busca el 
logro del pleno ejercicio del derecho a la educación en cuanto al acceso, 
trayectoria, progreso y posibilidad de completar la etapa escolar, con 
políticas socioeducativas que se anticipen a mecanismos -muchas veces 
invisibles- de exclusión socioeducativa. 

Compromiso escolar (CE) es un concepto primordial para comprender 
el fenómeno de la desescolarización y promover la retención de las y 
los estudiantes en el sistema escolar (Christenson et al., 2008; Fredricks, 
Reschly & Christenson, 2019).

El CE abarca componentes afectivos, conductuales y cognitivos, y mide 
de manera amplia el estado de involucramiento de la o del estudiante en 
su proceso educativo. Es considerado un concepto relevante para com-
prender las características del abandono escolar y promover las trayec-
torias escolares (Lara et. al, 2018).
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Se sabe que el CE es una variable altamente influenciada por factores 
contextuales (FC). Estudios recientes apuntan a que familias, pares y profe-
sorado son los tres contextos relacionales principales asociados con el in-
volucramiento escolar (Ansong, Okumu, Bowen, Walker & Eisensmith, 2017).

Contar con información válida y fiable sobre el CE y los FC que lo condi-
cionan beneficiaría a la política pública educativa no sólo en la preven-
ción abandono escolar, como un hito final de exclusión socioeducativa, 
sino que también como variables que permiten facilitar la retención es-
colar universal. 

En base a la asociación demostrada con la retención escolar, el medir 
el CE y los FC permitiría apoyar en la prevención temprana de la deses-
colarización y en la intervención educativa para favorecer trayectorias 
educativas significativas y diversas y, de este modo, fortalecer las expe-
riencias formativas y de inclusión de nuestras y nuestros estudiantes.

¿Cómo medir el CE y los FC?
Nuestra propuesta se basa en un instrumento de medición del CE a ser 
aplicado de manera confidencial por las y los estudiantes, mediante 29 
ítems que integran, por una parte, la evaluación de aspectos afectivos, 
conductuales y cognitivos (Lara et al., 2018) y, por otra, un instrumento 
de medición de los elementos contextuales y relacionales, con 18 ítems, 
asociados al vínculo con el profesorado, las familias y los pares (Miran-
da-Zapata, Lara, Navarro, Saracostti & de-Toro, 2018).

La plataforma web permite la aplicación online de manera masiva y rápi-
da y el seguimiento de estudiantes, cursos y establecimientos escolares. 
El análisis de la información es automatizado, permitiendo la emisión de 
reportes de información individual y agregada, lo que facilitará el pro-
ceso de conocimiento y autoconocimiento de las y los estudiantes. En 
síntesis, permite diagnosticar, subsanar, monitorear y prevenir, apoyando 
el uso de datos y la gestión, desde la comunidad educativa.

Adicionalmente, se provee de un buscador de estrategias de promoción 
del compromiso escolar disponibles, a partir de la evidencia existente y 
ajustado a escuelas chilenas (en contexto de pandemia y postpande-
mia), fichas de registro del plan de acción, seguimiento y de evaluación 
final que permiten integrar antecedentes cualitativos al análisis, propios 
a cada comunidad educativa. Así, se posibilita la selección de estrategias 
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universales y personalizadas según el contexto y necesidades de cada 
establecimiento, para la promoción de habilidades sociales y emociona-
les, el fortalecimiento del clima escolar positivo, en que se promueva la 
activa participación de la comunidad educativa. 

El sistema de base web posee seis pasos (conformación de mesa de com-
promiso escolar, medición de CE y FC, revisión y análisis de resultados, 
selección e implementación de estrategias de CE y FC, seguimiento de 
estrategias y estudiantes, evaluación y ajuste).

Esta propuesta es el resultado de más de seis años de desarrollo incre-
mental, científico y tecnológico de un grupo multidisciplinario de investi-
gadoras e investigadores pertenecientes a la Universidad de La Frontera, 
la Universidad de Valparaíso y la Universidad Autónoma de Chile. Se 
basa en los siguientes proyectos de investigación: 

• Sistema Integrado de Evaluación, Monitoreo y estrategias de 
compromiso escolar para la promoción de la retención escolar y la 
prevención de la deserción (Investigadora Principal). Grant: FONDEF 
IT19I0072, National Research and Development Agency (ANID/Chile). 

• Modelización del compromiso escolar, factores contextuales 
(familiares y escolares) y logros socioeducativos de niños, niñas y 
adolescentes (NNA): desde la literatura científica internacional a 
un estudio longitudinal mixto en el contexto chileno (Investigadora 
Principal). Grant: FONDECYT 1210172, National Research and 
Development Agency (ANID/Chile). 

• Medición del compromiso del niño, niña y adolescente con sus 
estudios para la promoción de trayectorias educativas exitosas 
(Investigadora Principal). Grant: FONDEF ID1410178 ID14I20178, 
National Commission for Scientific and Technological Research 
(CONICYT/Chile). 

• Sistema de evaluación y monitoreo del compromiso escolar para 
la prevención de la deserción y promoción trayectorias educativas 
exitosas. (Investigadora Principal). Grant: CORFO 18ISV-93400.

En caso de requerir mayores antecedentes, se sugiere revisar el siguiente 
brochure interactivo: https://indd.adobe.com/view/882b3d4c-24f3-45a0-
9e9d-c1892b26ee35.
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Propuesta 14: Por el derecho de una educación física de 
calidad para niñas, niños y adolescentes de Chile
Autor: Jaime Cárcamo
Entidad: Universidad de La Frontera, Chile

La asignatura de Educación Física ha estado presente desde los inicios 
de la educación formal en Chile, aunque siempre ha tenido un rol instru-
mental, considerada sólo como un complemento dentro de la formación 
intelectual de niños, niñas y adolescentes. Esta situación ha provocado 
que los aprendizajes esperados en esta asignatura sean considerados 
como secundarios, sin otorgarles la relevancia correspondiente a la for-
mación integral de las personas. La evidencia nacional indica que muchos 
de nuestros escolares no están alcanzando los aprendizajes planteados 
en el currículum, presentando bajos niveles de competencia motriz (Cár-
camo-Oyarzún & Herrmann, 2020), así como bajos niveles de actividad 
física y de participación en actividades físico-recreativas (Aguilar et al., 
2020), lo que refleja la necesidad de generar políticas que permitan desa-
rrollar y fortalecer los aprendizajes en la asignatura de Educación Física.

La educación física forma parte fundamental en la formación de las per-
sonas, ofreciendo experiencias para el desarrollo físico, cognitivo, psico-
lógico y social, por lo que se debe asegurar que niños, niñas y adolescen-
tes reciban una educación física de calidad. La Unesco (2015) define la 
educación física de calidad como una:

experiencia de aprendizaje planificada, progresiva e inclusiva que 
forma parte del currículo en educación infantil, primaria y secun-
daria. La experiencia de aprendizaje que se ofrece a las niñas, ni-
ños y jóvenes a través de las clases de Educación Física debe ser 
apropiada para ayudarles a adquirir las habilidades motrices, la 
comprensión cognitiva y las aptitudes sociales y emocionales que 
necesitan para llevar una vida físicamente activa. (p. 9).

Así, una educación física de calidad no solo debe abordar aspectos re-
lacionados con la condición física vinculada a la salud, sino que también 
debe promover la competencia motriz para desarrollar el pensamien-
to estructurado, fomentar la expresión de sentimientos y enriquecer la 
comprensión del ambiente que nos rodea (Unesco, 2015). A través de la 
resolución de problemas motrices, las y los estudiantes asimilan el papel 
que cumplen las reglas estructuradas, los valores, el juego limpio, cele-
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bran las diferentes contribuciones de los demás y valoran las exigencias 
y los beneficios del trabajo en equipo. Los y las estudiantes aprenden a 
lidiar tanto con el éxito como con el fracaso y a evaluar los resultados en 
relación con logros anteriores, propios y ajenos. Durante estas experien-
cias de aprendizaje, la educación física de calidad les expone a valores 
claros y coherentes y refuerza el comportamiento prosocial a través de la 
participación y el desempeño motriz (Unesco, 2015).

Según lo anteriormente expuesto, es necesario generar políticas para el 
desarrollo de una educación física de calidad en Chile, por lo que solici-
tamos escuchar el llamado de la Unesco (2015) y participar de su proyec-
to de políticas educacionales para la educación física (https://es.unesco.
org/node/326770), para garantizar que nuestros niños, niñas y adolescen-
tes puedan desarrollar todas sus potencialidades y recibir una educación 
integral acorde a esta nueva etapa de nuestro país.
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Propuesta 15: Dignificar la carrera docente de 
educadores(as) de párvulos para mejorar la calidad de la 
educación infantil
Autores: Patricia Arteaga, Carolina Flores y Carmen Mena
Entidad: Universidad del Bío- Bío, Chile

La educación parvularia desde hace algún tiempo se ha constituido uno 
de los focos de atención para la definición de políticas y estrategias ten-
dientes al mejoramiento de los procesos formativos de niños y niñas me-
nores de seis años, tanto a nivel internacional como nacional (Bravo & 
Morales, 2012; Cortázar & Vielma, 2017; Rolla, Leal & Torres, 2011), cuyos 
sustentos se encuentran en los aportes teóricos y empíricos emanados 
desde ámbitos disciplinarios como la economía, la psicología, la pedago-
gía y, fundamentalmente, las neurociencias. Particularmente, las investi-
gaciones generadas desde estas últimas son concluyentes en destacar la 
importancia de los primeros años de vida para el desarrollo posterior de 
un ser humano (MINEDUC, 2014; Ramírez, Patiño & Gamboa, 2014; Román 
& Poenitz, 2018; Zabalza, 2018).

Si bien algunos estudios se han centrado en detectar la incidencia que 
tiene la Educación Parvularia para los niveles siguientes (Aguilar & Tan-
sani, 2012; Bennet & Paredes, 2013; Banco Mundial, 2011; Cortázar & Viel-
ma, 2017; Eyzaguirre & Le Foulon, 2001), se concuerda con Belsky (2005), 
cuando señala que el efecto positivo de la educación parvularia solo tie-
ne lugar en la medida en que los niños y las niñas reciban una enseñanza 
de calidad, de lo contrario incluso puede llegar a ser perjudicial para su 
desarrollo socioemocional y cognitivo. En consecuencia, para el logro de 
una educación que cumpla con los requerimientos de las infancias, el 
desempeño de un(a) educador(a) de párvulos y el reconocimiento hacia 
su labor, por parte de las políticas públicas y la sociedad en general, se 
constituyen en factores determinantes para la calidad de la educación 
que reciben los niños y las niñas menores de 6 años en el país.

El ejercicio profesional de un(a) educador(a) de párvulos abarca funcio-
nes y responsabilidades diversas, entre las que se destacan su labor pe-
dagógica con niños y niñas, el trabajo mancomunado con familias, el 
liderazgo de los equipos técnicos y el aporte constante al desarrollo de 
la comunidad en general. No solo es suficiente que este(a) profesional 
movilice todo el cúmulo de conocimientos teóricos y disciplinares que 
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adquirió en la formación inicial docente o continua, pues requiere de 
apropiarse de saberes docentes de naturaleza práctica y experiencial 
que solo se adquieren en el ejercicio de la profesión sobre la base de 
procesos reflexivos críticos, individuales y colectivos, procesos que fa-
vorezcan un ejercicio dialéctico entre la teoría y la práctica en tanto se 
visualiza como herramienta clave para el mejoramiento de los procesos 
educativos de los(as) párvulos(as).

No obstante, en la actualidad la evidencia indica que la práctica docente 
de un(a) educador(a) presenta debilidades que requieren ser atendidas, 
por ejemplo, bajos resultados de desempeño docente, pues menos del 
40% de educadores(as) que han participado en evaluaciones nacionales 
son catalogados(as) como competentes o destacadas en la calidad de 
las interacciones que promueven con sus estudiantes, y solo un 30% es 
capaz de analizar de forma profunda y amplia las decisiones pedagógi-
cas que emprende (Sun, Correa, Zapata & Carrasco, 2011).

Si bien la Ley 20.903, que crea el Sistema de Desarrollo Profesional Do-
cente (MINEDUC, 2016), establece la definición de horas no lectivas en la 
jornada laboral precisamente para proveer de tiempos tendientes a que 
educadores(as) puedan reflexionar sobre sus labor docente, en la reali-
dad educativa se evidencia que estos procesos se orientan desde una 
perspectiva técnica normativa y técnica funcional, llegando escasamen-
te a avanzar hacia una reflexión de tipo práctico relacional (Cortés Véliz, 
2014), lo que conduce a una ausencia de argumentos para mantener po-
siciones epistemológicas y pedagógicas que les permitan resguardar los 
sentidos profundos de la educación infantil.

Por lo anterior, surge la necesidad de definir políticas claras y sólidas 
orientadas específicamente a la profesionalización de educadores(as) de 
párvulos centradas en legitimar y valorar con mayor fuerza su labor pro-
fesional dentro del contexto escolar chileno, pues recién en el año 2019 
comienza su incorporación dentro del Sistema de Desarrollo Profesional 
Docente. Frente a ello, proponemos lo siguiente:

• Diseño, implementación y monitoreo de un Plan de Profesionalización 
situado desde un modelo epistemológico de formación continua 
en el que se asegure oportunidades de capacitación y/o 
perfeccionamientos pertinentes a las necesidades y a las realidades 
contextuales de desempeño, articulado con un acompañamiento 
en el aula que les ayude pensar crítica y reflexivamente su práctica 
pedagógica.
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• El Plan de Profesionalización debe contemplar mejoras sustantivas 
en el sueldo base y el reconocimiento de menciones, diplomados, 
postítulos o postgrados obtenidos en el proceso formativo, 
independiente de lo establecido en la Ley 20.903 (MINEDUC, 2016), 
pues en la actualidad se requiere compensar y dignificar la labor 
de educadores(as), en tanto históricamente ha sido una profesión 
cuyas responsabilidades no se corresponden con el salario recibido. 
Es sabido que una persona que se siente valorada y reconocida 
en su labor se desempeñará de mejor manera, obteniendo mejores 
resultados, situación que se vuelve sensible si consideramos que 
estas profesionales tienen la responsabilidad de trabajar con seres 
humanos en su más tierna infancia, periodo en que todo lo que se 
haga o deje de hacer dejará huellas para el resto de sus vidas. Esto 
puede ser sustentado cuando Arteaga et al. (2018) argumentan que:

Conocer la calidad de vida en el trabajo recoge más importancia 
al representar el conjunto de acciones y factores que repercuten 
en la salud ocupacional, y en toda la multidimensionalidad del 
profesional, más aún en las Educadoras de Párvulos, que presen-
tan complejas condiciones laborales en nuestro país, pues consti-
tuyen el grupo de profesionales con menores sueldos, altos niveles 
de estrés, escasos tiempos de distracción durante el día y sobre-
carga que se mantiene durante toda la jornada laboral. (p. 43)

• Finalmente, recomendamos escuchar al Colegio de Educadoras de 
Párvulos de Chile y a los otros grupos gremialistas presentes en el 
país, puesto que desde hace algún tiempo vienen haciendo públicas 
estas y otras demandas labores. Al dignificar la carrera docente de 
educadores(as) de párvulos y contribuir al fortalecimiento de su proceso 
de profesionalización, sus prácticas pedagógicas tendrán efectos 
positivos en el desarrollo de las potencialidades físicas, mentales, 
sociales, emocionales y espirituales de los(as) párvulos(as), de acuerdo 
con la etapa de vida en que se encuentren, obteniendo con ello las 
herramientas necesarias para poder desenvolverse en la vida.
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menos reveladora, es la importancia de establecer adecuadas relaciones 
interpersonales sobre la base de una concepción integral de ser humano, 
que no escinda lo racional de lo corporal y lo emocional (Casassus, 2006, 
2008). Como bien afirma Damasio (1994) nuestra vida son las emociones, 
éstas facilitan la supervivencia, ya que todo nuestro quehacer está impul-
sado por alguna emoción; de tal modo, la salud, razonar adecuadamen-
te, la afinidad con cierto sistema de valores y creencias, el aprendizaje, 
entre otros, dependen del mundo emocional.

En el caso de los niños, las niñas y adolescentes, un componente funda-
mental de su desarrollo es el emocional. Diversas teorías de desarrollo 
de la infancia afirman que se trata de una dimensión significativa en la 
construcción de la personalidad, en el desarrollo moral, en la adquisición 
de habilidades para las relaciones interpersonales y en la capacidad re-
siliente, entre otros aspectos (Bisquerra, 2000; Mena et al., 2008; Milicic, 
2015; De Andrés Viloria, 2005; Ibarrola, 2014; Steiner, 1950; López-Cassá, 
2005, 2012; Medeiros & Guendelman, 2019). El desarrollo emocional del 
niño(a) se genera a partir de la interacción con sujetos significativos, sien-
do el principal la familia. No obstante, conforme crece y se integra a las 
instituciones educativas, más aún con la masificación de la educación 
parvularia y básica, se tornan significativos los educadores y los otros 
niños y niñas para desarrollar estos aprendizajes sociales y emocionales.

Sin embargo, tal como nos recuerda Maturana (2001), pertenecemos

[…] a una cultura que da a lo racional una validez trascendente y a 
lo que proviene de nuestras emociones, un carácter arbitrario. Por 
esto, nos cuesta aceptar el fundamento emocional de lo racional y 
nos parece que tal cosa nos expone al caos de la sinrazón donde 
cualquier cosa parece posible. (Maturana, 2001).

Tal vez por ello no se sitúa a la educación emocional en un lugar sig-
nificativo en el currículum escolar. Si bien la Ley general de educación 
(2009) alude a las emociones como parte del desarrollo integral, lo abor-
da como una forma de comunicación y sin toda la complejidad que re-
quiere, señala en el artículo 28:

sin que constituya un antecedente obligatorio para la educación 
básica, la educación parvularia fomentará el desarrollo integral de 
los niños y niñas y promoverá los aprendizajes, conocimientos, ha-
bilidades y actitudes que les permitan: comunicar vivencias, emo-
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ciones, sentimientos, necesidades e ideas por medio del lenguaje 
verbal y corporal (letra f).

Pese a su explicitación reduccionista, las Bases Curriculares de Educación 
Parvularia (MINEDUC, 2018) y las Bases Curriculares Educación Básica 
(MINEDUC, 2012) advierten del desarrollo emocional; cabe destacar que 
con mucha más claridad en educación parvularia, en que se asocia a más 
ámbitos del desarrollo de los niños y las niñas (identidad y autonomía, 
convivencia y ciudadanía, corporalidad y movimiento, lenguaje verbal). 
Más recientemente, y debido al impacto de la pandemia por COVID-19, 
el Ministerio de Educación (2020) ha propuesto diversas herramientas de 
aprendizaje socioemocional, realzando la temática de forma coyuntural.

Por otra parte, destacan algunos estudios que evidencia la importancia 
que les otorgan los niños y las niñas a las emociones, en tal sentido, des-
taca el estudio de Berger et al. (2009), que muestra «la importancia de las 
relaciones interpersonales en el espacio educativo y cómo éstas generan 
ambientes afectivos y determinan la manera en que cada niño y niña 
enfrenta y significa su experiencia escolar» (p. 21).

Asumiendo la importancia de promover la educación emocional de ma-
nera formal en los procesos educativos, cabe preguntarse: ¿están pre-
parados los establecimientos educacionales para ello?, ¿los actores de 
las comunidades escolares cuentan con perfeccionamiento para cumplir 
promover y manejar estrategias pedagógico-didácticas de educación 
emocional?, ¿las educadoras y profesores tienen fortalecidas sus propias 
competencias emocionales?

Diversos estudios sostienen la importancia que le otorgan las educadoras 
y profesores al tema, pero también un bajo desarrollo de las mismas y de 
estrategias pedagógicas para fortalecerlas en los niños y niñas (Extreme-
ra & Fernández-Berrocal, 2003; Cabello, Ruiz-Aranda & Fernández-Be-
rrocal, 2010; Pérez-Escoda et al., 2012; Cubillos, 2018). Estas no solo son 
necesarias para poder enseñarlas a los estudiantes, sino también porque 
un bajo nivel de desarrollo de competencias emocionales en los docentes 
incide en su salud física y mental, por ejemplo, en la aparición de tras-
tornos como el burnout (El Sahili, 2010, 2011; Díaz et al., 2012; Aris, 2009).

En coherencia con ello, se propone diseñar e implementar diversos pro-
gramas piloto, que emerjan de la alianza entre establecimientos prees-
colares y de básica, con universidades y organizaciones no gubernamen-
tales especializadas en infancia y educación emocional. El desarrollo de 
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múltiples iniciativas, acordes a los proyectos educativos de los estableci-
mientos educacionales (y no estandarizadas), permitirá avanzar de for-
ma significativa en las comunidades educacionales.

Existe evidencia nacional e internacional de diferentes programas que 
pueden dar sustento a esta propuesta, destaca, por ejemplo:

• En Estados Unidos, al alero de la Universidad de Rutgers, se 
desarrolla el programa CASEL (Collaborative for Academic, Social, 
and Emotional Learning) que promueve el Aprendizaje Emocional 
y Social en las escuelas (Social and Emotional Learning, www.
CASEL.org) (Elías, 2006). También destace el programa RULER 
(Recognizing-Understanding-Labeling-Expressing-Regulating), 
impulsado por la Universidad de Yale y que se implementa también 
en México (Reyes et al., 2012).

• En España, destaca el GROP (Grop de Recerca en Orientació 
Psicopedagògica), impulsado por la Universidad de Barcelona. 
También el Programa INTEMO, desarrollado Laboratorio de 
Emociones de la Universidad de Málaga y los proyectos promovidos 
por la Fundación Marcelino Botín en Madrid.

• En Chile, destacan la promoción del tema con programas formativos 
a nivel de postgrado (por ejemplo, los magísteres de educación 
emocional impulsados en el Centro Índigo en asociación con 
algunas universidades), así como programas especiales impartidos 
en establecimientos educacionales (Marchant, 2019). En algunos de 
estos programas se muestra evidencia de su impacto en el bienestar 
estudiantil.

Estas experiencias permiten vislumbrar, por una parte, que la alianza con 
universidades es de gran importancia, tanto para procesos formativos de 
docentes, asistentes de la educación y directivos de los establecimien-
tos, como para evaluar el impacto del perfeccionamiento. Por otra parte, 
permite diseñar y ajustar, de acuerdo con los proyectos educativos de 
cada establecimiento, programas de educación emocional para niños, 
niñas y adolescentes.
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Propuesta 17: El ambiente escolar como una real 
oportunidad de equidad para niños, niñas y adolescentes: 
aprendizaje socioemocional y bienestar
Autora: Mónica Bravo
Entidad: Núcleo Científico Tecnológico en Ciencias Sociales y Humanidades, 
Universidad de La Frontera, Chile

Freiberg & Stein (1999) describieron el clima escolar como:

el corazón y el alma de una escuela… Se trata de esa esencia de 
una escuela que lleva a un niño, a un maestro, a un administrador, 
a un miembro del personal a amar la escuela y esperar estar allí 
cada día escolar…esa calidad de una escuela que ayuda a cada 
individuo a sentir valor, dignidad e importancia personal, al mismo 
tiempo que ayuda a crear un sentido de pertenencia a algo más 
allá de nosotros mismos. (p. 11).

Esta descripción da cuenta de la preeminencia del ambiente escolar, espe-
cialmente vinculado a las relaciones interpersonales que van dando paso al 
desarrollo de los niños, las niñas y adolescentes. En este contexto subyace 
al ambiente escolar, de manera transversal permeando todas las dimen-
siones de la vida de la comunidad educativa y el aprendizaje emocional. 
Comprendido, este último, como el proceso de desarrollo de competencias 
socioemocionales esenciales para la vida, que posibilitan relaciones inter-
personales basadas en el respeto al otro y que asuman la responsabilidad 
por su bienestar personal y el de lo demás, entre otros (Elias, 2003).

El ambiente escolar también da cuenta de la necesidad de una mira-
da ecosistémica Bronfenbrenner (1987), pues influye en la calidad de los 
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procesos de enseñanza y aprendizaje, las relaciones interpersonales de 
la comunidad educativa, la organización escolar (características institu-
cionales y estructurales), el aprendizaje de relaciones sociales positivas, 
independencia y desarrollo emocional, conductual y cognitivo (Cohen et 
al., 2009). En suma, comprende las interacciones de toda la comunidad 
educativa y genera efectos en el proceso formativo de los niños, las ni-
ñas y adolescentes. Por ejemplo, un clima escolar positivo está asociado 
a niveles bajos de consumo de drogas en estudiantes; menor grado de 
intimidación, peleas y portación de armas en la escuela; bajo interés en 
ser miembro de pandillas; menores pensamientos y comportamiento sui-
cidas (Gaias, Lindstrom, Rebecca, Pettigrew, & Dumka, 2017); desarrollo 
de habilidades pro-sociales en los estudiantes (Louis, Murphy, & Smylie, 
2016); mejores logros de aprendizaje (Bravo-Sanzana et al., 2019; Laurito 
et al., 2019); una menor percepción de estrés y una mayor eficacia y sa-
tisfacción laboral entre los docentes (Malinen & Savolainen, 2016), entre 
otros. Asimismo, la literatura muestra los efectos del clima escolar en la 
salud y bienestar escolar (Aldridge & McChesney, 2018).

El bienestar es un constructo complejo relacionado con la experiencia 
psicológica y el funcionamiento óptimo de las personas y es uno de los 
indicadores de ajuste adolescentes más importantes (Casas, 2016), que, 
de acuerdo con Keyes (2007), comprende el bienestar psicológico, emo-
cional y social. Al respecto, un estudio reciente reportó que las relaciones 
positivas con la familia y el personal escolar se asociaron constantemen-
te con mejores resultados, bienestar subjetivo positivo y menos síntomas 
de salud mental (Moore et al., 2018). Por lo anterior, existe a nivel interna-
cional consenso respecto a la necesidad de considerar el bienestar en la 
infancia y adolescencia (International Wellbeing Group, 2013). El actual 
contexto de pandemia por COVID-19 ha generado un impacto psicológi-
co negativo en el bienestar emocional e incrementado la alta prevalencia 
de problemas de salud mental evidenciadas desde antes de la pandemia 
en los niños, las niñas y adolescentes (Sadler et al., 2021) y situaciones 
desafiantes que han aumentado la vulnerabilidad a problemas emocio-
nales, conductuales y de bienestar (Soest, 2020; Wiguna et al., 2020) todo 
lo cual representa un gran desafío para la política pública, las familias y 
la escuela desde una mirada ecosistémica.

La gestión del ambiente escolar en nuestro país se ha desarrollado a 
través de la convivencia escolar y viene a configurarse como área clave 
de la escuela (MINEDUC, 2019). Sin embargo, a pesar de su relevancia, 
ha sido descrita en la literatura como una política de convivencia esco-
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lar progresivamente punitiva. A través de la Ley N° 20.248 de Subven-
ción Escolar Preferencia, SEP (2008) y la Ley N° 20.536 de Violencia Es-
colar (2011), se obliga a la escuela a mejorar la convivencia escolar y se 
castiga a aquellas que no resulten competentes (Carrasco et al., 2018; 
López et al., 2013). Además, la evidencia muestra que a pesar de varias 
décadas de inversión en la mejora de las escuelas y del avance en es-
tudios de investigación educacional que generan insumos para la toma 
de decisiones, la mejora continua no logra bajar a las escuelas (Elgart, 
2018), y los indicadores muestran un avance limitado en las diferentes 
dimensiones de la calidad educativa (Contreras, Elacqua, Martinez & 
Miranda, 2015). Por lo anterior, se hace necesario avanzar en una agen-
da para la niñez y la infancia con una mirada fuerte y focalizada en 
el ambiente escolar, la educación emocional y el bienestar desde una 
perspectiva ecosistémica, integral y multidimensional. Una perspectiva 
que promueva y resguarde las relaciones interpersonales positivas en-
tre los miembros de la comunidad educativa (Cornell & Huang, 2016) y 
el desarrollo de competencias socioemocionales en todos sus miem-
bros (estudiantes, profesores, administrativos de la escuela, familia), de 
una manera transversal en acciones diseñadas para la vida cotidiana 
y desde la educación inicial, en síntesis, que conciba la escuela como 
un espacio de protección y garantía de desarrollo y equidad para toda 
la comunidad. Todo ello al alero de una ley del Estado que se conciba 
desde los aspectos positivos del desarrollo de la persona, basada en el 
respeto y dignidad de la persona y focalizada en el bienestar de la co-
munidad (no solo en indicadores). Ambientes escolares gestionados con 
esta mirada no punitiva, con garantía de recursos para su viabilidad, fa-
cilitan, además, procesos de inclusión y respeto por la diversidad, entre 
otros factores, tan anhelados por nuestra sociedad.
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Propuesta 18: Atención temprana para el desarrollo de la 
primera infancia de 0 a 6 años
Autoras: Lourdes Ilizástigui, Inés Rose, Paola Lausen, Thiare Padilla, María Irlanda 
Terraza y Patricia Hormazábal
Entidad: Universidad Santo Tomás, Chile

La neurociencia y otras áreas del conocimiento han demostrado la im-
portancia que tiene asegurar que todos los niños y las niñas que pre-
sentan dificultades y/o trastornos en el desarrollo o que están en una 
situación de riesgo reciban la ayuda más eficaz desde el mismo momen-
to de su detección y proporcionarles las condiciones idóneas para que 
alcancen la mayor integración social, aprovechando así su plasticidad 
neuronal. Sin embargo, la respuesta en Chile hoy es tardía, por lo tanto, 
la falta de estimulación y de cuidados de adultos significativos en edades 
tempranas tiene efectos devastadores e irreversibles en el desarrollo de 
las funciones cerebrales, ya que se altera su organización y disposición 
frente al aprendizaje. Por el contrario, las experiencias enriquecedoras y 
positivas durante la primera infancia tienen efectos positivos en el de-
sarrollo cerebral, ayudando a los niños y las niñas en la adquisición del 
lenguaje, en el desarrollo de destrezas de resolución de problemas, en la 
regulación emocional y en la construcción de relaciones estables y amo-
rosas con pares y adultos. Como sociedad nos encontramos transitando 
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desde un paradigma caracterizado por la fragmentación, desconexión 
y división, a una visión caracterizada por la integralidad, conectividad y 
racionalidad (Kumar, 2016).

Sabemos que en los primeros seis años de vida de una persona se sientan 
las bases para su desarrollo futuro, por ello, se debe prestar una real im-
portancia al atender tempranamente el curso del desarrollo de un niño o 
una niña, otorgando con ello garantías que promuevan de manera igua-
litaria el cuidado y bienestar. Es en este periodo de alto dinamismo y 
complejidad cuando los niños y las niñas pasarán de estar dotados de 
las capacidades elementales para la sobrevivencia a desarrollar habili-
dades para la vida (Hoffmann, 2013). En ese sentido conviene recordar 
que «Cuando en un organismo se da un sistema nervioso tan rico y vasto 
como el del hombre, sus dominios de interacción permiten la generación 
de nuevos fenómenos al permitir nuevas dimensiones de acoplamientos 
estructurales» (Maturana & Varela, 1994, p. 117).

Esta propuesta promueve el desarrollo de la infancia a través de un mo-
delo de atención temprana que permita abordar la complejidad del de-
sarrollo de los niños y las niñas, conjuntamente con sus familias y en-
torno. Si bien Chile ha avanzado en garantías para que niños y niñas 
nazcan en igualdad de condiciones, disminuyendo la tasa de mortalidad 
y desnutrición infantil e impulsando políticas como la ley de inclusión y la 
red de protección Chile Crece Contigo, se observa que éstas no han lo-
grado atender y articular de igual manera la complejidad de la población 
infantil de 0-6 años, su alcance en la salud mental de esta población, así 
como en la posibilidad de ayudar a disminuir la brecha de oportunidades 
para su desarrollo actual y futuro, es decir, no son suficientes.

Estudios comparativos muestran que lejos de generarse efectos positi-
vos en la salud mental infantil en nuestro país, nuestros niños y niñas no 
logran ser alcanzados(as) por esta red de protección, debido a que no 
sólo se cuenta con una baja dotación de especialistas en el área, sino 
que, además, éstos trabajan de manera fragmentada, desde su especia-
lidad, sin integrar equipos que atiendan la complejidad y dinamismo del 
desarrollo infantil, observándose una baja capacidad técnica para pes-
quisar, evaluar, prevenir e intervenir tempranamente durante esta etapa 
del desarrollo (Lecannelier, Hoffmann & Ascanio, 2008). Sumado a ello, 
las intervenciones tienden a ser de carácter universal y no individual, y 
también se observa un desconocimiento de la importancia de la parti-
cipación de los padres y de los contextos naturales del niño(a) para su 
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intervención, restando reconocimiento al valor que tiene la importancia 
de generar entornos seguros e interconectados (López, 2009).

Desde la atención temprana se busca ofrecer a todos los niños y las niñas 
entre 0-6 años, tanto a aquellos(as) que presentan algún déficit como 
a quienes se encuentran en riesgo de padecerlo, junto con sus familias 
y entorno un conjunto de acciones que permitan responder de manera 
oportuna a las necesidades permanentes o transitorias, para alcanzar el 
máximo nivel de desarrollo personal y de integración social (Federación 
Estatal de Asociaciones de Profesionales de Atención, 2000). Por tanto, 
estas intervenciones buscan ser preventivas en los diferentes niveles por 
cuanto los tratamientos se dirigen no solamente a los niños y las niñas 
que presentan algún trastorno, sino que también incluye a aquellos(as) 
que estén en alto riesgo, tanto biológico como social. Las intervenciones 
están pensadas desde los espacios naturales de cada familia, conside-
rando que serán sus padres y su entorno los principales contextos de 
interacción y desarrollo.

Este modelo busca realizar intervenciones efectivas (atender de manera 
integrada -biopsicosocial- el desarrollo de los niños y las niñas) y efi-
cientes (diseñar plan de intervención según las necesidades particulares 
de cada niño, niña y familia). Todas estas acciones buscan potenciar los 
entornos competentes para el desarrollo de los niños y las niñas y mejo-
rar las oportunidades de desarrollo de cada uno(a), considerando la sin-
gularidad de cada sistema. Este modelo busca involucrar e incorporar a 
la familia de manera activa, por ello es necesario y urgente implementar 
políticas y programas que incluyan dentro de su diseño la consideración 
de la diversidad de las familias, mirándolas en su continuo de cambio 
y transformaciones, buscando reconocer las fortalezas de cada una de 
ellas para potenciar el desarrollo de cada uno de sus miembros.

La intervención se diseña por distintos especialistas expertos en atención 
temprana. Estos profesionales de las áreas de ciencias sociales, educa-
ción y salud, realizan planes de trabajo planificados por un equipo inter o 
transdisciplinario, permitiendo reconocer que los niños y las niñas tienen 
un potencial propio que emergerá en un contexto social que busca ofre-
cer las mejores oportunidades de desarrollo y bienestar, así como tam-
bién potenciando modelos de entornos competentes que se centrarán 
en generar redes de apoyo para fomentar la percepción de autocompe-
tencia de los padres y los(as) educadores(as), ya que esta es la principal 
matriz nutritiva para experienciar el mundo (Perpiñán, 2014).
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La atención temprana no sólo se orienta a prevenir y promover, sino que 
también a intervenir tempranamente, favoreciendo mejores garantías en 
el desarrollo. Este abordaje permite mirar la infancia de manera integral, 
regular de manera efectiva las intervenciones y fortalecer las competen-
cias de la familia y contexto, incrementando el empoderamiento y con-
fianza de los padres para el cuidado, no solo actual, sino en el continuo 
del desarrollo, brindando mejores oportunidades de aprendizaje.

La atención temprana instala un nuevo paradigma, como se puede apre-
ciar. Los centros de atención temprana, con el modelo expuesto, no exis-
ten en nuestro país y son absolutamente necesarios. Estamos en dispo-
sición de colaborar en la política pública, contamos con lo fundamental, 
el capital humano especializado y el amor y el respeto por los niños y las 
niñas de nuestro país.

Los antecedentes expuestos fundamentan la creación de centros de 
atención temprana que cuenten con especialistas formados en esta es-
pecialidad. Permitiendo no sólo la atención oportuna para el desarrollo 
de la infancia sino también la capacitación e investigación en este cam-
po de la especialización.
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Propuestas asociadas a inclusión educativa

Propuesta 19: Inclusión educativa de niños, niñas y 
adolescentes LGBTIQ+, derecho humano fundamental
Autora: Verónica Rubio
Entidad: Universidad Santo Tomás, Chile

La inclusión educativa de personas y especialmente de niños, niñas y 
adolescentes que manifiestan diversidad sexual y de género, constituye 
actualmente un imperativo, amparado desde organismos internaciona-
les, como la Unesco (2012), que abogan por la diversidad y la no discri-
minación en el aula y en la escuela. La inclusión es comprendida como 
un enfoque que responde positivamente a la diversidad de las personas 
y a las diferencias individuales, entendiendo que la diversidad no es un 
problema, sino una oportunidad para el enriquecimiento de la sociedad, 
a través de la activa participación en la vida familiar, en la educación, en 
el trabajo y, en general, en todos los procesos sociales y culturales y en 
las comunidades (Unesco, 2005). En específico, la inclusión educativa es 
«un proceso que responde a la diversidad de las necesidades de todos 
los alumnos incrementando su participación en el aprendizaje, las cultu-
ras y las comunidades, reduciendo la exclusión en y desde la educación» 
(Unesco, 2005, p. 13). Por lo tanto, permite que todos y todas se eduquen 
juntos(as) en igualdad de condiciones, respetando las diferencias y la 
identidad de cada uno(a) (Blanco, 2006).

En el caso chileno, esta inclusión es resguardada por recientes cuerpos 
legales y normas de convivencia, sin embargo, la expresión de una con-
ducta verdaderamente inclusiva y no discriminadora o, en su defecto 
conductas discriminatorias y de bullying homofóbico, pueden advertirse 
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en el análisis situado de valores, creencias y prácticas sociales, que dis-
tintos actores -directivos(as), profesores(as), estudiantes, madres, padres 
y/o apoderados(as)- expresan desde significados, actitudes y conductas, 
en las comunidades educativas, tributando a discursos micro y macroes-
tructurales que frenan o favorecen la inclusión de niños, niñas y adoles-
centes que expresan diversidad sexo-genérica.

En 2016, se llevó a cabo en Chile la Primera Encuesta Nacional de Clima 
Escolar por la Fundación Todo Mejora, que recogió experiencias de 424 
niños, niñas y adolescentes LGBTIQ+ (lesbianas, gays, bisexuales, trans, 
intersex, queer), de entre 13 y 20 años, en establecimientos educacionales 
de Arica a Punta Arenas; en la encuesta, el 70.3% de las y los adolescen-
tes manifestó sentirse inseguro(a) en la escuela debido a su orientación 
sexual, el 94.8% reportó haber escuchado comentarios negativos basa-
dos en la orientación sexual e identidad de género entre sus compañeros 
y el 59.9% declaró haber escuchado este tipo de comentarios discrimina-
torios por parte del personal del colegio. En 2018, la Superintendencia de 
Educación, en sus registros estadísticos del tercer trimestre, da cuenta de 
que se presentaron 288 denuncias por discriminación y 2.107 denuncias 
por maltrato. En el mismo año, la encuesta T, que investiga las condicio-
nes de vida de las personas transgénero en Chile, develó que, a partir de 
una muestra de 315 personas, 50% de ellas declara haber sufrido vio-
lencia y también discriminación en el contexto escolar, 56% señaló que 
intentó suicidarse y de ellas un 86% lo intentó entre los 11 a 24 años (OTD, 
2017). En términos comparativos, se señala que la probabilidad de idea-
ción e intentos de suicidio es de hasta siete veces mayor entre jóvenes 
LGBTI que entre sus contrapartes heterosexuales (Martínez et al., 2018).

No obstante, estas importantes investigaciones, hace falta mayor desa-
rrollo investigativo que considere y profundice en la inclusión educativa 
de estudiantes que expresan diversidad sexogenérica, desde las voces de 
las y los distintos actores que conforman los contextos y comunidades 
educativas: directivos(as), profesores(as), estudiantes, madres, padres y/o 
apoderados(as). Especialmente, se requiere investigación para apoyar los 
procesos de inclusión de estudiantes trans -personas que sienten y ex-
presan una identidad de género distinta del sexo biológico de nacimien-
to y socialmente esperado (Del Pino Rubio & Verbal Stockmeyer, 2015)-, 
puesto que suelen ser los más marginados y marginadas (Galaz et al., 
2018) dentro de la comunidad LGBTIQ+.
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Esta propuesta se enmarca en el eje de inclusión educativa. Se dirige 
a fomentar mayor desarrollo investigativo en comunidades educativas 
de enseñanza básica y media de todo el país para apoyar la inclusión 
educativa de estudiantes que expresan diversidad sexo-genérica, espe-
cialmente estudiantes trans, considerando que actualmente las escuelas 
y liceos se enfrentan a estudiantes que presentan nuevas y diversas ne-
cesidades, entre las cuales se encuentra la expresión de identidades de 
género que no refuerzan el modelo heteronormativo imperante en los 
currículos escolares (Cornejo, 2014, 2017, 2018). Esto permitirá conocer el 
ambiente que se genera al interior de los establecimientos educativos, 
especialmente en las aulas, en donde niñas, niños y adolescentes pasan 
gran parte de sus vidas, develando lo que piensan y sienten las y los di-
versos actores que componen las comunidades educativas. Estas consi-
deraciones se basan en el papel fundamental que juega la escuela en la 
vida de las personas como agente socializador, ya que es un lugar en que 
se aprende a interactuar y establecer relaciones fundadas en el respeto y 
la aceptación, un rol tan importante e influyente como el de la familia. De 
esta forma, se podrán explorar tanto las condiciones de posibilidad de 
lograr una educación inclusiva como aquellas condiciones que la frenan, 
impiden o dificultan. Esta propuesta se llevará a cabo a través de:

• Inserción de equipos de investigación de diferentes universidades 
y disciplinas de las ciencias sociales y educación en comunidades 
educativas, apoyados por estudiantes tesistas de carreras de 
pregrado y programas de postgrado, para implementación de 
investigaciones permanentes.

• Puesta en marcha de procesos investigativos cualitativos (Vasilachis 
et al., 2006) que favorezcan el conocimiento y el diálogo con 
las y los diferentes actores de las comunidades educativas, por 
medio de entrevistas, grupos focales (Flores, 2009), observaciones 
participantes, revisiones documentales (Rivera-Aguilera, 2017), entre 
otras técnicas.

• Reuniones de trabajo con actores e instituciones investigadas 
para difundir y socializar resultados, como también por medio de 
apariciones en prensa.

• Seminarios de difusión de resultados con organizaciones educativas 
y de protección de derechos de estudiantes de la diversidad sexo-
genérica, con el fin de aportar al mejoramiento de políticas públicas 
e institucionales que favorezcan su inclusión.
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• Generación de conocimiento por medio de publicación de artículos 
científicos y difusión de resultados en congresos nacionales e 
internacionales.

• Generación de encuentros entre las y los diferentes actores de 
las comunidades educativas investigadas para propiciar espacios 
de inclusión sustantiva de estudiantes que expresan identidades 
diversas, favoreciendo procesos de reflexión y transformación social 
(Colmenares, 2012) en las personas y comunidades investigadas.
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Propuesta 20: Educación no sexista para una convivencia 
escolar
Autora: Julia Cubillos
Entidad: Universidad de Aysén, Chile

Se aprecian avances en el desarrollo de un marco político-normativo del 
Ministerio de Educación y la Superintendencia de Educación, que bus-
can promover la convivencia escolar y avanzar hacia una educación no 
sexista. Destaca en tal sentido la Política de Convivencia Escolar (2019), 
que enfatiza tanto los procesos de enseñanza como la gestión para el 
desarrollo de los ámbitos personal y social en los y las estudiantes, in-
volucrando a toda la comunidad educativa. No obstante, carece de un 
pronunciamiento explícito hacia la educación no sexista. Por otra parte, 
desde el 2011 y más recientemente el 2018, el MINEDUC ha entregado 
orientaciones para que los establecimientos elaboren y revisen sus re-
glamentos de convivencia escolar, sin embargo, estas no hacen alusión 
a temas de género.

Es importante valorar normas que favorecen una educación no sexista, 
complementan la Política de Convivencia Escolar y proponen avanzar 
hacia la equidad de género. Ejemplos de estas normas son garantizar 
educación para estudiantes embarazadas y madres; evitar la discrimina-
ción arbitraria (Ley Zamudio); garantizar derechos de niñas, niños y es-
tudiantes trans en el ámbito de la educación a sostenedores; además de 
orientaciones para generar protocolos de actuación contra el maltrato, 
acoso, abuso sexual o estupro en establecimientos educacionales. Re-
sulta muy relevante para el aseguramiento de la calidad, la definición y 
reciente actualización de los estándares indicativos de desempeño para 
los establecimientos y sus sostenedores, en los que el estándar 8,2, de la 
dimensión de convivencia, realiza una explícita vinculación con la educa-
ción no sexista y la equidad de género.

Pese a todos estos avances en la política pública, persisten problemáti-
cas escolares que ponen de manifiesto la presencia de estereotipos de 
género, acciones discriminatorias, bullying y violencia de género:

1. Según cifras de denuncia de la Superintendencia de Educación, 
se aprecia un aumento tanto porcentual como en número de 
casos entre el 2014 y el 2019, pasando de 36% a 38% en el caso 
de maltrato, de 2% a 5% en denuncias por comportamiento de 
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connotación sexual. Han disminuido someramente las denuncias 
por orientación sexual y de manera significativa aquellas por 
embarazo y maternidad. Por su parte, las de identidad de género 
son de reciente registro.

2. Un estudio del INVUJ (2018) sobre violencia en las relaciones de 
pareja pone de manifiesto que el 34.2% de los encuestados declara 
que su pareja la(o) ha insultado o gritado y el 25.7% indica que su 
pareja le ha prohibido juntarse con amigos o familia. El 12.5% de la 
población joven declara que su pareja la(o) ha humillado en público, 
mientras que un 11.1% declara que su pareja la(o) ha presionado 
para tener relaciones sexuales, aunque no lo desee.

3. La Novena encuesta nacional de la juventud (2018) revela que el 
21% de los encuestados ha sido víctima de ciberbullying, siendo 
más presente entre adolescentes y jóvenes entre 15 a 19 años y 
destacando más en mujeres que en hombres (24.4% y 17.9% 
respectivamente). Respecto al lugar donde ocurren hechos de 
violencia física, los encuestados señalan, en un 18%, que, en los 
establecimientos educacionales, cuestión que aumentó en relación 
a la encuesta del año 2015 que reflejaba un 13.7%.

4. Un estudio de la Fundación Todo Mejora (2015) señala que un 33% 
de los estudiantes encuestados perciben inseguridad, así como 
también pone de manifiesto que gran parte de dicha inseguridad 
se debe a un ambiente donde se ejerce violencia verbal por parte 
de profesores y otros profesionales, destacando, de este modo, 
que en alguna medida (rara vez, algunas veces, frecuentemente, 
casi siempre) el 20% de los estudiantes escuchan comentarios 
homofóbicos, racistas, sexistas o negativos por parte de ellos. Otro 
antecedente preocupante que emana de dicho estudio es que 
«estudiantes LGBT reportan tasas significativamente más altas de 
acoso sexual que sus compañeros(as)» (p. 7).

5. Si bien el embarazo adolescente ha disminuido en Chile, pasando 
de un 16% en 2007 a 7,8% en 2017, cuestión que para algunos 
guarda relación con acceso a atenciones sanitarias y mayor uso de 
anticonceptivos (Molina, 2019), se evidencia una desigualdad según 
variables sociales y demográficas por comunas (Lavanderos et al., 
2019), al respecto, los autores concluyen que «existe una asociación 
a características socioeconómicas y del sistema de salud municipal 
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que permite proponer una tendencia al alza en la desigualdad 
en embarazo adolescente, profundizando la desigualdad de 
oportunidades y la transmisión intergeneracional de la pobreza» 
(p. 490).

Se propone desarrollar orientaciones político-normativas para promover 
la educación no sexista en la convivencia escolar, así como también el 
diseño, implementación, evaluación y mejora de un programa piloto in-
terministerial, que apunte a la promoción de la convivencia escolar no 
sexista, e impacte no solo en la cultura escolar, sino también en prácticas 
pedagógicas, especialmente en educación media. Esta iniciativa, ade-
más, está alineada con acuerdos internacionales, como Declaración de 
Incheon (UNESCO, 2015) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible al 2030 
(ONU, 2018), en particular el objetivo 4.5, que busca eliminar las dispa-
ridades de género en la educación; y el 4.7, que busca asegurar conoci-
mientos teóricos y prácticos necesarios para promover, entre otras cosas, 
la igualdad de género, una cultura de paz y no violencia y la valoración 
de la diversidad cultural.

La noción de convivencia escolar es polisémica y no está libre de ten-
siones. Una reciente revisión del concepto de convivencia escolar (Fie-
rro-Evans & Carbajal-Padilla, 2019) concluye que los principales enfoques 
teóricos sobre el término apuntan a diversos aspectos, entre los que des-
tacan: clima escolar y violencia, educación socioemocional, educación 
para la ciudadanía y la democracia, educación para la paz, educación 
para los derechos humanos, desarrollo moral y formación en valores. Si 
bien se trata de una amplitud de tópicos, todos ellos tienen en común la 
importancia de competencias intrapersonales e interpersonales, que se 
ponen en práctica tanto en el espacio escolar como en la sociedad en 
su conjunto y que se aprenden en procesos de socialización marcados 
por estereotipos de género. Ello, por ejemplo, pone de manifiesto la re-
levancia de la educación no sexista, así como también de la educación 
emocional.

Cabe recordar lo planteado por la Comisión Delors respecto a la nece-
sidad de favorecer diversos aprendizajes para el siglo XXI, entre los que 
destaca aprender a ser y aprender a vivir juntos, esto último permite «la 
comprensión del otro y la percepción de las formas de interdependencia 
–realizar proyectos comunes y prepararse para tratar los conflictos- res-
petando los valores de pluralismo, comprensión mutua y paz» (Delors, 
1996: p. 35). Por tanto, la convivencia escolar no solo se torna relevante 
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porque favorece un clima propicio al aprendizaje, sino porque es un fin 
en sí mismo, que nos enseña a vivir y construir una sociedad sin violencia 
de ningún tipo, en particular, la patriarcal.

La sociedad actual se erige sobre marcas culturales androcéntricas y 
patriarcales, que establece y reproduce desigualdades a partir de las di-
ferencias de género, establece relaciones de poder y jerarquización entre 
lo femenino y la masculino, y no reconoce la diversidad de identidades 
de género. Por consiguiente, funda un modelo binario que se basa en una 
hetero-normalidad, división sexual del trabajo y una estructura de poder 
masculinizada (Subirats & Brullet, 1988). El patriarcado se reproduce a 
través de una socialización diferenciada en que la institución escolar jue-
ga un rol importante a través de una educación sexista, entendida ésta 
como un modelo educativo que reproduce «prácticas y actitudes que 
introducen la desigualdad y la jerarquía en el trato que reciben los indi-
viduos sobre la base de la diferenciación sexual» (Artal, 2011, p. 12). Este 
modelo no solo afecta a las mujeres, sino también a los hombres y a otras 
identidades de género:

la masculinidad hegemónica es un sistema que exige formas de 
comportarse a todos quienes habitamos la escuela. Los hombres 
que no representan bien su masculinidad en este contexto son 
igualmente atacados por no responder a lo que se espera de ellos. 
Estos ataques son cotidianos y muchas veces no los reconocemos 
porque lo consideramos «normal». (Muñoz-García & Lira, 2020).

De ahí la importancia que tanto las orientaciones político-normativas 
como el programa para promover la educación no sexista en la convi-
vencia escolar consideren al menos las siguientes líneas de acción:

1. Formación en género y educación no sexista a los equipos de 
gestión y a los docentes.

2. Programa de desarrollo de competencias sociales y emocionales 
con perspectiva de género para niños, niñas y adolescentes.

3. Articulación del Plan de Convivencia Escolar y otros instrumentos 
de planificación de los establecimientos (PME, PEI) con metas para 
una educación no sexista.

4. Medición de la percepción de sexismo y violencia de género de 
forma periódica para monitorear cambios culturales.
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Propuesta 21: Instalación de un modelo ecológico, 
participativo, integral y contextualizado de la relación 
entre familias y escuelas para el desarrollo integral de la 
niñez4

Autoras: Mahia Saracostti, Laura Lara, Diana Martella, Tal Reininger, Horacio 
Miranda y Romina Madrid
Entidades: Universidad de La Frontera, Universidad de Valparaíso y Universidad 
Autónoma de Chile, Chile

Existen numerosas investigaciones que dan cuenta del rol de la familia 
en el desempeño académico de sus hijos e hijas, como así también del 
fortalecimiento de habilidades sociales y emocionales (Sheridan, Sime & 
Marion, 2014; Moore, Garbacz, Gau, Dishion, Brown, Starmshak & Seeley, 
2016; Razeto, 2016; Castillo, 2017; Garbacz, Starmshak, Lee & Kosty, 2019). 
Sin embargo, desde otra perspectiva investigativa, algunos estudios dan 
cuenta de que las familias siguen siendo invisibilizadas, por la institución 
educativa, en cuanto al rol formativo de sus hijos(as) y los recursos cultu-
rales y sociales que poseen y activan para generar ambientes de apren-
dizajes positivos (Domina, 2005; Ishimaru et al., 2016; Madrid et al., 2019).

Como se ha explicado, la literatura científica señala que la relación es-
cuela y familia es beneficiosa, particularmente en el contexto anglosajón 
(Garbacz, Herman, Thompson & Reinke, 2017). En países de Latinoaméri-
ca pareciera que aún estamos debatiendo el paso anterior. 

En Chile, desde el año 2002, la intervención gubernamental de la política 
pública apunta a promover la participación de las familias en institucio-
nes educativas y, de forma urgente, a contextualizar la política existente, 
a partir de la aplicación de la Ley N° 20.845 de Inclusión, que pone el 
foco en el estudiante como eje del quehacer pedagógico, considerando 
base el respeto a su singularidad y la familia a la cual pertenece.

La realidad chilena, en materia de investigación sobre el involucramiento 
de la familia en la escuela, da cuenta del surgimiento del modelo de co-
laboración participativa entre escuela y familia, que presentamos en esta 

4 La propuesta se basa en los resultados del proyecto FONDECTY 1170078 denominado 
«Análisis, validación y evaluación de un modelo de colaboración familia-escuela para 
la promoción del involucramiento familiar y el desarrollo integral de la niñez. Desde la 
literatura científica internacional a la generación de evidencia en Chile».
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propuesta y que basa sus raíces en la teoría de los sistemas ecológicos 
(Bronfenbrenner & Morris, 1998). El modelo enfatiza la importancia de las 
interacciones duraderas dentro de los entornos más próximos a los niños 
y las niñas, por lo que el hogar y la escuela se convierten en espacios 
de relevancia (Dearing, Sible & Nuguyen, 2015) y se implementa en Chile 
a través del modelo planteado en esta propuesta, con el propósito de 
abordar el involucramiento familiar desde un enfoque ecológico. 

Existe experiencia similar de un modelo unificado en Atlanta (Lewallen 
et al., 2015), que aborda la vinculación familia-escuela desde un enfoque 
sistemático, integrado y de colaboración para la salud y el aprendizaje, 
denominado modelo WSCC (The Whole School, Whole Community, Whole 
Child). Este modelo está diseñado para proporcionar un marco y un enfo-
que compartidos para la toma de decisiones desde la intersectorialidad 
de instituciones que colaboran al interior de las comunidades educativas, 
logrando una mayor alineación e integración tanto de los diversas polí-
ticas y programas educativos, como de la incorporación de la participa-
ción de la familia y la comunidad, diferenciando cada una en el rol que 
desempeña en beneficio de los aprendizajes de niños(as), y el potencial 
de las asociaciones entre familias, escuelas y comunidades, con resulta-
dos positivos para el logro académicos de niños y niñas.

Con base en los resultados del proyecto de investigación FONDECYT 
11710078, se ha validado un modelo de intervención colaborativo entre 
familias y escuela que busca el desarrollo integral de niños y niñas. Resul-
tados preliminares del modelo de colaboración entre familias y escuelas 
diseñado e implementado en Chile mostraron una influencia positiva y 
significativa en el nivel de involucramiento escolar desde el hogar, en la 
memoria, atención y las habilidades intrapersonales de estudiantes de 
primer ciclo de educación básica (Saracostti et al., 2020).

El modelo se ha denominado EPIC en referencia a sus cuatro principios 
fundamentales: Ecológico, Participativo, Integral y Contextualizado. El 
modelo de colaboración participativa entre escuela y familia se sustenta 
en los siguientes principios:

• Perspectiva ecológica, al concebir a niños y niñas como eje central 
de la investigación, respetando su contexto y su entorno significativo, 
pues familia, escuela y otros espacios socioculturales los configuran 
como personas y actores sociales (Saracostti, 2013). 
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• Enfoque participativo, que promueve espacios con mayor 
representatividad de la comunidad educativa para la configuración 
de propuestas de colaboración entre la familia y la escuela.

• Enfoque integral, que evita la sobreintervención de programas y 
proyectos al interior de la escuela, concentrando el uso eficiente de 
los recursos humanos y materiales y estableciendo una coordinación 
temática que potencie el trabajo liderado por la comunidad 
educativa.

• Coconstrucción contextualizada, escuchando siempre a la escuela 
en sus necesidades y proyecciones, para generar una plataforma 
de saberes técnicos que concedan espacios para la innovación, 
rescatando la pertinencia de la realidad escolar y familiar.

El modelo de colaboración EPIC (Saracostti & Lara, 2020) se define en 
cuatro fases:

• Fase 1. Diagnóstica: La búsqueda para conocer y comprender la 
situación actual de la escuela respecto a la relación familia-escuela, 
a partir de las voces de diversos actores de la comunidad educativa 
(Raczynski & Muñoz, 2007, en Grau, Reyes & Grau, 2015).

• Fase 2. Formación Inicial: Consiste en apoyar a la escuela en la 
instalación de capacidades y competencias de los actores claves 
de la gestión escolar para trabajar la vinculación familia y escuela, a 
través de capacitaciones, talleres y cursos formativos, que permiten 
generar un plan de acción en conexión permanentemente con la 
familia y en apoyo permanente a los aprendizajes y habilidades 
prosociales de sus hijos/as. 

• Fase 3. Intervención: Acompañar y asesorar la implementación del 
Plan de Intervención para el apoyo del fortalecimiento del vínculo 
de colaboración entre familia y escuela. 

• Fase 4. Sistematización, Seguimiento y Evaluación: Esta fase se 
construye en paralelo al proceso de diseño de la intervención 
tomando en cuenta el contexto específico de cada escuela y de 
cada intervención. Para ello, se utiliza una versión modificada del 
Sistema de Monitoreo y Evaluación de Resultados desarrollado en 
el marco del proyecto FONDEF D10I1059 (Saracostti, 2013) y se lleva 
a cabo la aplicación de mediciones post test, con instrumentos 
cuantitativos.
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Propuesta 22: Programa de acceso equitativo a la 
educación superior para adolescentes institucionalizados
Autor: Edoardo Tosti-Croce
Entidad: Universidad de La Frontera, Chile

Si el niño, la niña o adolescente crece institucionalizado(a), por una serie 
excepcional de situaciones que le han impedido ser adoptado(a), el Es-
tado le debería asegurar la mejor educación posible hasta una carrera 
universitaria o técnica, es decir hasta los 24 o 28 años. Esto debería ser 
así ya que, en la práctica, el Estado es el tutor legal o el responsable de 
los cuidados personales del menor y, por lo tanto, debería cumplir la ley 
que se les aplica a los padres para con sus hijos(as), sean sanguíneos o 
adoptados, y a los tutores legales. Es decir, se debe eliminar esa costum-
bre o cultura de egresar del sistema de protección al joven al momento 
en que este(a) cumple la mayoría de edad, ya que es precisamente en ese 
momento en que ese(a) joven se encuentra solo(a) frente al mundo y sin 
las necesarias herramientas para defenderse.

En este sentido, es encomiable lo que ha hecho la Universidad de La 
Frontera a partir del Proceso de Admisión 2019, ya que a partir de ese 
año comenzó a operar el ingreso especial Mi carrera, mi futuro (de auto-
ría de los académicos María Raquel Lara Rocha y Edoardo Tosti-Croce 
Astesiano), que reserva cupos especiales para jóvenes que hayan estado 
dependiendo del Sistema de Protección del Estado durante una parte de 
su infancia y/o adolescencia.

Por supuesto, como toda iniciativa innovadora, este programa y sistema 
de ingreso especial, que ha llamado la atención de otras universidades, 
es perfectible y debería ser ampliado hacia otras instancias de educa-
ción superior, como los centros de formación técnica e institutos profe-
sionales.

Referencias bibliográficas
Universidad de La Frontera. Mi carrera, mi futuro. https://admision.ufro.cl/
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Eje protección

Propuestas asociadas con la protección universal

Propuesta 23: Transversalización de la perspectiva de la 
niñez y la adolescencia en las políticas públicas
Autora: Cecilia Pérez
Entidades: Universidad de Concepción, Chile

Así como ha sido posible diseñar e implementar un sistema de género en 
las políticas públicas, propongo replicar uno similar que contemple defi-
niciones estratégicas, metas e indicadores para toda la institucionalidad 
pública, en los tres poderes del Estado. Al menos en la Administración 
General del Ejecutivo hay trayectoria y aprendizajes base para la imple-
mentación de lo propuesto.

Consistiría en un Sistema de Gestión para la Protección Integral de NNA 
para avanzar en políticas públicas activas e integradas (intersectoriales) 
para la garantía de ciertos estándares de desarrollo de la niñez y la ado-
lescencia del país. El sistema estará basado en los principios de la Con-
vención de Derechos del Niños: Igualdad y No Discriminación, Protección 
Integral, Participación e Interés superior de niños, niñas y adolescentes.

De este modo, se intentaría establecer un parámetro transversal para el 
diseño e implementación de políticas y leyes dirigidas a NNA, que permi-
ta a los decisores y hacedores de políticas públicas y normativa nacional 
analizar el impacto que éstas pudieran tener sobre la población infantil y 
adolescente, así como también que puedan generar medidas conscientes 
y activas para el desarrollo de una Política Integral de Bienestar Infantil, 
con perspectiva y estándar de calidad correspondiente a la condición de 
garante principal del Estado chileno.

Este sistema permitiría abordar universalmente la cuestión infantil y ado-
lescente, no sólo enfocada en la protección especializada de NNA en 
riesgo de vulneración grave de sus derechos (para lo cual se acaba de 
crear el Servicio Mejor Niñez), y así cumplir con parte del principio de 
Igualdad y No Discriminación, el cual debe ser abordado desde el criterio 
de interseccionalidad. El Interés Superior de NNA podría tener una expre-
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sión concreta, verificable y medible en instrumentos de políticas públicas 
no exploradas aún en sectores «no tradicionales» en relación a los niños 
(Obras Públicas, Energía, Bienes Nacionales, etc.). La participación infan-
til es uno de los mayores déficits de las actuales políticas y gestión de los 
poderes públicos y, en este marco, se podría avanzar en la convocatoria 
y constitución de redes, círculos, grupos o asociaciones de NNA en los 
territorios y a nivel nacional para recoger de ellos y ellas información, 
propuestas, evaluaciones referidas a la acción del Estado (Larraín & Gua-
jardo, 2021).

En síntesis, se trata de un sistema de gestión que considere, al menos:

a) Respecto del diseño:
• Sobre la base de los estándares internacionales de derechos 

humanos de NNA (Convención, Observaciones, Recomendaciones, 
Directrices), establecer umbrales de dotación de bienestar y 
protección integral de NNA.

• Establecer dispositivos de formación, capacitación, monitoreo 
y acompañamiento desde una institucionalidad central, para la 
orientación de las instituciones ministeriales, de servicios públicos y 
de organismos subnacionales, regionales y comunales.

• Establecer los mecanismos de evaluación e incentivos para los 
niveles agregados de calidad de la gestión.

• Establecer plataformas y dispositivos de difusión para la 
colaboración y réplica (buenas prácticas, benchmarking).

b) Respecto de la implementación:
• El Sistema para la Gestión de la Protección Integral de NNA 

podrá ser aplicado en ministerios, servicios, gobiernos regionales, 
municipalidades, pero tendría un carácter vinculante al menos a 
nivel de la Administración General.

• Cada organismo deberá definir anualmente, y con proyección 
plurianual, objetivos estratégicos de su sector (Educación, Energía, 
Salud, Transporte, Justicia, Obras Públicas, Culturas y Patrimonio, 
etc.) con perspectiva de niñez y adolescencia las que deberán ser 
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traducidas en planes de acción, iniciativas, etc., con metas medibles 
y verificables.

• Tales definiciones estarán asociadas al Presupuesto Nacional anual 
por sectores y a nivel agregado.

• El sistema debiera estar vinculado a una política de incentivos 
institucionales y salariales, que incluyan a todo tipo de personal 
contratado por el Estado que cumpla funciones dentro de este 
sistema.

c) Respecto de la evaluación:
• Se adoptará un modelo de evaluación ex ante, ex dure y ex post. 

Deberá contar con juicio experto y la participación de NNA.

• Será presentada en cada período de discusión presupuestaria y 
sus resultados serán contemplados en las cuentas públicas de las 
autoridades.

Los cambios que se requieren en el diseño y gestión de respuestas polí-
ticas y públicas a los y las NNA, como sujetos y como grupo de la socie-
dad, son profundos y variados. La Convención de Derechos del Niño y 
sus consecutivos procesos de interpretación y seguimiento proporcionan 
criterios orientadores suficientes para acometer una tarea de este tipo. 
Por lo demás, hay una práctica de organismos internacionales y de la 
sociedad civil que ha acumulado enormes y valiosos aprendizajes para 
mejores formas de intervención con un sector social que representa una 
de las mayores complejidades de acción pública; por su naturaleza, por 
la delicadeza y rigor que imponen sus requerimientos de vida, porque 
la oportunidad en la que se accione sobre y con ellos es una dimensión 
crítica para los resultados.

Los niños, las niñas y adolescentes son sujetos de derecho hoy, no son 
proyectos de adultos ni adultos incompletos. Por eso es que no solo son 
el futuro, son el presente siempre.

Referencias bibliográficas
Pérez, C. (2021). Infancia y Género. Algunas distinciones en los procesos 

políticos de ambas agendas. En Larraín, S. & G. Guajardo (Eds.), 
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de Chile: CIDENI, FLACSO-Chile.
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Propuesta 24: Incorporar la convención sobre los derechos 
del niño (CDN) a nuestra nueva constitución política
Autora: María Raquel Lara
Entidad: Universidad de La Frontera, Chile

Si tenemos en cuenta que 194 países del mundo firmaron el tratado o 
CDN el año 1989, en el marco del derecho internacional y de los derechos 
humanos en el mundo, reconociendo así los derechos sociales, políticos, 
culturales y económicos de los niños y las niñas, quienes adquirieron así 
el derecho a ciudadanía y ser sujeto de derecho, no se entiende que no 
sean considerados en nuestra constitución, en tanto ciudadanos menores 
de 18 años. Si a la infancia y adolescencia de nuestro país se les conce-
den los derechos que les corresponde (Macedo, 2018) y son considerados 
ciudadanos, tendrán la opción de participar, opinar y tomar decisiones 
o votar en todas las cuestiones que les afectan en su propia vida o en la 
vida de la comunidad en que habitan. Esto entendido como una práctica 
social en interacción con otros, no solo con otros niños, sino con otros, en 
general (Macedo, 2018; Cichocky, 2015; Escudero, 2012).

Debemos tener claro que la realidad social, de la cual también son parte 
también los niños, las niñas y adolescentes, se construye intencionalmen-
te, hasta ahora, sin ellos y ellas. Los

Niños y niñas están afectados por las fuerzas económicas y políti-
cas al igual que los adultos, estando sujetos, al igual que estos úl-
timos a los avatares de los cambios sociales. Sin embargo, las pro-
blemáticas de la infancia son abordadas como si se constituyeran 
fuera del ámbito político, ya que son vistas como si fuesen asuntos 
privados, propios de sus padres, sus profesores o sus pediatras. (Siu 
Lin, 2015, p. 21).

En Chile tenemos una deuda de treinta y dos años, ya que se ha avan-
zado muy poco en la aplicación de este tratado, y esto se explica en 
nuestro país, como en muchos otros países, por la consecuencia jurídica 
y económica que implica y por la posición de este tratado respecto a la 
Constitución Política Nacional. Para que un texto internacional como la 
Convención de los Derechos del Niño se aplique a nivel nacional, debe 
ser incorporado en la Constitución política de nuestro país, si reconoce-
mos que los derechos de los niños y las niñas son parte de los derechos 
humanos.
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Ya en varios países del mundo se han hecho esfuerzos por incorporar la 
CDN en la redacción de una nueva constitución oportunidad que tiene 
ahora Chile. En América Latina, países como Argentina (1994), Nicara-
gua, Colombia, Paraguay, República Dominicana, México, Ecuador, la 
han incorporado en la constitución en forma total o parcial. Estos casos 
pueden servir de referencia para que Chile pueda avanzar a partir de 
experiencias logradas, sin perder de vista que firmó un tratado que debe 
cumplir en su totalidad y así será posible aplicar los principios fundamen-
tales que sustenta la Convención de los Derechos del Niño. Por ejemplo, 
se aplicarían los principios de:

• Desarrollo: Al estar incorporada la CDN en nuestra constitución, 
las familias y los niños y niñas en situación de vulnerabilidad social 
obtendrían los apoyos para asegurar su educación, su salud mental 
y física.

• Protección: Los niños y las niñas sin familia tendrían derecho a una 
familia sustituta o adoptiva con miras a la desinstitucionalización 
lo más pronto posible.

• Supervivencia: Si por no ser adoptado(a) a tiempo o estuviera 
enfermo(a) o crece institucionalizado(a), tendría acceso a la salud 
mental y física, y acceso equitativo a la educación superior, sin 
egreso a los 18 años, sino a los 24 años o a los 28 años, siendo 
cuidado(a) por personas con formación profesional y capacitación 
continua.

• Participación: Los niños y las niñas adquirirían los derechos como 
ciudadano menor de 18 años.

Referencias bibliográficas
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Siu Lin, S. (2015). La participación de la infancia desde la infancia: La cons-
trucción de la participación infantil a partir del análisis de los discursos 
de niños y niñas. (Tesis doctoral, Universidad de Valladolid, Valla-
dolid, España). Recuperado de https://uvadoc.uva.es/bitstream/
handle/10324/15450/TESIS735-160120.pdf;jsessionid=1702222DBFB-
53349DEFFFF50C0DB3F6E?sequence=1

Propuesta 25: Extensión etaria del sistema Chile crece 
contigo: desde la infancia temprana a la adolescencia5

Autoras: Mahia Saracostti y Ximena de Toro
Entidades: Universidad de Valparaíso, Universidad de La Frontera y Pontificia 
Universidad Católica de Chile, Chile

El bienestar integral de niños, niñas y adolescentes (NNA), comprendido 
como un estado de bienestar físico, mental y social, depende fuertemen-
te de sus condiciones de vida. En nuestro país, contamos con investiga-
ciones sobre desarrollo de la primera infancia y las familias de NNA (por 
ejemplo, la Encuesta Longitudinal de Primera Infancia - ELPI; Chile Crece 
Contigo), problemas de salud física y mental de escolares de enseñanza 
básica (Departamento de Salud JUNAEB), niveles de bienestar subjetivo 
de NNA (Informe Children’s Worlds). Por su parte, la encuesta CASEN 2017 
muestra que los y las NNA viven en situación de pobreza multidimensio-
nal (22,9%), en mayor proporción que otros grupos etarios y estas con-
diciones de vida empeoran al considerar grupos como NNA migrantes 
(31,9%), de pueblos indígenas (30,6%) y en zona rural (37,4%). Por otro 
lado, las condiciones generales de salud son preocupantes en varios as-
pectos. Por ejemplo, en primero básico el 50,8% presenta obesidad seve-
ra, obesidad o sobrepeso (JUNAEB, 2018). En lo referido a salud mental, 
el 56,9% de los cuidadores principales reconoce haber utilizado métodos 
de agresión psicológica en la crianza (ELPI, 2017). Por último, NNA que 
asisten a colegios con mayor índice de vulnerabilidad presentan niveles 

5 Esta propuesta se basa en resultados del proyecto FONDEF D10I1059 denominado 
«Diseño y Validación de un Modelo de Intervención Biopsicosocial en la Escuela: 
gestión operativa, técnica y de evaluación continua. Alianza familia-escuela-
comunidad» liderado por la Dra. Mahia Saracostti.
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significativamente más bajos de satisfacción con diversos ámbitos de la 
vida (Alfaro et al., 2016).

Por otro lado, la situación actual de pandemia ha estresado en múltiples 
ámbitos las condiciones de bienestar de NNA. Un estudio de la Unicef 
(2021) en América Latina y el Caribe, señala la importancia que tendrá 
hacerse cargo en particular de la salud mental de NNA cuando salgamos 
de la emergencia sanitaria. Los resultados muestran que un 27% reportó 
sentir ansiedad y un 15% depresión, siendo la situación económica la 
mayor razón de preocupación. 

En el contexto nacional, se han desarrollado un conjunto de políticas y 
programas que incorporan elementos biopsicosociales en su implemen-
tación. Sin embargo, estas iniciativas se han centrado prioritariamente 
en la infancia temprana, dejando un claro vacío en las respuestas en 
las etapas posteriores. Este ciclo se inicia con el Sistema de Protección 
a la Infancia Chile Crece Contigo (ChCC), cuya misión es acompañar, 
proteger y apoyar integralmente a niños, niñas y sus familias, realizando 
o coordinando un conjunto de iniciativas promocionales y preventivas, 
así como instancias universales y focalizadas, en ámbitos como apego, 
desarrollo psicosocial, estimulación temprana, entre otros (Ministerio de 
Desarrollo Social, 2021). De esta manera, ChCC se ha convertido en una 
política pública sistémica, integral y multicomponente (Saracostti, 2011), 
que cobra aún más fuerza en el marco de la Estrategia Global por la Sa-
lud de NNA 2016-2030.

La Ley 20.379 crea el Sistema Intersectorial de Protección Social e institu-
cionaliza ChCC, transformándose así en una política pública estable. En 
tanto, desde el año 2016, comenzó la extensión gradual de su cobertura 
para llegar hasta el término del primer ciclo básico (alrededor de los 8 o 
9 años). Para ello se refuerza la coordinación y la complementación con 
programas y estrategias ejecutados por el Ministerio de Educación, de 
Salud y/o la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas entre otros. Final-
mente, en el año 2017, se dicta el reglamento de esta ley, fortaleciendo 
con ello la exigibilidad de las prestaciones que implementa.

Considerando los compromisos del Estado de Chile con la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño, ratificada en 1990, queda pen-
diente el desafío de seguir extendiendo la cobertura del ChCC para incluir 
a NNA hasta los 18 años, apuntando de manera integral a la promoción 
de la vida saludable, las relaciones positivas en la escuela, los ambientes 
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familiares positivos y el desarrollo de competencias emocionales, ade-
más de la prevención del maltrato y violencia, de problemas conductua-
les y el consumo problemático de drogas y alcohol, entre otros.

La propuesta se fundamenta en la necesidad de desarrollar intervencio-
nes universales, promocionales y preventivas dirigidas a NNA, actuando 
tempranamente y validando los recursos de apoyo propios de la familia, 
escuela, servicios locales de protección social y la comunidad (Saracostti 
et al., 2013, 2015). Este tipo de estrategias inciden directamente en la dis-
minución de costos sociales asociados, tales como posibles embarazos 
adolescentes, violencia escolar, problemas delictivos (Musitu & Martínez, 
2009) y/o consumo problemático de drogas y alcohol, por nombrar al-
gunos. 

Además, este tipo de abordaje tendría un mayor impacto en la instala-
ción de competencias relativas a aprender a vivir con otros y de autocui-
dado personal (hábitos saludables y relaciones armoniosas con sus pares 
y autoridades), fortaleciendo los factores protectores para los niños, las 
niñas y sus familias; potenciando así el desarrollo de habilidades para 
comunicarse de manera asertiva, resolver los conflictos de manera pací-
fica, tomar decisiones de manera autónoma, entre otras. 

Por otra parte, se busca dar continuidad a los apoyos multidimensionales 
considerados actualmente por el sistema ChCC. Lo anterior es avalado 
por la literatura, cuando se hace mención al bajo impacto que pueden 
tener intervenciones de corto plazo y desarticuladas de los niveles edu-
cativos y etarios de continuidad y de otras esferas relacionales relevantes 
para NNA (Battistich, Schaps & Wilson, 2004; Waddell, 2007).

Al respecto, Ritcher et al. (2017) señala que es importante potenciar los 
servicios y programas existentes proveyendo servicios que tengan una 
continuidad en las distintas etapas del curso de la vida, de manera de 
capitalizar lo invertido en los primeros años en etapas sucesivas. A su 
vez, la OMS (2018) enfatiza que la necesidad de contar con políticas que 
apoyen un cuidado cariñoso y sensible no termina a los tres años, sino 
que, adaptadas a las necesidades de desarrollo de NNA, estas políticas 
deberían continuar para consolidar los logros y afrontar los desafios aso-
ciados a cada etapa.

De acuerdo con lo estipulado por Torres et al. (2017), es necesario iden-
tificar, adaptar e implementar medidas efectivas para enfrentar los pro-
blemas emergentes que afectan a la niñez y la adolescencia y contar con 
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estudios para que todos los programas de ChCC tengan un estándar de 
calidad, además de estudios para la expansión del modelo de ChCC.
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Propuesta 26: Diseñar una política pública que sea parte 
del sistema integral de protección a la infancia, para 
fortalecer el rol de las familias en el ejercicio de una 
crianza respetuosa, desde un enfoque de derecho
Autoras: Carolina Caffarena, Marlene Fermín y Catalina Pavez
Entidad: Universidad Finis Terrae, Chile

En la actualidad, el Estado interviene en las formas de crianza de familias 
mediante la generación de subvenciones en tanto las familias cumplen 
con ciertos requisitos, tales como: asistencia de los niños y las niñas a la 
escuela, control de salud al día en consultorios, rendimiento académico 
de los niños y niñas, atentando contra el sentido real que tiene, para el 
desarrollo integral de la niñez, el ejercicio de estos derechos (salud y edu-
cación) y transformándolos en un sistema de voucher.

Este modelo se desarrolla en nuestro país puesto que, hasta la fecha, no 
existe un sistema integral que garantice los derechos de los niños y las 
niñas, es decir, Chile no cuenta con los mecanismos suficientes para que 
los niños, las niñas y sus familias puedan hacer exigibles la realización 
de sus derechos, situación que da espacios para este sistema de voucher 
hacia las familias, sin mayor regulación.

La crianza requiere de condiciones específicas y es responsabilidad del 
Estado, en tanto garante de Derechos, favorecer que las familias puedan 
criar a los niños y las niñas en todas las dimensiones necesarias que re-
quiere un ser integral. Por tanto, se debe fortalecer la capacidad de exi-
gibilidad de los derechos del niño, la niña y adolescente por parte de las 
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familias, para que estos(as) tengan un espacio de desarrollo y este sea 
respetuoso desde el reconocimiento de su dignidad. Se requiere el diseño 
de políticas públicas intencionadas que favorezcan la crianza respetuosa 
y sensible a las necesidades de niños y niñas. Para ello, es indispensable 
generar mecanismos de coordinación intersectorial e interinstitucional 
para atender los derechos de los niños y las niñas y abordar aquello que 
genera exclusión (Blanco, 2012).

Para diseñar una política pública pensada en la niñez y en las familias, es 
necesario realizar un cambio en la representación de la infancia, pasan-
do de un enfoque tutelar -en que se observa al niño y la niña como un 
objeto de protección y por tanto, propiedad de la familia- a un enfoque 
de derecho, en que el niño y la niña sean considerados(as) como sujetos 
activos, como sujetos públicos y, por tanto, políticos, integrantes de la 
familia, con actoría social.

Desde el enfoque de derecho, la familia es concebida como un espacio 
de protección hacia los niños y las niñas, entendida como un espacio 
de acompañamiento para generar un espacio de interacción donde los 
niños y las niñas puedan ejercer sus derechos, avanzar en su autonomía 
progresiva, desarrollar las habilidades necesarias para enfrentar la vida 
y, finalmente, para empoderarlos.

En ese sentido, es necesario generar las condiciones para que las familias 
logren cumplir con este rol. Al generar una política pública que apoye 
a las familias, se está robusteciendo la posición de los niños y las niñas 
como agentes sociales. Por lo tanto, como acciones concretas de imple-
mentación se presentan:

• Democratizar y ampliar la cobertura del Subsistema Chile Crece 
Contigo para todas las familias, independiente de su condición 
social y económica, reconociendo y respetando su diversidad como 
un valor para favorecer la crianza, desde el enfoque de derecho.

• Ampliar la cobertura del Subsistema Chile Crece Contigo, para que 
progresivamente abarque las necesidades de los niños, las niñas y 
adolescentes hasta los 18 años, ya que actualmente atiende niños y 
niñas desde 0 hasta 6 años.

• Fortalecer el sistema de red de apoyo intersectorial y su articulación, 
para la atención y orientación hacia las familias: Sistema de 
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Atención Temprana, Jardines Infantiles, Oficinas de Protección de 
Derechos, entre otros.

• Diseñar una estrategia de apoyo laboral integral hacia las familias 
que están a cargo del cuidado de niños y niñas.

Con esto, estaríamos contribuyendo a la igualdad de derechos entre ni-
ños y niñas y adultos, independientes de su edad.

Finalmente, cabe señalar que se propone que el diseño de esta política 
pública sea parte de un Sistema Integral de Protección a la Infancia, en-
marcada en los estándares de la Convención de Derechos del Niño, Niña, 
Adolescente, que aún no existe en nuestro país.
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Propuesta 27: Cambiar las condiciones que constituyen 
dificultades para las familias y no cambiar a las familias: 
la protección de derechos de niños, niñas y adolescentes 
es un asunto intersectorial
Autora: Magaly Cabrolié
Entidad: Universidad Católica de Temuco, Chile

A partir de un proceso de investigación realizado por un equipo de acadé-
micas de la Universidad Católica de Temuco, en el ámbito de la protección 
de niños, niñas y adolescentes al cuidado del Estado, tanto en programas 
ambulatorios como cerrados, emergió como una importante dimensión a 
considerar, para poder asegurar el pleno respeto a los derechos de niños, 
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niñas y adolescentes, el tipo de intervención y el enfoque desde el que los 
programas y sus profesionales realizan los procesos de intervención tanto 
de manera directa con ellos y ellas, como con sus familias. A partir de pro-
bar un modelo de evaluación de parentalidad (Modelo de Evaluación de 
Condiciones para la Parentalidad – MECeP) para establecer los aspectos 
a abordar en el proceso de intervención en situaciones de vulneración de 
derechos de niños, niñas y adolescentes (Cabrolié, Sanhueza & Vásquez, 
2019), fue posible establecer aspectos muy significativos que constituyen 
un aporte para una nueva definición de la política de protección de de-
rechos de la niñez en nuestro país y que debieran ser considerados en la 
agenda de un nuevo gobierno para el período 2022-2026.

Hasta ahora, los programas que operan en el ámbito de la protección 
de la niñez han actuado desde varios presupuestos, uno de ellos es que, 
cuando ocurre una vulneración de derechos a niños, niñas o adolescen-
tes, se debe buscar algún tipo de culpabilidad en la familia, lo que impli-
ca que los equipos de profesionales inician su trabajo de protección y de 
restitución de derechos desde una mirada culpabilizadora, olvidando la 
responsabilidad que le cabe al Estado como garante de los derechos de 
la niñez (Cabrolié & Sanhueza, 2016; Cabrolié & Sanhueza, 2017). Desde 
esta idea, el modelo desarrollado por las investigadoras propuso centrar 
la atención no en los atributos individuales de padres, madres o cuida-
dores, sino en las condiciones que dificultan o facilitan la parentalidad.

Al trabajar con esta perspectiva, se pudo establecer que existen condi-
ciones de tres tipos: del contexto sociocultural, de los padres, madres y 
cuidadores, y también de los niños, las niñas y adolescentes, que pueden 
estar facilitando o dificultando la parentalidad. El modelo proporciona 
las herramientas para que los profesionales puedan trabajar en torno a 
la transformación de aquello que dificulta la parentalidad y fortaleciendo 
aquello que la facilita, desde la propia vivencia particular de cada fami-
lia y reconociendo los aspectos de orden sociocultural. Sin embargo, se 
encontró que las condiciones del contexto sociocultural hábitat, traba-
jo, relaciones interculturales (Cabrolié, 2015), situación económica, apoyo 
social, son aquellas sobre las que padres madres o cuidadores no tienen 
casi ninguna posibilidad de modificar, pues son condiciones de carácter 
más bien estructurales (Cabrolié, Sanhueza & Mella, 2019), por lo tanto, su 
transformación requiere de una acción de carácter más bien pública que 
individual. Para ello se requiere contar con un sistema que logre articular 
a los diversos actores vinculados a la política pública que puedan modi-
ficar dichas condiciones que pueden estar dificultando la parentalidad. 
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Una acción de tal tipo supone, a un nivel de definiciones de orden políti-
co, tener presente la importancia gravitante de resguardar los derechos 
y la integridad de niños, niñas y adolescentes, es decir, privilegiar todas 
aquellas decisiones que puedan redundar en que alcancen mayor bien-
estar en todas las esferas de la vida. En el plano operativo, requiere inter-
sectorialidad en torno a la protección y restitución de derechos de niños, 
niñas y adolescentes, y equipos de profesionales con las herramientas 
metodológicas y de implementación para articular la perspectiva inter-
sectorial en torno a la protección.

Esta propuesta desafía la lógica actual bajo la que ha venido operando 
el sistema, pero existe evidencia en otros países de que se puede llegar a 
resultados con mayor durabilidad en el tiempo, como es el caso de Ca-
nadá, Reino Unido o Francia (Cabrolié, Sanhueza & Mella, 2019), en estos 
casos, las diferentes estrategias, tanto a nivel nacional como regional, 
tienen un fuerte componente intersectorial que logra aglutinar y enfocar 
buena parte de la política social desde una perspectiva que vela por la 
protección integral de niños, niñas y adolescentes. En Chile, la estrategia 
estandarizadora, individual y castigadora, ha puesto gran parte del peso 
de modificar las condiciones que llevan a la vulneración de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes, sobre las propias familias, no modificando 
las condiciones estructurales que les impiden realizar cambios significa-
tivos o duraderos en el tiempo.
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les en el campo familiar. Montevideo: Universidad de la República 
Oriental del Uruguay y EPPAL. Recuperado de http://cienciasso-
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Propuesta 28: Políticas públicas de fortalecimiento familiar 
para prevenir la pérdida del cuidado parental
Autor: Alejandro Tsukame
Entidad: Universidad Academia de Humanismo Cristiano, Chile

El problema o necesidad al que nos referiremos es el de la pérdida del 
cuidado familiar. En la actualidad, hay más de 11.000 NNA en el sistema 
de cuidado alternativo, 4.636 en acogida residencial y 6.358 en familias 
de acogida (FA), a los que hay que agregar unas cuantas centenas en re-
sidencias familiares de administración directa (AADD), que antes estaban 
en la modalidad CREAD (Sename, 2019). Los problemas para brindar un 
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cuidado de calidad en el sistema de cuidado alternativo son múltiples. 
Por un lado, la ausencia de condiciones para ejercer el cuidado en un 
entorno de vida familiar en el caso de la acogida residencial y AADD, y el 
hecho de que el 80% de las familias de acogida sean en realidad fami-
lias extensas de los propios niños y niñas, siendo el cuidado informal en 
la familia extensa la principal forma de cuidado en Chile (Gale, 2016). A 
las cifras anteriores, podríamos sumar a más de 30.000 NNA en progra-
mas de prevención familiar (PPF) de Sename, que en realidad están en 
programas de prevención secundaria, donde ya ha habido intervención 
judicial, y cuyo propósito es evitar la cronificación de vulneraciones, pero 
no evitar su aparición (Sename, 2019).

Sin duda que enfrentar estos problemas es tarea permanente, pero es 
sin duda más importante prevenir que los y las NNA lleguen al sistema 
de cuidado alternativo. Por ello, proponemos actuar preventiva y promo-
cionalmente, de modo de fortalecer las capacidades de cuidado de las 
familias y evitar su pérdida, así como apoyar las necesidades de cuidado 
diario de estas en los mismos territorios en que viven.

Los cambios socioculturales ocurridos en las últimas décadas en los ho-
gares chilenos han incrementado la necesidad de cuidado de las perso-
nas dependientes, manteniendo una profunda desigualdad de género, 
que impacta en las dinámicas y relaciones al interior de las familias. En 
2017 el 48,9% de las mujeres integraba la fuerza de trabajo, mientras que 
en 1996 solo lo hacía el 36,5% (CASEN, 2017). Según la Encuesta longitu-
dinal de primera infancia, el cuidador principal en el hogar es en el 95,8% 
de los casos la madre, solo en un 1,4% lo es el padre y en un 2,3% la 
abuela o abuelo (ELPI, 2017). Por otra parte, la Encuesta de uso del tiem-
po libre 2015, informa que los hombres chilenos dedican 2,7 horas diarias 
al trabajo doméstico, contra 5,9 horas las mujeres (INE, 2015). Durante la 
pandemia, la situación no ha variado: los hombres dedican entre 1 y 7 
horas semanales a tareas domésticas, mientras que las mujeres dedican 
entre 15 y 19 horas. A su vez, los hombres no habían ocupado ningún mi-
nuto de su tiempo en acompañar a sus hijos e hijas en labores académi-
cas, las mujeres dedican 14 horas versus 1 de los hombres al cuidado de 
niños y niñas; y 4 horas versus 0 de los hombres a actividades conjuntas 
con niños(as) o adolescentes (UC, 2020). Frente a estas necesidades, la 
oferta estatal de servicios de apoyo a la familia y su fortalecimiento es 
muy insuficiente; así como la disposición de programas integrales que 
apoyen sus tareas de crianza.
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Frecuentemente se invocan las vulneraciones de derechos que sufren los 
niños y las niñas en el proceso de crianza, producto de un ejercicio in-
adecuado o inexistente de los roles parentales, como un justificativo para 
intervenir preventivamente, con lo que estamos de acuerdo, siempre y 
cuando se realice un trabajo de fortalecimiento familiar con las familias 
y no aparte de estas, como ocurre con los programas de habilidades 
parentales. Citamos en nuestro apoyo los resultados de un estudio de 
pautas de crianza realizado recientemente, el que muestra que si bien en 
el disciplinamiento de la conducta de sus hijos e hijas, más de un 40% 
de las madres y los padres aplican castigo físico, ya como estilo único de 
crianza (10% de los casos) o acompañado de manifestaciones de ternura 
o reconocimiento; es positivo que el 56% de los niños y las niñas no sufra 
ninguna forma de castigo, ni físico ni sicológico, y el 35% de los niños y 
las niñas experimente un estilo de crianza de ternura con reconocimiento 
(U. de Chile - World Vision, 2018). Esta información nos brinda una gran 
oportunidad para trabajar en el fortalecimiento familiar, a partir de las 
propias familias. Como se señaló, no existen programas estatales que 
fortalezcan la capacidad de cuidado de las familias, sino que se actúa 
cuando ya su pérdida es más o menos inminente.

Con el propósito de hacer frente a los problemas planteados, propone-
mos:

• Que el Estado defina un marco legislativo para la promoción 
efectiva de la igualdad de género, así como de reconocimiento del 
cuidado como un derecho social.

• Implementar políticas de conciliación familia-trabajo, en especial 
apuntando a la reducción o flexibilización de la jornada laboral de 
las familias con hijos(as) (Fernández y Tobío, 2005).

• Creación de una red público-privada de servicios de cuidado diario 
en los territorios. Las instituciones públicas y privadas podrían 
instalar servicios de cuidado diario, a través de los cuales una parte 
del cuidado pueda realizarse fuera de la familia.

• Con base en un sistema de protección administrativa a nivel 
local, desjudicializado, incorporar nuevos programas que apoyen 
o fortalezcan a las familias en sus capacidades de cuidado, 
apoyándose en los saberes parentales existentes y en las biografías 
familiares.
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Propuesta 29: Políticas inclusivas y de protección de niños, 
niñas y adolescentes migrantes
Autor: Isaac Ravetllat
Entidad: Universidad de Talca, Chile

La invisibilidad endémica que padecen la niñez y la adolescencia migran-
te en Chile (Astudillo, 2020) no parece encontrar respuesta efectiva con 
la aprobación y entrada en vigor de la Ley de Migración y Extranjería, 
Ley N° 21.325, de 20 de abril de 2021. Una vez más, el principio del interés 
superior del niño y la niña, pese a estar contenido expresamente en la 
literalidad de la norma (artículo 4), no encuentra claras manifestaciones 
y concreciones en aquellos preceptos del texto legal llamados a incidir 
en la realidad diaria que viven los niños, las niñas y adolescentes migran-
tes que se encuentran bajo la jurisdicción del Estado chileno, así como 
tampoco de sus familias (Álvarez, 2019; Cepeda, 2019; Godoy, 2019). Es en 
ese sentido que consideramos de vital importancia que en la Agenda de 
Niñez 2022-2026 se incorporen los desafíos que este colectivo de NNA en 
particular situación de vulnerabilidad deben afrontar, entre ellos:

Políticas inclusivas. La urgencia de adoptar las medidas nece-
sarias para facilitar la realización personal y la inclusión social y 
educativa de todos los y las NNA extranjeros que se encuentren 
escolarizados en territorio chileno, entendiendo por inclusión toda 
acción que propicie la disminución o eliminación de las barreras 
para el aprendizaje, la participación y la socialización (Eyzaguirre 
et al., 2019; Rey, 2008; Rojas 2019; Rojas 2016).

Propuesta: Elaborar una verdadera política inclusiva de NNA mi-
grantes en el ámbito educativo, sanitario y social. Superar la inte-
gración de NNA migrantes en la sociedad de acogida y evolucionar 
hacia su inclusión. En definitiva, potenciar la diversidad frente a la 
homogeneidad.

Principio de protección familiar. La protección del derecho a vi-
vir en familia exige a los Estados no únicamente el abstenerse de 
adoptar medidas que puedan generar la separación de un núcleo 
familiar u otro tipo de injerencia arbitraria en el mentado derecho, 
sino también la necesidad de intervenir de manera positiva –to-
mando las medidas oportunas– en pro del mantenimiento de la 
unidad familiar, incluyendo, como no podría ser de otro modo, la 
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reunificación familiar (Carvacho, 2020; Mondaca, 2017a; Mondaca, 
2017b). Es preocupante la situación que se está viviendo en este 
sentido. Por un lado, se expulsa del país a progenitores por infrac-
ciones de carácter administrativo -no ostentar visado vigente-; y, 
por otro, se complejiza y burocratiza la tramitación de las reunifica-
ciones familiares (Aninat & Sierra, 2019; Ravetllat, 2020).

Propuesta: Garantizar que los órganos de la administración encar-
gados de la aplicación de la normativa de extranjería -Servicio Na-
cional de Migraciones- tomen en consideración en sus resoluciones 
(de expulsión, denegación de permisos de residencia) el principio 
del interés superior del niño y de la niña, así como su derecho a ser 
escuchados. Evitar la necesidad de tener que judicializar todos los 
asuntos para que tales principios sean tenidos en cuenta.

Visa de niños, niñas y adolescentes. En este punto, la Ley de Migra-
ción y Extranjería mantiene un statu quo muy similar al ya existente 
en el país desde el año 2017, fecha desde la cual se encuentra vigente 
en Chile una visa de residencia temporaria para NNA que se en-
cuentren en situación migratoria irregular -exenta del pago de tasas 
de expedición- que es entregada con independencia de la situación 
migratoria de los representantes legales, y cuyos beneficios no se 
extienden al grupo familiar de referencia de la persona menor de 
edad. En este extremo, es alarmante resaltar que en la práctica esta 
visa se está reservando para aquellos y aquellas NNA que arribaron 
al país por pasos habilitados, y, en cambio, se está generado un pro-
ceso paralelo para aquellos que lo hicieron por pasos no habilitados; 
circunstancia ésta totalmente arbitraria. Ni qué decir tiene que en 
ambos casos la tramitación de los mentados permisos de residen-
cia es engorroso, largo y excesivamente burocratizado, llegando al 
extremo de que no pocos adolescentes llegan a la mayoría de edad 
sin haber logrado regularizar su situación migratoria. Por último, el 
hecho de que la visa no se extienda al núcleo familiar de los y las 
NNA es atentatorio con respecto al derecho a la supervivencia y de-
sarrollo integral de esos NNA (Comité de Protección de los Derechos 
de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, 2021).

Propuesta: Generar un compromiso real por parte del Gobierno, 
con un plan de trabajo a corto término que clarifique, agilice y uni-
fique la tramitación y obtención de los visados de los y las NNA.
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Prestaciones sociales no contributivas y sus efectos sobre la niñez 
y la adolescencia migrante. La Ley de Migración y Extranjería al 
condicionar (artículo 16) el acceso a las prestaciones y beneficios de 
seguridad social financiados en su totalidad con recursos fiscales, 
que impliquen transferencias monetarias directas, a las personas 
que tengan resuelta su condición migratoria, es decir, que sean re-
sidentes regulares, ya sea en calidad de titular o dependiente, y que 
además hayan permanecido en Chile, de manera continua, por un 
periodo mínimo de 24 meses, supone un trato discriminatorio que 
no alberga justificación alguna, más si se considera que el acceso 
a este tipo de prestaciones sociales se vincula directamente con la 
verificación de una necesidad o situación de vulnerabilidad. Dejar 
fuera de la red de protección social que debe brindar el Estado a 
personas o familias por su mera condición migratoria es contrario 
a los estándares internacionales suscritos por Chile (Arellano, 2014).

Propuesta: Asegurar que las personas migrantes -con independen-
cia de su estatus migratorio- que tengan hijos o hijas menores de 
edad a cargo tengan acceso a las prestaciones sociales no contri-
butivas. La imposibilidad de dichas personas de poder inscribirse 
en el Registro Social de Hogares -por no contar con RUT- excluye 
automáticamente a sus hijos e hijas menores de edad a todo tipo 
de beneficios.

Procedimiento de retorno asistido. La falta de un procedimiento 
claro, transparente y coordinado de atención y protección de los 
y las NNA no acompañados(as) de sus referentes familiares que 
llegan a territorio chileno por pasos no habilitados, denota un cier-
to grado de improvisación por parte de las autoridades encarga-
das de la protección de NNA (Comité de los Derechos del Niño, 
2017b; Comité de los Derechos del Niño, 2005). En muchos casos 
da la sensación de que esos y esas NNA son considerados como 
migrantes irregulares y no tanto como NNA sin connotación alguna 
a su nacionalidad y estatus migratorio (Comité de los Derechos del 
Niño, 2017a; Yáñez, 2020).

Propuesta: Regular el procedimiento de retorno asistido como una 
medida de protección que sea decretada, en caso de responder al 
interés superior del NNA migrante no acompañado, por parte de 
un Tribunal de Familia. Suplir la laguna legal que en la actualidad 
existe al respecto.
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Propuesta 30: Bienestar psicosocial de niños y niñas 
migrantes en contexto de COVID-196

Autoras: M. Olaya Grau, Nicolle Álamo y Margarita Bernales
Entidad: Pontificia Universidad Católica de Chile

Los niños y las niñas migrantes experimentan las dificultades propias de 
la migración, relativas a asuntos legales (estatus migratorio), diferencias 
culturales (Chávez, 2014) o precariedad económica, junto con la vulnera-
bilidad y nivel de dependencia que supone la infancia. Las necesidades y 
niveles de riesgo son más complejos y variados, ya que ambas condicio-
nes -ser niño o niña y migrante-, al intersectarse, los sitúa en una condi-
ción de doble vulnerabilidad (Grau & Margarit, 2017), que se agudiza si se 
suma la raza o el género (Pavéz, Poblete & Galaz, 2020).

A nivel global, la crisis sanitaria producto del Covid-19 ha impactado 
fuertemente en el bienestar psicosocial de los niños, las niñas y familias 
más vulnerables, dadas las tensiones que deben enfrentar: garantizar la 
salud y la educación de niños y niñas (atendiendo su proceso educativo 
en casa y evitando salir para no contagiarse) y, al mismo tiempo, garanti-
zar el sustento económico (Pavez et al., 2020). Esta situación ha alterado 

6 Proyecto de Investigación Interdisciplinaria (2020) II20027. Pontificia Universidad 
Católica de Chile. "Bienestar psicosocial de los niños y niñas migrantes: impacto 
de la crisis sanitaria producto del COVID-19 y diseño de lineamientos culturalmente 
pertinentes para su abordaje en el marco del Sistema Chile Crece Contigo". Investigadora 
responsable: M. Olaya Grau (Escuela de Trabajo Social UC); coinvestigadoras: Nicolle 
Álamo (Escuela de Trabajo Social UC), Margarita Bernales (Escuela de Enfermería UC).
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significativamente la vida y rutina de las familias, generando una tensión 
emocional profunda, que ha impactado fuertemente la salud mental de 
los niños y las niñas (Jiao et al., 2020; Unicef, 2020).

En este contexto, es dable suponer que el impacto de la crisis sanitaria 
ha sido aún mayor en los niños y las niñas de familias migrantes, por la 
precariedad social que muchos padecen, por la eventual situación mi-
gratoria irregular que pudieran tener (ellos o sus cuidadores) y porque 
se encuentran, como ya se señaló, en situación de doble vulnerabilidad, 
quedando expuestos a un mayor riesgo de ver afectado su bienestar psi-
cosocial, (entendido como vulnerabilidad social y salud mental). Si bien 
en Chile se estima que hay más de 80 mil niños y niñas migrantes o 
hijos(as) de migrantes (INE & DEM, 2020), se observa un vacío de cono-
cimiento en relación a los efectos de la realidad migratoria en su bien-
estar psicosocial, más aún en el contexto actual de la pandemia, lo cual 
dificulta la comprensión del fenómeno y limita posibles líneas de acción.

En este marco se sustenta la presente propuesta, que busca visibilizar las 
principales carencias y necesidades de los niños, las niñas y sus familias 
en relación a su bienestar psicosocial producto de la crisis sanitaria, de 
tal manera de poder priorizar y focalizar los recursos del Estado, y gene-
rar propuestas basadas en evidencia, que sean culturalmente pertinentes 
y coherentes con la realidad específica de esta población y con los linea-
mientos de los programas que los atienden, como Chile Crece Contigo, 
de tal manera de contribuir a una mejora en la calidad de su atención y 
a la pertinencia de las acciones y prácticas. Todo esto con el propósito 
de aminorar los efectos de la crisis y promover así el bienestar psicosocial 
de los niños, las niñas y sus familias.

Junto con lo anterior, resulta relevante indagar en el nivel de competen-
cia cultural de los equipos de funcionarios y profesionales de salud y edu-
cación vinculados a ChCC que intervienen directamente con esta pobla-
ción y analizar determinadas características que pudieran relacionarse 
con dicho nivel, como los años de experiencia, capacitación y formación 
en el trabajo con migrantes. Estos resultados permitirán a tomadores 
de decisiones (como encargados comunales y regionales del programa) 
realizar capacitaciones focalizadas y específicas, considerando que la 
evidencia empírica sugiere que la competencia cultural puede ser entre-
nada (Pedrero, Bernales & Chepo, 2019). La competencia cultural (CC) se 
define como la habilidad que deben poseer los trabajadores de la salud 
de reflexionar sobre su propia cultura e incorporar una visión del contexto 
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social y cultural en cada interacción con un usuario (Bernales, Pedrero, 
Obach & Pérez, 2015). Los elementos que la componen son: sensibilidad 
cultural, conocimiento y habilidades para relacionarse con el otro reco-
nociendo su individualidad, autonomía e identidad social (Alizadeth & 
Chavan, 2015). En un estudio realizado en Chile con trabajadores de la 
salud, se observó un bajo nivel de sensibilidad cultural (ser consciente de 
los propios prejuicios y nociones preconcebidas), lo cual resulta altamen-
te relevante, toda vez que nuestros prejuicios y estereotipos hacia ciertos 
grupos culturales se relacionan estrechamente con la forma en que nos 
relacionamos con ellos (Pedrero, Bernales, Chepo, Manzi, Pérez & Fernán-
dez, 2020).

Cabe señalar que la necesidad de abordar esta investigación de forma 
interdisciplinaria dice relación con las temáticas que aborda: vulnerabili-
dad social, salud mental y CC en equipos de salud y educación.

En síntesis, si logramos evaluar las vulnerabilidades sociales y salud men-
tal de los niños y las niñas migrantes, indagar en su experiencia subjetiva 
respecto a cómo la pandemia los ha afectado en dichos aspectos, junto 
con evaluar el nivel de CC de los equipos que intervienen y se relacionan 
con las familias migrantes (por medio de distintos instrumentos y técni-
cas), se podría visibilizar el impacto que ha tenido la crisis sanitaria en el 
bienestar psicosocial de esta población y, a su vez, diseñar lineamientos 
culturalmente pertinentes para su abordaje en el marco del Sistema Chile 
Crece Contigo. Ello permitiría avanzar hacia programas y políticas que 
mejoren la calidad de vida de los niños y las niñas migrantes, disminuyan 
las brechas sociales existentes y contribuyan a aminorar los efectos psi-
cosociales producto del contexto actual.
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Propuesta 31: Extensión del período de posnatal y 
reducción de la jornada laboral para promover la 
corresponsabilidad entre la vida familiar y laboral
Autora: Jennifer Villa
Entidad: Universidad Austral de Chile

En Chile el postnatal es de 156 días, muy por debajo de algunos paí-
ses europeos como Noruega, Reino Unido y Suecia. Existe evidencia que 
demuestra que el descanso postnatal influye positivamente tanto en la 
madre como en el niño, favoreciendo el vínculo y el apego (Albagli & Rau, 
2019; Olhaberry, 2011), fundamentales para el buen desarrollo del binomio 
madre e hijo, en tanto factores protectores.

El tiempo de posnatal está intrínsecamente relacionado con el periodo 
de mantención de la lactancia materna, factor protector para el niño y 
la niña, ya que es el alimento ideal que aporta los nutrientes necesarios 
para un crecimiento y desarrollo saludable (Comité de Lactancia Ma-
terna de la Asociación Española de Pediatría, 2016). La Organización 
Mundial de la Salud recomienda la lactancia materna exclusiva durante 
los primeros seis meses de vida, para luego continuar con la alimentación 
complementaria hasta los dos años. Es relevante mencionar que antes 
de los dos años es frecuente encontrar un cese de la práctica de ama-
mantamiento (Comité de Lactancia Materna de la Asociación Española 
de Pediatría, 2016). Situación no ideal, ya que la lactancia materna es 
un factor protector para el niño y la niña, en relación con enfermedades 
mórbidas como la diabetes y obesidad, además otorga protección inmu-
nológica y disminuye la prevalencia de algunos tipos de cáncer como la 
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leucemia en etapa infantil. Entre los beneficios psicosociales de la lac-
tancia materna se encuentran mayor desarrollo intelectual cognitivo y el 
desarrollo de un apego seguro entre el infante y la madre (Ministerio de 
Salud, 2010).

Considerando lo expuesto, se propone aumentar el tiempo de posnatal 
hasta los 12 o 18 meses de edad del niño o la niña, de esta forma se ase-
gura la permanencia de la madre con el niño o la niña, favoreciendo el 
apego, la estimulación del desarrollo psicomotor y la mantención de la 
lactancia materna, con todos los beneficios que tiene a largo plazo. Ade-
más, retrasa el ingreso a salas cuna y, de esta forma, limita la exposición 
a enfermedades infectocontagiosas.

Otra propuesta que pretende contribuir a la compatibilidad entre la vida 
familiar y laboral es la disminución de la jornada laboral en cuidado-
ras(es) de niños y niñas menores de 8 años. Actualmente en nuestro país 
la jornada laboral corresponde a 8 horas diarias; además, si se conside-
ran los tiempos de traslados, se reduce notablemente el tiempo destina-
do al hogar y, especialmente, se acortan los tiempos de conversación, 
intimidad familiar y, sobre todo, de juego entre los niños, las niñas y sus 
padres o cuidadores.

Los niños y las niñas entre segundo y cuatro básico se encuentran en una 
etapa en que requieren de autonomía progresiva, la cual se puede con-
cretar con la participación activa de adultos que les permitan desarrollar 
su autoconfianza, tomar decisiones y opinar (Observatorio Niñez y Ado-
lescencia, 2016). Para que esto se concrete, es necesario que al menos 
una cuidadora o cuidador pueda pasar mayor tiempo de calidad con los 
niños, las niñas y adolescentes.
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Propuesta 32: Cuidado compartido de niños, niñas y 
adolescentes como cambio de paradigma en los conflictos 
familiares
Autor: Francisco Javier González
Entidad: Universidad Santo Tomás, Chile

Con la dictación de la Ley 20.680 (2013) se han logrado ciertos cambios 
positivos, uno de los logros del legislador es dejar de presumir que al 
momento de la separación de los padres el cuidado personal queda-
se radicado necesariamente en la madre, cuestión del todo ilegítima y 
arbitraria, e -incluso- contraria a nuestra actual Constitución (principio 
de igualdad establecido en el artículo 19 numeral uno). Sin embargo, no 
deja de sorprender que actualmente en la práctica jurídica existen mu-
chos fallos o resoluciones judiciales (regímenes de relaciones directas y/o 
regulares provisorios), en los cuales, implícitamente, se sigue asumiendo 
este hecho, o lisa y llanamente se asume que el cuidado personal deten-
tado de manera exclusiva en un progenitor, generalmente, es ostentado 
por la madre. Cuestión que a todas luces es totalmente anacrónica y 
sigue manteniendo un criterio de una cultura prehistórica, en la cual, se 
predispone a la mujer a cumplir este rol doméstico (cuidar a los hijos), 
sumado al ingreso al mundo ocupacional, doblegando y desequilibrando 
la balanza de las obligaciones del hogar, y al padre, el deber de proveer 
económicamente (antiguamente «cazar el alimento») al hogar, del cual 
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está ausente (a raíz de que frente a la separación de padres se tiende 
a mantener su rol con una obligación central de aporte económico, por 
sobre otras obligaciones de carácter no patrimonial).

El cambio normativo no ha sido suficiente. En la realidad se sigue pre-
firiendo un progenitor tras la separación, quien asumirá en su mayoría 
los roles de crianza, educación, y desarrollo de los y las NNA, es decir, el 
cuidado personal puede ser ejercido y detentado por un solo progenitor. 
Con esto, se mantiene el desequilibrio entre progenitores, lo que tiene 
como resultado conflictos familiares. Otra consecuencia de lo anterior 
es una suerte de cosificación de los niños y las niñas, quienes resultan 
objeto de discusión entre los progenitores: ¿Cuál de los padres tendrá 
la potestad, derecho o deber del cuidado personal? Esta discusión, ne-
cesariamente, excluye al otro en esta detentación. Esto sigue quedan-
do al debe con principios fundamentales de los y las NNA, contenidos 
en la Convención de Derechos del Niño, que nuestro Estado ratificó el 
año 1990, existiendo un desfase de ya tres décadas con esta normativa 
respecto de su aplicación cabal y completa. Recordemos que el interés 
superior del niño y de la niña es un principio rector, también su identidad, 
y en armonía con aquello, el establecimiento de obligaciones recíprocas 
con preferencia de ambos progenitores en torno a la crianza, educación, 
desarrollo de hijos e hijas. El Estado debiese poner su máximo empeño 
en garantizar estas labores.

Esto obviamente sin perjuicio del informe del Comité al Estado chileno de 
fecha 1 de junio de 2018 (Barcia Lehmann, 2021), en que se ha señalado 
que el Estado chileno vulnera derechos de los y las NNA, violando las 
obligaciones que el propio Estado de Chile ha asumido tras la ratifica-
ción de la Convención de Derechos del Niño. Empero, aquello, es materia 
de otra posible propuesta.

Habiendo desarrollado esta introducción e identificado una problemáti-
ca que perjudica directamente a nuestros y nuestras NNA, en su crian-
za, desarrollo y educación, poniéndolos(as) en muchas ocasiones como 
objetos de discusión y controversias entre los progenitores tras su se-
paración. A continuación, abordaré formas de mejorar estas situaciones 
conflictivas entre los progenitores: 

1. Cambios rotundos en legislación en materias de cuidado personal, 
para evitar la judicialización innecesaria y la instrumentalización de 
los y las NNA en discusiones entre los progenitores ante tribunales 
con competencia de familia.
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Debe considerarse establecerse como regla general el cuidado perso-
nal compartido como mecanismo que garantice materialmente el que 
ambos padres tras su separación o ruptura sentimental participarán ac-
tivamente en la educación y desarrollo de sus respectivos hijos e hijas 
(aplicación fáctica del principio de corresponsabilidad parental). Debe 
considerarse también que, en casos en que el cuidado personal ya se 
encuentre radicado judicialmente en uno de los progenitores, se entre-
guen herramientas a los tribunales de justicia para poder cambiar este 
paradigma de exclusividad, para fomentar efectiva y materialmente una 
participación activa de ambos progenitores, sin que el otro se desligue de 
esta materia tan vital en el desarrollo de su hijo(a) y sin que el progenitor 
que detenta de manera exclusiva aquel rol pueda impedir el despliegue 
del otro progenitor en aras de cumplir su obligación como tal. Actual-
mente se comenzó a través de una moción en la Comisión de Familia de 
la Cámara de Diputados el volver realidad lo precedentemente expuesto 
(Comisión de Familia, 2021).

2. Una vez conseguido este cambio legislativo, la educación debe ser 
considerada un pilar fundamental. Al respecto, deben destinarse 
recursos públicos a entregar más herramientas parentales para 
fomentar esta participación activa de ambos progenitores en 
la crianza de sus hijos e hijas con un carácter eminentemente 
preventivo. No puedo desmerecer programas elaboradas por el 
Gobierno de Chile como Chile Crece Contigo o Paternidad Activa, y 
programas de Unicef en este mismo sentido; sin embargo, al parecer 
estos programas carecen de una buena difusión para conseguir 
sus fines, además de estar -obviamente- carentes de un respaldo 
jurídico suficiente que permita materialmente a ambos padres 
esta participación activa, sin implicar un desequilibrio en sus roles, 
pese a una separación, y a su vez, para fomentar aquel principio 
fundamental, participación activa en igualdad, corresponsabilidad.

Faltan muchos más programas de gobierno que se enfoquen sobre todo 
en estos cambios de paradigmas en los roles del hombre-padre y la mu-
jer-madre. Este proceso educacional y cultural servirá de apoyo y fun-
damento para el cambio de paradigma que aun reside en nuestros in-
conscientes: los estereotipos de los roles que como padres corresponde 
a cada uno. Solo a modo de verbi gratia, en la actualidad poco a poco se 
comienza a hablar de un padre activo, quien puede ser partícipe y actor 
del cuidado diario y la crianza de su hijo o hija con acciones como: cui-
darle, alimentarle, hacerle dormir, vestirle, pasearle, enseñarle, etc.… Solo 
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así y dando espacios a este nuevo tipo de paternidad con un respaldo ju-
rídico idóneo, a la postre se creará conciencia, asumiéndose obligaciones 
de manera equitativa; en rigor, que ambos padres siendo conscientes de 
que tienen derechos en común que a su vez conllevan deberes que cum-
plir frente a la crianza, educación, desarrollo de sus hijos e hijas. Todo esto 
debe ser coherente y consistente con los lineamientos que Chile adoptó 
con la ratificación de la Convención de Derechos del Niño, fomentando 
y respetando lo dispuesto en el artículo 18 en su parte pertinente: «el 
principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que 
respecta a la crianza y el desarrollo del niño» (Greeven, 2020, p.27).
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Propuestas asociadas con la protección especializada

Propuesta 33: Desarrollo integral de niños, niñas y 
adolescentes que se encuentran con una medida de 
cuidado alternativo
Autoras: Manuela García, María Isabel Zavala e Irene Salvo Agoglia
Entidades: Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Universidad Autónoma de 
Chile y Universidad Alberto Hurtado, Chile

La propuesta se fundamenta en el eje de derecho de protección, que 
tiene como propósito asegurar el desarrollo y bienestar integral de las 
niñas, los niños y jóvenes que se encuentran con una medida de cuida-
dos alternativos en Chile, es decir, en Programas de Familias de Acogida 
y Centros Residenciales, del Servicio de Protección Especializada de la 
Niñez y la Adolescencia.

Concretamente, nos basamos en la importancia de garantizar desde el 
Estado, en su doble rol de legislar y desarrollar políticas públicas con es-
tándares de calidad en materia de cuidados alternativos que satisfagan 
plenamente el derecho a vivir en familia, el derecho a la identidad y el 
derecho a la participación infantil, teniendo como base la promoción del 
desarrollo socioemocional.

Uno de los ejes centrales del desarrollo socioemocional que se ve fuerte-
mente afectado en los niños, las niñas y adolescentes que se encuentran 
en cuidados alternativos es la vinculación emocional que se establece 
entre el niño o la niña y su cuidadora o cuidador, a través de la interac-
ción mantenida entre ambos (Bowlby, 1969; Cassidy, 1999).

El cuidado alternativo puede favorecer los procesos de reparación emo-
cional para niños y niñas que en alguna medida siguen portando las 
consecuencias de sus experiencias adversas, siendo central la calidad 
del cuidado que se les proporcione desde sus nuevas figuras de apego 
(García-Quiroga & Hamilton-Giachritsis, 2017; Zavala, 2015).

Sin embargo, estudios nacionales e internacionales han evidenciado que 
las competencias de los cuidadores no siempre son adecuadas y sensi-
bles a las necesidades de los niños y las niñas, limitando su proceso de 
reparación y recuperación socioemocional y psicológico (García-Quiroga 
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& Hamilton-Giachritsis, 2017; Howe, 2009; Schofield et al., 2000; Stovall & 
Dozier, 1998).

Desde la investigación nacional, García-Quiroga y Hamilton-Giachritsis 
(2017) y García-Quiroga, Hamilton-Giachritsis e Ibáñez (2017) documen-
taron que un 42.9% de niños y niñas en familias de acogida y un 36.1% en 
centros residenciales mostró un apego seguro, aunque sin diferencias es-
tadísticamente significativas entre ambos grupos. Junto con lo anterior, 
el apego seguro se vio favorecido por aspectos vinculados con la rela-
ción cotidiana entre cuidadores(as) y niños(as), tales como las interaccio-
nes cálidas y sensibles, la motivación y la calidad de la estimulación; así 
como también por factores estructurales y sociales que promueven que 
las condiciones en que se ejerce el cuidado puedan ser óptimas.

Específicamente en familias de acogida, Zavala (2015) concluyó que 
en gran medida cuidaban de manera protectora a los niños y las ni-
ñas en acogimiento. Sin embargo, los niños y las niñas que presentaron 
una importante acumulación de adversidad previa seguían mostrando 
consecuencias de esta en el acogimiento, relacionadas con una mayor 
presencia de estrés y menor aceptación parental desde los acogedores. 
Estas familias, principalmente por parentesco, presentaban mayores di-
ficultades socioeconómicas. También se dio cuenta de la importancia de 
potenciar acogimientos con una motivación vinculada al bienestar de los 
niños y las niñas; así como promover el acogimiento conjunto de herma-
nos(as), favoreciendo su vinculación emocional y sentido de seguridad, lo 
que también es señalado para el acogimiento residencial (García-Quiro-
ga & Hamilton-Giachritsis, 2014).

A partir de estos hallazgos y los lineamientos de las Directrices de Na-
ciones Unidas sobre las Modalidades de Cuidados Alternativos (2009), se 
presenta una propuesta con diversos ámbitos interrelacionados. Primero, 
se debe asegurar el cumplimiento de las necesidades básicas y sociales 
de las familias de origen, de manera de evitar separaciones injustificadas 
o arbitrarias, derivadas de la pobreza o inequidad social (García-Quiroga 
& Hamilton-Giachritsis, 2014). O bien, de no poder prevenir dicha sepa-
ración, potenciar que los niños, las niñas y adolescentes puedan revincu-
larse con estas en el más breve plazo posible, mientras se encuentren en 
una medida de cuidado alternativo (Zavala, 2015).

Segundo, se debe considerar en el diseño de una política pública de pro-
tección a la niñez en materia de cuidado alternativo el debido financia-
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miento y las condiciones estructurales de base de los programas, como 
las condiciones laborales de los equipos. Se requiere de manera urgente 
terminar con la precarización de estos trabajadores, asegurando mejores 
salarios, contratos que garanticen estabilidad y permanencia, así como 
potenciar la mejora constante a través de la cualificación de programas 
altamente especializados. En el ámbito de las familias de acogida, se 
debe asegurar la efectiva activación de la red de protección social para 
aquellas con mayor vulnerabilidad socioeconómica.

Tercero, se debe fortalecer técnicamente la reciente instalación de las re-
sidencias familiares, caracterizadas por la presencia de un menor número 
de niñas, niños y adolescentes y una mejor ratio por cuidador de trato 
directo; asegurar el principio de inseparabilidad de los grupos de herma-
nos(as), el acompañamiento de cuidadoras(es) de trato directo especiali-
zados y con adecuadas condiciones laborales. Junto con ello, se requiere 
potenciar espacios de cuidado residencial más cercanos a lo que es una 
vida familiar y de desarrollo y participación activa de los niños, niñas y 
adolescentes en los contextos comunitarios.

Cuarto, la duración del cuidado alternativo no debe utilizarse como una 
medida aislada por sí misma. Con el fin de controlar esto, cuando se 
determine el fin de la colocación, las razones de ese traslado deben ser 
claramente expuestas y sopesadas junto a los posibles efectos negativos 
para el desarrollo socioemocional. La duración máxima de las colocacio-
nes tiene el efecto potencialmente negativo de generar un aumento del 
número de acogimientos y la discontinuidad en las trayectorias vitales, 
con niños trasladados de un programa a otro por alcanzar los objeti-
vos de tiempo (García-Quiroga & Hamilton-Giachritsis, 2014). En su lugar, 
debe implementarse un plan individual que tenga en cuenta la estabi-
lidad de los vínculos afectivos y las necesidades particulares. Este plan 
debe ser elaborado siempre con la participación activa del niño, niña o 
adolescente con el fin de considerar sus puntos de vista y opiniones en la 
elaboración y determinación de las medidas.

Quinto, en relación con los procesos de selección de cuidadores(as) de 
trato directo y captación de familias de acogida es relevante incorporar 
en la formación el enfoque basado en relaciones y el enfoque de dere-
chos que considere los posibles cambios y/o dificultades en el compor-
tamiento en las niñas y los niños en cuidado alternativo, además de la 
exploración de las creencias de las y los cuidadores.
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Sexto, es fundamental asegurar que los niños, las niñas y adolescentes 
serán informados(as) continuamente sobre las decisiones relativas a su 
cuidado, garantizar su derecho a ser oídos en los temas que les afectan y 
aumentar progresivamente su participación efectiva y significativa en las 
decisiones vinculadas a los cuidados alternativos, superando la visión de 
que son personas meramente vulnerables y comprendiendo que la parti-
cipación tiene grandes beneficios para su bienestar integral (García-Qui-
roga & Salvo Agoglia, 2020). Junto con lo anterior, es central priorizar el 
acceso a la cobertura en salud mental y la preparación respetuosa en las 
transiciones de medidas de cuidados alternativos.
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Propuesta 34: Derechos a una familia sustituta o adoptiva 
con miras a la desinstitucionalización
Autor: Edoardo Tosti-Croce
Entidad: Universidad de La Frontera, Chile

Al ver el actual Sistema de Protección que el Estado le ofrece a la niñez 
vulnerada en sus derechos, llama la atención la alta proporción de perso-
nas de larga permanencia, es decir, que han trascurrido largos años dentro 
del sistema. En efecto, esta situación, que es contraria a uno de los más 
básicos derechos humanos, tener una familia en la cual desarrollarse, 
atenta contra poder contar con adultos significativos como referentes 
(Cyrulnik, 2005, 2006, 2007, 2009, 2010), no dentro del concepto de traba-
jo de esos adultos, sino por el simple, pero a la vez complejo, compromiso 
ético y humano que es la parentalidad o los cuidados y responsabilidad 
que asumen uno o más adultos con un niño o una niña, con quien puede 
o no haber un vínculo sanguíneo, sin esperar una recompensa económi-
ca o de otra índole. Al respecto, podríamos afirmar, siguiendo a Nowak 
(2012), que hacen gala de una de nuestras más básicas estrategias evo-
lutivas, la actualmente poco recordada cooperación.

De acuerdo con Jeldres y Villarroel (2016) la mayor parte de los niños, las 
niñas y adolescentes que ingresan al Sistema de Protección del Estado lo 
hacen por la pobreza multisistémica en la que viven. Es decir, no sólo la fal-
ta de elementos materiales básicos que les permitan la sobrevivencia, sino 
también la pobreza psicosocial de los adultos de los cuales dependen. Lo 
paradójico es que, en lugar de dar una concreto apoyo material y psicoso-
cial a esos adultos, para que puedan asumir en propiedad su rol parental, 
se sigue el camino más fácil, es decir, retirar a esos niños y niñas de ese 
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núcleo familiar y trasplantarlos(as) a una institución de administración di-
recta del Estado (los CREAD del Sename) o a una corporación de derecho 
privado colaborada del Sename (OCAs), que dependen de fundaciones 
de la más variada índole. En este escenario, sin un real apoyo a la familia 
biológica de origen, es fácil entender que el regreso del niño o niña al seno 
de ésta se transforma en algo más utópico que real. Y así, ese infante pasa 
su niñez e incluso su adolescencia (si no se escapa o le ocurre algo peor) 
en ese sistema que más parece un centro de detención que una familia. Es 
cierto que en los últimos años ha habido algunos progresos, por ejemplo, la 
reducción del número de niños y niñas en esas residencias, especialmente 
empujados por los casos de muertes de niños y niñas que han ocurrido 
dentro de estas estructuras, pero todavía falta mucho para que, como 
país, nos pongamos realmente en el lugar del niño o la niña y velemos por 
su bienestar, en el sentido amplio del concepto.

Es cierto que todos los años hay un cierto número de adopciones, pero 
este corresponde sólo a una pequeña proporción de la cantidad de usua-
rios de este sui generis sistema de protección, por lo demás, estos casos 
corresponden a niños y niñas de muy corta edad, ya que a los mayores se 
les considera inadoptables por familias chilenas, sin que nunca se haya 
explicado cabalmente por qué esto sería así, si nunca se ha hecho una 
verdadera campaña para estimular que así ocurra. El corolario de esta 
situación es que, entonces, el sistema opta por la adopción internacional, 
con todos los bemoles que ello implica, tanto para la psiquis del niño o 
de la niña, por el nuevo y mayúsculo duelo que significa cambiar de país, 
cultura y muchas veces idioma, pero también desde el punto de vista 
legal y ético, ya que se han descubierto y denunciado redes dedicadas a 
este verdadero tráfico de niños y niñas.

Sin embargo, frente a esta realidad «de blanco o negro», es decir, el niño 
o la niña es adoptado(a) o permanece institucionalizado dentro del siste-
ma hasta que sea egresado (generalmente a los 18 años), podrían existir 
otras alternativas, pero que han sido poco exploradas o de alcance nu-
mérico muy bajo: nos referimos, por ejemplo, a los Acogimientos familia-
res (Amorós y Palacios, 2004).

En Chile, esta alternativa se ha mediado a través de fundaciones que ad-
ministran las Familias de Acogida Especializadas (FAE), que consisten en 
que el niño o la niña puede vivir en una familia, pero sin salir del Sistema 
de Protección del Estado, ya que esta familia recibe una parte (normal-
mente pequeña) de lo que el Estado transfiere a dichas fundaciones.
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Por lo demás, hasta no hace mucho esta alternativa tenía algunas dis-
posiciones incomprensibles, como la imposibilidad que esa FAE pudiera 
postular a la adopción del niño o la niña acogido(a), situación que tuvo 
que pasar a los medios de comunicación, para que finalmente se modifi-
case y sea que ese acogimiento siga una adopción.

Sin embargo, dentro de esta idea de dar un entorno familiar al niño o 
niña, existe la poco utilizada alternativa de la tuición o cuidados perso-
nales, es decir, que una familia acoja en su seno a un niño o a una niña, 
sin por ello pedirle a que, necesariamente, cambie su identidad y pierda 
los vínculos con su familia biológica de origen (Tosti-Croce & Soto, 2018). 
Para quienes han vivido de manera exitosa esta experiencia como fami-
lia que acoge y para quien ha sido acogido se hace incomprensible que 
no se le haya dado más difusión por parte de los responsables de velar 
por los derechos de los niños y las niñas, salvo que sea así por poco cla-
ros intereses económicos, que apuntan a mantener un statu quo.
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Propuesta 35: Equipos psicosociales forenses en materia 
penal y de familia
Autores(as): Francisco Maffioletti y Lorena Contreras
Entidad: Universidad Diego Portales, Chile

Los tribunales de justicia, a la hora de resolver o dictaminar, deben pro-
nunciarse acerca de numerosos aspectos ajenos a su ámbito de espe-
cialidad disciplinar, para lo cual los jueces requieren la intervención de 
peritos capaces de aportar «conocimiento experto para poder resolver el 
asunto sometido a debate en juicio» (Duce, 2011: p. 69). En ese sentido, el 
Código Procesal Penal (2000), en su artículo 314, señala que «procederá 
el informe de peritos en los casos determinados por la ley y siempre que, 
para apreciar algún hecho o circunstancia relevante para la causa, fue-
ren necesarios o convenientes conocimientos especiales de una ciencia, 
arte u oficio». Por su parte, la Ley de Tribunales de Familia (2004), en ar-
tículo 45, contiene la misma disposición, añadiendo que:

el juez, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar la elaboración 
de un informe de peritos a algún órgano público u organismo acre-
ditado ante el Servicio Nacional de Menores que reciba aportes del 
Estado y que desarrolle la línea de acción a que se refiere el artículo 
4°, N° 3.4, de la ley N° 20.032, cuando lo estime indispensable para 
la adecuada resolución del conflicto.

En ambos casos, tanto en materias penales como de familia, por la adver-
sarialidad propia de estos procesos, la necesidad de fundar las decisiones 
judiciales, la transparencia de las causas, y la complejidad de las materias 
implicadas en el conflicto, la participación de peritos del ámbito psicoso-
cial resulta esencial, máxime cuando en las causas se encuentran implica-
das personas, y especialmente niños, niñas y adolescentes, en cuyo caso se 
deciden asuntos que pueden afectar su vida de manera radical.

A este respecto, Taruffo (2006) identifica como particularmente desafian-
tes los casos en que el juez debe pronunciarse acerca del interés superior 
del niño y la niña, lo cual exige conocimientos especializados de tipo ex-
trajurídico que no se derivan del sentido común. Aquí los conocimientos 
psicojurídicos resultan centrales, al valorar aspectos vinculados al funcio-
namiento familiar, y los eventuales conflictos que allí se generan. Así, tan-
to el problema de la valoración racional de la prueba como la búsqueda 
de estándares que permiten objetivar la decisión no solo descansan en 
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los criterios valorativos propios del juzgador, tales como su sana crítica, 
las máximas de la experiencia, o la no contradicción con los principios 
de la lógica, sino que recibe el respaldo del conocimiento científico que 
se pone a disposición de la justicia, aportando a la toma de la mejor de-
cisión judicial.

Hasta la fecha, en Chile, los peritos en el ámbito público del área psico-
social se desempeñan en el Servicio Médico Legal y en los Programas 
de Diagnóstico Ambulatorio (DAM), financiados por Sename, utilizándo-
se también los peritos privados del listado de las Ilustrísimas Cortes de 
Apelaciones del país. La recientemente promulgada ley corta Nº 21.140 
(2019) establece que la línea de diagnóstico ambulatorio es de ejecución 
exclusiva, siendo incompatible que los organismos colaboradores (OCAS) 
las ejecuten en conjunto con otro tipo de proyectos interventivos, lo cual 
ha llevado al cierre de numerosos proyectos.

Estudios recientes señalan numerosas falencias del sistema pericial chile-
no. Entre ellas, se cuestiona la calidad de las pericias, la discrecionalidad 
en el nombramiento de peritos, la (poca) preparación del perito, su (no) 
comparecencia en materia de familia, la objetividad e imparcialidad de 
peritos de parte, sus costos y la desigualdad en el acceso que ello genera 
(Dirección de Estudios de la Corte Suprema, 2017; Fuentes, 2018). Todo 
esto acarrea serios cuestionamientos, que afectan finalmente a niños, 
niñas y adolescentes cuyo interés superior y el ejercicio de los derechos 
consagrados por la CDN (ONU, 1989) deben ser resguardados en el mar-
co de procesos judiciales, pudiendo este tipo de situaciones importar un 
notorio desequilibrio en sus posibilidades de representación o defensa de 
dichos derechos.

Uno de los elementos centrales de los procesos judiciales lo constituye 
el grado de satisfacción y, por tanto, de no victimización secundaria, por 
parte de los usuarios y sus familiares, incidiendo sustancialmente en su 
disposición a participar del proceso. En ese sentido, el estudio de Cortés 
et al. (2009) sobre la percepción de los problemas de las víctimas en el 
sistema de justicia concluye que en la mitad de las causas analizadas se 
percibe que el proceso judicial genera daño en los niños, niñas y adoles-
centes, y que los peritajes son uno de los momentos de mayor intensidad 
de victimización secundaria.

Frente a estas problemáticas, es urgente generar una modificación pro-
funda del sistema pericial en Chile, que permita sortear los problemas 
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detectados, promoviendo el bienestar y el respeto de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes. A este respecto, la Dirección de Estudios de 
la Corte Suprema (2017), en su estudio menciona como una de las ini-
ciativas consensuadas entre los participantes de distintos estamentos, 
que el Poder Judicial cuente con un equipo propio de peritos, que per-
mita al juez(a) disponer de información oportuna, objetiva, imparcial, y 
de calidad para mejor resolver respecto de las controversias que se le 
presentan.

De concretarse una iniciativa de esta naturaleza, mejoraría el acceso a la 
justicia en condiciones de equidad, garantizando la calidad del trabajo 
de peritos con una menor victimización secundaria, al evitar numerosas 
evaluaciones de peritos de parte, que terminan por dilatar procesos y 
amplificar las dificultades que experimentan niños, niñas y adolescentes 
y sus familias en procesos judiciales muy costosos.

La propuesta es, entonces, incorporar equipos psicosociales forenses en 
los tribunales penales y de familia, los cuales estarán a disposición del 
juez o tribunal que los requiera, en calidad de funcionarios públicos del 
Poder Judicial de Chile, con toda la independencia e idoneidad que esta 
tarea requiere. Con ello, se verán beneficias las partes en litigio, se ro-
bustecerá la decisión judicial, aumentará la confianza en el sistema de 
juzgamiento, y se podrán generar soluciones de mayor calidad para los 
niños, las niñas y adolescentes, favoreciendo de este modo el ejercicio y 
la restitución de sus derechos.
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Propuesta 36: Ampliación y mejora del sistema 
intersectorial de atención de las problemáticas de salud 
mental de los niños, niñas y adolescentes cuyos derechos 
han sido vulnerados
Autoras(es): Fabián Urrutia, María José Poblete, Alejandra Carrillo, Angellina 
Cancino y Carolina Tobar
Entidades: Red Espiral y Universidad de Las Américas, Chile

El documento se basa en los resultados preliminares de una investigación 
actualmente en curso, en que se ha entrevistado a profesionales que tra-
bajan en la red de programas del Servicio Nacional de Menores (Sename) 
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y en los dispositivos de salud de Santiago, atendiendo primordialmente 
las necesidades de salud mental de los usuarios de los programas de Se-
name. Estos y estas NNA se caracterizan por haber sufrido violaciones de 
sus derechos de nivel moderado o grave, normalmente de forma sistemá-
tica a lo largo de su vida. Diversos estudios han mostrado que las histo-
rias de vida marcadas por determinantes como la violencia, la pobreza, 
la deserción escolar, el abuso y el maltrato, aumentan la prevalencia de 
trastornos afectivos y conductuales, entre otros. Incluso se ha encontra-
do una relación entre la presencia de trastornos de la salud mental y el 
hecho de vivir bajo el sistema de protección de derechos, donde casi el 
70% de los y las NNA de ese sistema sufre al menos un trastorno mental.

El estudio de prevalencia de trastornos psiquiátricos en población infantil 
chilena, realizado por De la Barra et al. (2012), ha encontrado una ma-
yor prevalencia de trastornos afectivos en niños y niñas con historia de 
abuso sexual y psicopatología familiar. Esto también aumenta el riesgo 
de padecer trastornos disruptivos. Por otra parte, el 69,1% de niños, ni-
ñas y adolescentes bajo sistema de protección de derechos presenta al 
menos un trastorno mental (45,3% riesgo de suicidio, 40% dependencia 
de drogas, 25,7% trastornos de conducta disocial y 23,5% trastorno ne-
gativista desafiante), existiendo una brecha asistencial de 88.9% para 
ellos. El 86,3% de los adolescentes entre 14 y 17 años que se encuentran 
en centros privativos de libertad por la Ley de Responsabilidad Penal 
Adolescente presenta algún trastorno mental, de los cuales el 75,5% co-
rresponde a consumo de sustancias, el 37,8% a trastornos disruptivos y 
25,4% a déficit atencional; el 67,7% presenta comorbilidad psiquiátrica.

Considerando lo anterior, las problemáticas de salud mental de ellos y 
ellas no pueden ser atendidas de forma aislada, sino que sistémica, con 
la mayor cantidad de actores posible. En consideración de esa necesidad 
urgente, desde 2018 se comienza a implementar el Sistema Intersectorial, 
que busca atender de forma prioritaria la salud de los y las NNA que 
asisten a los programas de Sename (tanto de acompañamiento psicoso-
cial como residenciales), más allá de que siempre ha existido una relativa 
coordinación entre ambos sectores. En términos prácticos, el sistema se 
materializa en un convenio, que prioriza la atención de los y las NNA 
usuarios de Sename por parte de los dispositivos de salud. Se han esta-
blecido encargados territoriales que coordinan la acción conjunta de los 
distintos dispositivos de ambos sectores. Cada centro de salud, especial-
mente en atención primaria, cuenta con un(a) profesional coordinador(a) 
que se encarga de procesar y priorizar las solicitudes de los programas 
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de Sename. En algunos territorios se han creado instancias de trabajo 
conjunto donde se analizan y priorizan los casos, además de hacer un 
seguimiento detallado a los casos más graves. Todas estas acciones han 
facilitado y hecho más expedita la atención de los usuarios de los pro-
gramas de Sename.

Sin embargo, persisten varias inconsistencias y deficiencias que provie-
nen tanto de las condiciones de base que existen en las instituciones 
o dispositivos involucrados, así como de la falta de presupuesto y del 
diseño mismo del Sistema Intersectorial. Primero, Sename cuenta con 
una estructura muy parcializada, donde existen muchos dispositivos cu-
yos objetivos se intersecan. Esto, en combinación con la complejidad del 
sistema de salud, hace que muchos y muchas NNA estén sobreinterve-
nidos(as), sin una dirección clara de cómo avanzar en pos de su salud 
mental. Los trabajadores de Sename tienen una importante sobrecarga 
laboral, porque se les exige una cuota muy grande de atenciones, tenien-
do poco tiempo para la reflexión y análisis de los casos, perjudicando así 
tanto la atención de los y las NNA como su propia salud mental. Desde 
el área de salud, las labores de los coordinadores intersectoriales suelen 
estar combinadas con otras varias responsabilidades por lo que, en la 
práctica, no hay una dedicación exclusiva a esta población. Lo mismo 
ocurre con muchos profesionales que realizan intervención en el área 
de salud mental. Por último, hace falta más sensibilización, formación 
y comprensión general de la problemática que están enfrentando, de 
modo que puedan problematizar de forma más completa los casos y, en 
consecuencia, otorgar una intervención más integral y efectiva.

En consideración de todo este escenario, es necesaria una ampliación 
y reorganización del Sistema Intersectorial que permita efectivamente 
dar cuenta de las necesidades de salud mental de los y las NNA cuyos 
derechos han sido vulnerados. Para esto, se requiere una visión más in-
tegral que también considere como parte integral a instituciones y orga-
nismos territoriales clave, como las municipalidades, juntas de vecinos y 
escuelas. Todo en un contexto donde los profesionales y la comunidad 
completa estén informados y sensibilizados sobre las problemáticas de 
salud mental de los y las NNA, así como de sus derechos. Para lograr un 
escenario como este, proponemos las siguientes acciones concretas:

• En los dispositivos de salud y Sename, se debe establecer un 
mecanismo de formación integral y continuo sobre derechos 
de los y las NNA, y la necesidad de atender su salud mental, 
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especialmente de aquellos(as) que han vivido graves vulneraciones. 
Esta formación no debe ser solamente técnica, sino que debe 
apuntar a la sensibilización de las personas involucradas.

• En los dispositivos de Sename, debe disminuirse sustancialmente 
el número de casos por profesional o por cuidador, aumentando la 
dotación de personal y mejorando sus condiciones laborales.

• En los dispositivos de salud, debe respetarse y ampliarse la cantidad 
de profesionales dedicados exclusivamente a la atención de esta 
población.

Estas medidas deberían permitir aumentar y complejizar las instancias 
de colaboración entre los sectores, tanto para la revisión y supervisión de 
los casos, como para vincularse más con otras instituciones de relevancia 
territorial.

Referencias bibliográficas
Contreras, J., Rojas, V. & Contreras, L. (2015). Análisis de programas re-

lacionados con la intervención en niños, niñas y adolescentes vul-
nerados en sus derechos: La realidad chilena. Psicoperspectivas, 
14(1), 89-102. https://dx.doi.org/10.5027/psicoperspectivas-Vol14-Is-
sue1-fulltext-528

De la Barra, F., Vicente, B., Saldivia, S. & Melipillán, R. (2012). Estudio de 
epidemiología psiquiátrica en niños y adolescentes en Chile. Es-
tado actual. Revista Clínica Las Condes, 23(5), 521-529. https://doi.
org/10.1016/S0716-8640(12)70346-2

Gaete, J., Labbé, N., Del Villar, P., Allende, C. & Valenzuela, E. (2014). Pre-
valencia de trastornos psiquiátricos en adolescentes infractores de 
ley en Chile. Revista médica de Chile, 142(11), 1377-1384. https://dx.doi.
org/10.4067/S0034-98872014001100003

Gómez Muzzio, E., Muñoz, M. & Santelices, M. (2008). Efectividad de las 
Intervenciones en Apego con Infancia Vulnerada y en Riesgo Social: 
Un Desafío Prioritario para Chile. Terapia psicológica, 26(2), 241-251. 
https://dx.doi.org/10.4067/S0718-48082008000200010

Guerra, C., Pinto, C. & Hernández, V. (2019). Polivictimización y su relación 
con las conductas autoagresivas y con la depresión en adolescen-



PROPUESTAS PARA UNA POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL

181

tes. Revista chilena de neuro-psiquiatría, 57(2), 100-106. https://dx.doi.
org/10.4067/S0717-92272019000200100

Subsecretaría de Redes Asistenciales. (2018). Informe de Gestión SENA-
ME de la Subsecretaría de Redes Asistenciales Años 2016-2018.Re-
cuperado de https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2018/03/
Informe-de-Gesti%C3%B3n-SENAME-de-la-Subsecretar%C3%A-
Da-de-Redes-Asistenciales-A%C3%B1os-2016-2018.pdf

Vergara, A., Peña, M., Chávez, P. & Vergara, E. (2015). Los niños como suje-
tos sociales: El aporte de los Nuevos Estudios Sociales de la infancia 
y el Análisis Crítico del Discurso. Psicoperspectivas, 14(1), 55-65. ht-
tps://dx.doi.org/10.5027/psicoperspectivas-Vol14-Issue1-fulltext-544.

Propuesta 37: Generar políticas públicas de protección 
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La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño fue ratificada 
en Chile el 14 de agosto de 1990, este documento otorga a los niños, las 
niñas y adolescentes la calidad de sujetos activos de derechos. Uno de 
los derechos presentados en el texto legal corresponde al derecho a la 
identidad y a la familia, en este punto se especifica que ningún niño, niña 
o adolescente puede ser separado de sus padres. De igual manera, en 
el ámbito de la protección, se estipula que no se les obligue a realizar 
trabajos peligrosos ni actividades que afecten o entorpezcan su salud, 
educación y desarrollo, además de que nadie haga con su cuerpo cosas 
que no quieren, como se especifica en el artículo 3, correspondiente a la 
protección contra el abuso y la discriminación.

Un delito vinculado a la vulneración de los derechos del niño antes ex-
puestos corresponde al tráfico de niños(as) o la trata de personas. En 
este ámbito, el Estatuto de Roma clasifica el delito antes mencionado en 
la categoría de lesa humanidad, a la que pertenecen
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cualquiera de los actos siguientes, asesinato, exterminio, esclavi-
tud, deportación o traslado forzoso de población, encarcelación 
u otra privación grave de la libertad física en violación de normas 
fundamentales de derecho internacional, tortura, violación, escla-
vitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esteriliza-
ción forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de gra-
vedad comparable; Persecución de un grupo o colectividad con 
identidad propia fundada en motivos políticos, raciales, naciona-
les, étnicos, culturales, religiosos, de género definido en el párrafo 
3, u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables 
con arreglo al derecho internacional, en conexión con cualquier 
acto mencionado en el presente párrafo o con cualquier crimen 
de la competencia de la Corte; Desaparición forzada de personas; 
cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sis-
temático contra una población civil y con conocimiento de dicho 
ataque. (ONU, art.7, 1998).

Por desaparición forzada de personas se entenderá la aprehensión, deten-
ción o secuestro de personas por un Estado o una organización política, 
o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a 
informar sobre la privación de libertad o dar información sobre la suerte 
o paradero de esas personas, con la intención de dejarlas fuera del am-
paro de la ley por un período prolongado.

La desaparición forzada de personas ha ido en auge en nuestro país, se-
gún información de Carabineros de Chile, en el periodo 2010-2019, exis-
ten 3.411 encargos referentes búsqueda a menores de 18 años, los cuales 
no llegan a conclusión satisfactoria. Por su parte, la Policía de Investiga-
ciones de Chile (PDI), al año 2020, expone que las órdenes que aún se 
encuentran en investigación ascienden a la cifra de 1.783. Por su parte, 
la Fiscalía presenta 1.117 causas centradas en niños, niñas y adolescentes 
en el decenio.

Durante el periodo 1985-2000, en Chile se registra un hecho de carácter 
ilegal, las adopciones irregulares. Estas adopciones fueron desarrolladas 
por redes y asociaciones ilegales compuestas por asistentes sociales, 
médicos, miembros del sacerdocio, entre otros. Se registraron más de 
ochenta hospitales públicos y privados donde se realizan estas prácticas, 
las cuales muchas veces implicaban amenazar a las víctimas con perder 
el trabajo o decir a las madres que el recién nacido había nacido muerto. 
Esto generó que se formara una comisión investigadora en la Cámara de 
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Diputados, a la que fueron citados diferentes organismos, entre ellos el 
Instituto de Derechos Humanos.

El propósito de esta propuesta es generar políticas públicas de protec-
ción en diferentes organismos colaboradores, públicos y privados.

La implementación se realizará a través de una aplicación descargable 
que se encargue de enviar, a todos los celulares de las autoridades en-
cargadas de la búsqueda de un niño, niña o adolescente desaparecido, 
sean organismos públicos o privados, datos tales como descripción y 
último lugar donde fue visto el niño o la niña, semejante al sistema de 
alerta de la ONEMI o de Sismos Chile.

La información del niño o de la niña podrá ser enviada directamente a 
la app por el cualquier adulto responsable de su cuidado. Una vez que la 
información se encuentre en la plataforma, se dará inicio al trabajo del 
sistema integrado y dinámico, debido a que dicha información comuni-
cará y enviará la información del niño o la niña a los diferentes organis-
mos como Oficinas de Protección de la Niñez (OPD) y policías.

Es necesario agregar que todos los organismos de participación, profe-
sionales o gremios, tengan el deber y obligación de generar una denun-
cia inmediata una vez conocida la situación. De comprobarse la partici-
pación de los profesionales, se iniciará la anulación del título profesional 
e inhabilitación absoluta y perpetua para ejercer la especialidad, se crea 
un registro de profesionales y personas inhabilitados, de igual manera, 
para aquellos profesionales o personas que protejan a los involucrados.

A los organismos colaboradores del Servicio Nacional de Menores (Sena-
me), se les pedirá una unidad que vele por el cumplimiento y prevención 
del tráfico de niños y niñas, en cada región, ciudad, a través de las OPD, 
que deberán realizar trabajos de prevención y difusión, además de ser 
receptores y emisores de alerta de búsqueda.

Serán las diferentes instituciones quienes deberán contar dentro de sus 
equipos con profesionales o técnicos destinados a detectar o intervenir 
en caso de sospecha a través de lineamientos establecidos.

Lo anterior forma parte del denominado Sistema integrado dinámico 
de búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes (Siddbuna). Este sistema 
concentrará una comunicación inmediata además de una activación de 
alerta a todo el sistema nacional e internacional, ya que se dará aviso de 
la desaparición del niño o de la niña a todas las instituciones del país, in-
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cluyendo bancos, colegios, municipios, entre otros. El Siddbuna, a través 
de la información integrada, permitirá generar estadísticas por sector, 
debido a que la información podrá ser enviada por el adulto responsable 
o una institución.

Referencias bibliográficas
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Propuesta 38: Protección a las dos infancias vulneradas 
que causa la maternidad en menores de edad
Autoras: Paulina López, María Angulo, Violeta Pankova y Silvia López
Entidades: Grupo de Estudios Avanzados con y por las Infancias Vulneradas

La maternidad en la niñez es una situación de doble fragilidad biopsico-
social con alta probabilidad de vulneración de derechos. Un problema 
social y de salud pública que se mantiene en América Latina como una 
deuda con las infancias desde los tiempos de la Colonia.

Chile ha logrado disminuir significativamente la maternidad en adoles-
centes menores de 20 años, pero queda pendiente un grupo muy vul-
nerable, son las menores de 18 años (Molina, 2007). Ellas son a menudo 
víctimas de incesto, de violación y, asociado a ello, violación de sus de-
rechos fundamentales. Por otra parte, las niñas y adolescentes madres 
presentan un mayor riesgo de morbilidad y mortalidad materna, sus re-
cién nacidos(as) presentan mayores riesgos de resultados perinatales ad-
versos tales como: bajo peso al nacer, prematurez (López, 2013), mayor 
morbilidad y mortalidad perinatal y neonatal y hospitalizaciones prolon-
gadas (Althabe, 2015; Díaz, 2003; Wolff, 2009).

https://www.un.org/spanish/law/icc/statute/spanish/rome_statute(s).pdf
https://www.un.org/spanish/law/icc/statute/spanish/rome_statute(s).pdf
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En términos de oportunidades de desarrollo materno e infantil, esta diada 
representa una acumulación de desventajas agravadas en contexto de 
pobreza: mayor exclusión, maltrato, explotación, falta de oportunidades, 
alta deserción escolar, repetición de la maternidad precoz, estilos de vida 
con exposición a enfermedades y trastornos psíquicos y somáticos (León, 
2008; Venegas, 2019). Se ha estimado, además, que esta ruta de vida en 
la adversidad cruza varias generaciones antes de revertirse (Wolff, 2009).

En Chile, existen los recursos necesarios para poder disminuir este evento 
frecuente que evidencia la desprotección infantil en varios niveles de la 
sociedad.

El propósito de esta propuesta, que pretende tener alcance nacional, es 
otorgar mayor protección a las dos infancias vulneradas que causa la 
maternidad en menores de edad, sea ésta deseada o no deseada. Se 
asume que la protección de niñas y niños necesita una acción masiva, 
jurídica, interdisciplinar y con participación en todos los niveles que to-
man decisiones, otorgan servicios e interactúan en la sociedad y en cada 
comunidad (Winkler, 2005; Unicef, 2009; Unicef, 2019).

Propuestas de acciones y recursos según objetivos específicos
1. Garantizar protección social, educacional, familiar y jurídica a niñas 

y adolescentes gestantes, madres y a sus hijas(o)s

• Acciones: Elaboración de nuevos marcos jurídicos basados en 
los derechos universales de las infancias y ampliados desde 
el periodo perinatal; con base en los derechos sexuales y 
reproductivos, con enfoque de género y perspectiva intercultural. 
Difusión y aplicación de las normativas vigentes de protección 
mientras se aplica nuevo marco jurídico.

• Recursos: Convención Constitucional redactora de una 
nueva Carta Magna. Equipos ministeriales asesores para la 
implementación de normativas vigentes a nivel local. Oficinas 
ministeriales regionales de atención prioritaria a madres y 
niña(o)s vulnerables. Servicios municipales e intersectoriales de 
información y capacitación a distintos niveles.

• Observaciones: El periodo perinatal es el que se sitúa alrededor 
del nacimiento, a partir de las 22 semanas de gestación y hasta 
los primeros siete días de vida.
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2. Insertar recurso humano especializado en cada establecimiento 
educacional para la prevención, cuidado y protección de la salud 
sexual y reproductiva (SSR) de niñas y adolescentes y los derechos 
vinculados a ésta

• Acciones: Aplicación de programas anuales y permanentes de 
sensibilización y formación teórica-valórica a toda la comunidad 
escolar (docentes, estudiantes, administrativos, padres, 
apoderados, tutora(es) en temáticas de sexualidad y afectividad. 
Componentes valóricos de carácter universal.

• Recursos: Trabajo intersectorial (escuela, liceo-consultorio-
municipalidad) y comunitario coordinado por una matrona o 
matrón especialmente capacitada(o) y contratada(o) a nivel 
local para trabajar en el medio escolar.

• Observaciones: La matrona o matrón tiene formación clínica 
y teórica con base en los derechos sexuales y reproductivos. 
Adquiere capacidad de dar respuesta a situaciones emergentes 
en el medio escolar en un amplio espectro de temáticas tales 
como:

- Características del proceso de pubertad y adolescencia.

- Sexualidad y afectividad (pololeo, encuentros, autoerotismo, 
identidad de género).

- Prevención de la violencia en la relación de pareja.

- Importancia del enfoque de género y de derecho.

- Anticoncepción, paternidad y maternidad responsables.

- Consejería en gestación no deseada.

Se requiere un profesional con capacidad para evaluación biopsicosocial 
y derivación al nivel de atención primaria o con profesional especializado 
(por ejemplo, psicólogo(a) o médico pediatra).

3. Proporcionar apoyo integral a niñas y adolescentes embarazadas y 
madres para la prevención de la deserción escolar

• Acciones: Aplicación del protocolo de retención escolar y apoyo 
a estudiantes embarazadas adolescentes y a madres. Formación 
de docentes y personal escolar en protección de maternidad 
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en niñas menores de edad. Fomento de un entorno escolar 
apoyador, no discriminatorio mediante estrategias innovadoras 
y adaptadas al medio sociocultural. Educación a los padres 
frente a un embarazo precoz y embarazos no deseados.

• Recursos: Toda la comunidad escolar, redes familiares, nivel 
primario de atención, redes comunitarias.

4. Proteger la salud materna, fetal y perinatal en gestaciones de alto 
riesgo biopsicosocial

• Acciones: Control prenatal adaptado e integral con visitas 
a domicilio en conjunto con equipo interdisciplinar en el nivel 
primario de atención.

• Recursos: Equipo del nivel primario de atención (médico gineco-
obstetra, matrón(a), médico de familia, enfermera, pediatra, 
psicólogo(a), trabajador(a) social, TENS).

• Observaciones: Rol facilitador del establecimiento educacional.

5. Diseñar, ejecutar y evaluar programas de educación sexual integral 
que involucre a la totalidad de la comunidad educativa, consultorio 
y municipio

• Acciones: Establecer coordinación de red de trabajo intersectorial. 
Adaptación de contenidos a la realidad local.

• Recursos: Unidad educativa. Recursos municipales. Profesional 
de la atención primaria en salud, universidades.

• Observaciones: Énfasis en la noción y en las condiciones de 
educabilidad de la sexualidad.

6. Proteger las infancias de las niñas madres y de sus hijas(os) 
mediante la prevención del abandono, de la institucionalización y 
del maltrato infantil

• Acciones: Actividades de coordinación para la protección de 
niñas con gestaciones no deseadas y la posterior protección de 
niña(os) nacidas(os) bajo un proceso reproductivo traumático 
o no deseado. Estimulación de redes familiares, sociales y 
comunitarias (iglesias, barrio, ONG).
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• Recursos: Red de apoyo intersectorial (escuela, consultorio, 
municipio, oficina jurídica, oficina de la mujer, Departamento de 
ayuda económica y social, ONG y otros agentes locales).

7. Promover el desarrollo y bienestar integral de adolescentes madres 
y padres trabajadoras(as) y de sus hijas(os)

• Acciones: Legislación laboral para la protección de las y los 
adolescentes madres y padres y sus hijas(o)s. Acciones para 
el fomento y protección de la lactancia materna. Fomento y 
protección del rol parental: adecuación de horarios, de tareas, 
acceso a los derechos de protección con o sin contrato laboral. 
Ampliación del permiso parental en caso de enfermedad de la 
hija(o). Acceso prioritario a sala cuna.

• Recursos: Rol regulador del estado. Garantías legales de las 
empresas públicas y privadas.

Referencias bibliográficas
Althabe, F., Moore, J.L., Gibbons, L., Nerrueta, M., Goudar, S.S., Chom-

ba, E., … McClure, E.M. (2015). Adverse maternal and perinatal out-
comes in adolescent pregnancies: The Global Network’s Maternal 
Newborn Health Registry study. Reproductive Health, 12(2), S8. Recu-
perado de https://reproductive-health journal.biomedcentral.com/
articles/10.1186/1742-4755-12-S2-S8

Díaz, A., Sanhueza, P. & Yaksic, N. (2002). Riesgos obstétricos en el embarazo 
adolescente: estudio comparativo de resultados obstétricos y peri-
natales con pacientes embarazadas adultas. Revista chilena de obs-
tetricia y ginecología, 67(6), 481-487. Recuperado de https://www.scie-
lo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0717-75262002000600009

León, P., Minassian, M., Borgoño, R. & Bustamante, F. (2008). Embarazo 
adolescente. Revista Pediatría Electrónica, 5(1), 42-51. Recuperado de 
http://www.revistapediatria.cl/volumenes/2008/vol5num1/pdf/EM-
BARAZO%20ADOLESCENTE.pdf

López, P. O., & Bréart, G. (2013). Sociodemographic characteristics of 
mother’s population and risk of preterm birth in Chile. Reproductive 
Health, 10(1), 26. https://doi.org/10.1186/17424755-10-26

https://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0717-75262002000600009
https://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0717-75262002000600009
http://www.revistapediatria.cl/volumenes/2008/vol5num1/pdf/EMBARAZO%20ADOLESCENTE.pdf
http://www.revistapediatria.cl/volumenes/2008/vol5num1/pdf/EMBARAZO%20ADOLESCENTE.pdf
https://doi.org/10.1186/17424755-10-26


PROPUESTAS PARA UNA POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL

189

Molina, R., Molina, T. & González, E. (2007). Madres niñas-adolescentes 
de 14 años y menos: Un grave problema de salud pública no re-
suelto en Chile. Revista médica de Chile, 135(1), 79-86. https://dx.doi.
org/10.4067/S0034-98872007000100011

UNICEF. (2008). Estado Mundial de la Infancia 2009. Salud Materna y Neona-
tal. Recuperado de https://www.unicef.org/Estado_mundial_de_la_
infancia_2009_01132009.pdf

UNICEF. (2019). Estado Mundial de la Infancia 2019. Niños, alimentos y nutri-
ción: crecer bien en un mundo en transformación. Recuperado de ht-
tps://www.unicef.org/es/informes/estado-mundial-de-la-infancia

Venegas, M. & Valles, B. N. (2019). Factores de riesgo que inciden en el 
embarazo adolescente desde la perspectiva de estudiantes em-
barazadas. Pediatría Atención Primaria, 21(83), 109-119. Recupe-
rado de https://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pi-
d=S1139-76322019000300006

Winkler, M. I., Pérez, C. P. & López, L. (2005). ¿Embarazo deseado o no 
deseado?: Representaciones sociales del embarazo adolescente, en 
adolescentes hombres y mujeres habitantes de la comuna de Tala-
gante, región metropolitana. Terapia psicológica, 23(2), 19-31. Recu-
perado de https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=78523203

Wolff, C., Valenzuela, P., Esteffan, K. & Zapata, D. (2009). Depresión pos-
parto en el embarazo adolescente: análisis del problema y sus con-
secuencias. Revista chilena de obstetricia y ginecología, 74(3), 151-158. 
https://dx.doi.org/10.4067/S0717-75262009000300004

Propuesta 39: Fortalecimiento de la adopción para la 
restitución del derecho a vivir en familia de todo niño, niña 
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ternativas de cuidado (2009), se ha transformado el campo de la adop-
ción de manera significativa en términos normativos, institucionales y 
culturales. En línea con las tendencias globales (Selman, 2016), en Chile se 
muestra una disminución de las adopciones internacionales, un aumento 
de las adopciones nacionales desde el sistema público de cuidados alter-
nativos y un cambio de perfil de los niños, las niñas y adolescentes (NNA) 
en situación de adoptabilidad (disminución de los y las NNA adoptables 
más pequeños y aumento de aquellos afectados por problemas de salud 
física o mental, de edades más avanzadas, generalmente sobre los siete 
años, que constituyen grupos de hermanos o hijos(as) de mujeres extran-
jeras nacidos en Chile).

Por otra parte, la adopción ha transitado desde un sistema basado en 
la cesión de bebés hacia uno basado en la inhabilitación de las fami-
lias de origen. Esto ha traído aparejado un incremento en la adversidad 
previa (maltrato, abuso, abandono familiar e institucional y otros modos 
de violencia) de los y las NNA adoptables y adoptados, aumentando los 
factores de riesgo para el buen desarrollo del proceso (Salvo Agoglia, 
2020; Fernández Moreno, en prensa). En contrapartida, la mayor parte 
de los solicitantes de adopción manifiesta preferencia por adoptar niñas 
y niños pequeños y sanos, lo que produce una brecha entre las prefe-
rencias de los solicitantes de adopción y los perfiles reales de los NNA 
adoptables, que prolonga su permanencia en el sistema de cuidados 
alternativos (Fernández-Moreno, en prensa). En este escenario los y las 
NNA pueden haber tenido contacto y/o relación con personas significa-
tivas -no solo vinculadas biológicamente- que podrían desear sostener 
(Salvo Agoglia, 2020). Esto puede implicar múltiples separaciones y tran-
siciones, con un alto costo emocional. Tras estas vivencias deberán dar 
sentido a su historia, su adopción y su sentido de sí mismo(a) (Neil, 2018 
en Salvo Agoglia, 2020).

La adecuación de la adopción a una perspectiva de protección integral 
de derechos de la infancia reclama el desarrollo de políticas, normativas 
y técnicas fundamentadas y flexibles, en un marco de derechos humanos. 
Se requiere de forma urgente contar con una ley de garantías integrales 
de los derechos de la niñez como marco que se articule con el proyecto 
de ley que reforma el sistema nacional de adopción, actual SENAME, y el 
nuevo Servicio de Protección Especializada de la Niñez y la Adolescencia. 
Se proponen los siguientes puntos específicos:

• Mejorar la articulación entre el sistema de cuidados alternativos 
y el programa de adopción, con miras a la disminución de los 
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tiempos de espera de los y las NNA adoptables (Salvo Agoglia, 
2020; Fernández Moreno, en prensa).

• Fortalecer el acompañamiento y apoyo pre y postadoptivo, basado 
en evidencia con las familias de origen que ceden y/o que son 
inhabilitadas parentalmente (Salvo Agoglia, 2020).

• Generar estrategias especializadas para garantizar la adopción 
de todos y todas los y las NNA en condición de adoptabilidad, 
atendiendo especialmente a los mayores de 8 años de edad, en 
grupos de hermanos y en situación de discapacidad (Fernández 
Moreno, en prensa).

• Eliminar el orden de prelación de los solicitantes, atendida la 
evidencia que muestra que ni la configuración familiar, ni la 
orientación sexual de los padres, influye en las capacidades de 
cuidado (Fernández Moreno, 2015; Fernández Moreno, en prensa; 
Salvo Agoglia, 2018).

• Garantizar el acceso universal, gratuito y de calidad, que permita 
determinar las condiciones y capacidades generales de los 
solicitantes, así como sus necesidades de apoyo en relación con 
las necesidades y características específicas del NNA que proyecta 
adoptar, realizando un giro hacia una perspectiva de preparación, 
acompañamiento y formación de la parentalidad adoptiva 
(Galleguillos & Jaque, 2017; Gómez & Salvo Agoglia, 2021; Fernández 
Moreno, en prensa).

• Establecer mecanismos de incentivo o subsidio económico para 
apoyar a las familias en la respuesta a las necesidades de NNA con 
altas demandas en el plano de salud (física o mental) y/o de sus 
cuidados generales (Fernández Moreno, en prensa).

• Desarrollar modelos de reclutamiento focalizado de familias 
adoptantes, basados en evidencia, dirigidos a NNA de más difícil 
enlace adoptivo (Fernández Moreno, en prensa).

• Crear un subprograma de apoyo de acompañamiento postadoptivo 
basado en evidencia, orientado al incremento de factores 
protectores y prevención de eventuales problemas y/o rupturas 
adoptivas (Gómez & Salvo Agoglia, 2021).

• Promover un cambio en la cultura de la adopción, dotando de 
recursos y de una estructura institucional estable e intersectorial 
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(sistemas de salud, sistemas escolares, población general, etc.) 
(Acosta, Salvo Agoglia, Gonzálvez & Fernández Moreno, 2017; 
Fernández Moreno, en prensa).

• Flexibilizar en la ley el corte que establece la adopción plena y 
cerrada con la familia de origen y/u otras personas significativas. 
Esto implica incluir la opción de contacto entre el o la NNA y 
su familia de origen u otras personas significativas, en caso de 
evaluarse como favorable para su interés superior, entre otras cosas, 
fortaleciendo intervenciones orientadas a no separar hermanos(as) 
biológicos, o en su defecto, sostener el contacto entre ellos(as) 
(Salvo Agoglia, 2020).

• Rebajar la edad de acceso a información sobre los orígenes (12-14 
años) y fortalecer técnica y presupuestariamente los servicios de 
acompañamiento de búsquedas de orígenes (Salvo Agoglia, 2017; 
Salvo Agoglia & Marre, 2020).

• Asegurar en la ley que el o la NNA mantenga su nombre de origen 
y su relación con etnia y/o cultura de origen (Salvo Agoglia, 2020; 
Fernández Moreno, en prensa).

• Fortalecer presupuestaria y técnicamente el Programa de 
Intervención con niños, niñas y adolescentes institucionalizados y 
su preparación para la Integración a Familia Alternativa a la de 
Origen (PRI) (Salvo Agoglia, 2020)

• Garantizar que los y las NNA sean informados(as) continuamente 
sobre las decisiones relativas a su cuidado familiar, su derecho a 
ser oídos y aumentar progresivamente su participación efectiva y 
significativa en las decisiones vinculadas a los cuidados alternativos 
y en la adopción (Salvo Agoglia, 2020; García-Quiroga & Agoglia, 
2020).

• Fortalecer la relación de transferencia entre investigación y políticas 
públicas, incluyendo la transferencia y formación en distintos niveles 
de especialización para profesionales del ámbito social, psicológico, 
jurídico y pedagógico.
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Propuesta 40: Reforma legislativa para reemplazar la 
figura del curador ad litem por un abogado de niños, niñas 
y adolescentes
Autora: Paula Correa
Entidad: Universidad Diego Portales, Chile

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) de 1989, ratificada por 
Chile en 1990, trae consigo un cambio de paradigma respecto a la infan-
cia y adolescencia, pues reconoce a los niños, las niñas y adolescentes 
(NNA) como sujetos de derecho, quienes, al encontrarse en plena etapa 
de desarrollo, requieren de una protección especial y derechos específi-
cos, debiendo las políticas públicas adecuarse a esto. Especial relevancia 
tiene el derecho de participación consagrado en el artículo 12 de la CDN, 
que reconoce el derecho de todo y toda NNA de ser siempre oído(a) en 
los asuntos que afecten sus diversos y particulares intereses, y de que 
su opinión sea debidamente tenida en cuenta. En este sentido, existe 
consenso sobre que, en el ámbito judicial y, en el futuro, en un sistema 
administrativo de protección, al momento en que la cuestión verse sobre 
un derecho vulnerado del o la NNA que ha de ser reparado o adjudicado, 
resulta fundamental para dar efectividad a su derecho a ser oído y ga-
rantizar el derecho a un debido proceso reconocerles además el derecho 
a contar con una defensa técnica y especializada que los(as) represente 
a través su abogado.

En Chile la Ley N° 19.968 que crea los Tribunales de Familia regula en el 
artículo 19 la figura del curador ad litem, que es el abogado(a) designa-
do(a) por un juez de familia para representar los derechos de un niño, una 
niña y adolescente en aquellos casos en que carezcan de representante 
legal, o cuando el juez, en virtud de motivos fundados, estime que sus 
intereses son independientes o incluso contradictorios con los de aquel a 
quien corresponda legalmente su representación. Esta figura si bien sig-
nificó un avance, ha sido criticada doctrinariamente de manera amplia 
respecto de su regulación, en razón de su carácter restringido, ya que el 
derecho a la defensa técnica y especializada de NNA se ejerce en casos 
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excepcionales, como una facultad del juez, impidiendo que el derecho en 
cuestión sea garantizado universalmente. Además, nada se afirma en la 
ley acerca de los alcances de la designación respecto de las obligaciones 
y compromisos que adquiere el curador con su representado(a).

Por otra parte, al no existir en Chile una institucionalidad especializada 
para dar defensa a niños, niñas y adolescentes, la representación a tra-
vés del curador ha quedado entregada a instituciones que actúan bajo 
sus propios criterios, imposibilitando el establecimiento de estándares 
comunes adecuados para la prestación del servicio. La Facultad de De-
recho de la Universidad Diego Portales desde el año 2014 cuenta con un 
programa de representación especializada e interdisciplinaria, bajo un 
modelo de abogado(a) de NNA, que ha atendido a la fecha a más de 
400 NNA. Por otra parte, en 2017 y como respuesta al Informe del Co-
mité de los Derechos del Niño, surge como política pública del Estado el 
Programa Mi Abogado, que se encarga de la representación jurídica de 
los y las NNA que se encuentran en modalidades de cuidado alternativo, 
o privados de la vida en entorno familiar, bajo un modelo interdiscipli-
nario y en el que se representa su interés manifiesto. No obstante, este 
programa representa un avance importante en cuanto a estándares y 
calidad, no cubre a todos(as) quienes participan en un proceso judicial 
en sede de familia o penal, no sujetos a cuidados alternativos residen-
ciales o familiares. Lo anterior tiene como consecuencia que ciertos(as) 
NNA sean representados(as) por un conjunto de instituciones públicas y 
privadas que, lamentablemente, no cuentan con un marco regulatorio 
que contemple los estándares y criterios comunes, como tampoco con un 
adecuado nivel de especialización en la defensa técnica de NNA, lo que 
impacta directamente en la calidad de la representación jurídica y, por lo 
tanto, también en los derechos de infancia y adolescencia.

Teniendo en cuenta lo anterior, y en el marco de las reformas en curso en 
infancia proponemos -de manera urgente y prioritaria- una reforma legis-
lativa (Ley de sistema de garantías) y de política pública para reemplazar 
la figura del curador ad litem por un abogado del NNA. Dicha política 
pública debe ser amplia en cobertura, con cargas de trabajo adecuadas 
(en función del tipo y complejidad de los casos) garantizando que todos y 
todas los y las NNA que participen en un proceso judicial, especialmente 
por vulneración de sus derechos, cuenten con un abogado(a) de su con-
fianza que los represente y defienda sus derechos, bajo estándares de 
funcionamiento y calidad comunes y homogéneos, que deben ser tam-
bién interdisciplinarios, especializados e independientes. El ejercicio de la 
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representación requiere estar sujeto a protocolos y reglamentos basados 
en estándares de derechos humanos, en este sentido, la vinculación de 
niños, niñas y adolescentes con su abogado(a) debiera ser antes del pri-
mer contacto con el sistema (comisaría, tribunales, entidad administra-
tiva); el equipo de representación debe entrevistarse siempre con el o la 
NNA al asumir su representación, manteniendo un contacto frecuente e 
informar y consultar las decisiones del caso, todo en un lenguaje acorde 
con su edad, madurez y circunstancias específicas. Debiera contemplarse 
una institucionalidad dotada de la independencia necesaria y que sea 
dicha institucionalidad la que fije los parámetros y estándares uniformes, 
para el ejercicio de la función de todos los programas de representación 
especializada, independientemente si son públicos o privados, especial-
mente en lo que se refiere a carga de trabajo, especialización y capaci-
tación. Además, la información disponible aconseja establecer áreas de 
trabajo especializado para ciertos grupos de NNA, víctimas de violencia 
intrafamiliar, migrantes y con necesidades especiales.

Por último, considerando las complejidades de la implementación de una 
política pública de este alcance, y especialmente atendido a que ac-
tualmente existe un alto porcentaje de casos que terminan en acuerdos, 
resulta fundamental y adecuado al contexto que complementariamente 
se generen mecanismos para que a través del diálogo -y con la parti-
cipación de la familia y comunidades- se pueda llegar a acuerdos res-
pecto de medidas que afectan la vida de NNA en espacios seguros. Lo 
anterior permitiría desarrollar vínculos y comunidades sanas centradas 
en el diálogo, promoviendo así la participación de NNA, de las familias y 
comunidad local.
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Propuesta 41: Oficina especializada en exigibilidad de 
derechos de niños, niñas y adolescentes
Autora: Patricia Castillo
Entidad: Instituto Milenio para la Investigación en Depresión y Personalidad, Chile

Se propone la creación de una oficina nacional interministerial con el ob-
jetivo de resguardar que los programas relacionados con la niñez chilena 
cumplan con los principios de la participación y accedan a los mecanis-
mos disponibles para resolver consultas, solicitar mediaciones y atender 
denuncias o reclamos.

No obstante, esta oficina no puede instaurarse en el Servicio Mejor Niñez 
pues se configuraría un conflicto de interés si el mismo órgano que debe 
recoger las denuncias en contra de sus empleados y las reclamaciones 
respecto de la atención de su servicio es el que ejecuta y evalúa los pro-
gramas. Se cuestiona de esta forma la potestad de autotutela ejecutiva 
que posee el servicio sobre sus propios actos.

El servicio ha resuelto una situación similar al estipular el fin de los pro-
gramas de representación jurídica (PRJ). Dichos dispositivos poseen insal-
vables conflictos de interés al ser ejecutados por los mismos organismos 
colaboradores a cargo del resto de la oferta y al ser licitados, evaluados 
y supervisados por el mismo servicio al que eventualmente deberían de-
mandar civilmente o contra el que debieran accionar penalmente contra 
sus funcionarios (Estrada, 2021).

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere la entrada de un nuevo equipo 
de trabajo, independiente del Servicio Mejor Niñez, pero con un respaldo 
institucional de un organismo de igual peso en el sistema de protección. 
Por lo tanto, se propone la creación de una oficina nacional de exigibi-
lidad de derechos que sea dependiente de la Subsecretaría de la Niñez.

La Subsecretaría de la Niñez es el órgano que parece más adecuado 
para llevar a cabo este rol ya que el nuevo Servicio Mejor Niñez estará 
sujeto a su fiscalización (artículo 1, Ley 21.302). La Ley del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia (Ley N° 20.530) en su artículo 3 bis letra c) le 
encomienda a este ministerio velar por los derechos de los niños y en 
específico dispone:

Administrar, coordinar y supervisar los sistemas o subsistemas de 
gestión intersectorial que tengan por objetivo procurar la preven-
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ción de la vulneración de los derechos de los niños y su protección 
integral, en especial, la ejecución o la coordinación de acciones, 
prestaciones o servicios especializados orientados a resguardar los 
derechos de los niños y de las acciones de apoyo destinadas a los 
niños, a sus familias y a quienes componen su hogar, definidas en 
la Política Nacional de la Niñez y su Plan de Acción, el que deberá 
contener los programas, planes y acciones que incluirá en su eje-
cución, sin perjuicio de las competencias que tengan otros organis-
mos públicos.

A su turno, la Ley N° 21.302 le entrega a la Subsecretaría de la Niñez 
la potestad de contratar auditorías externas que deberán pronunciarse 
sobre el estado y la calidad de las acciones del servicio según los pará-
metros y estándares mínimos fijados por aquella (artículo 39 Ley 21.302). 
Agregado a esto, se considera función pública el desarrollo de este rol 
por los auditores externos, por lo que estarán obligados a denunciar toda 
situación que revista caracteres de delito. A pesar de lo descrito, el órga-
no ante el cual NNA y sus personas de confianza presenten sus denuncias 
y reclamos debe ser un órgano permanente a diferencias de las funciones 
ya descritas por la auditoría.

En conclusión, se requiere instaurar una oficina especializada central que 
se incorpore dentro de la orgánica de la Subsecretaría de la Niñez para 
ejercer funciones de acogimiento, investigación y decisión frente a los 
reclamos y denuncias presentadas por NNA o personas de su confianza.
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Eje participación

Propuestas asociadas a participación e investigación social

Propuesta 42: Proceso de investigación focalizado en la 
creación de niños, niñas y adolescentes en los talleres de 
poesía
Autora: Alejandra González
Entidad: Pontificia Universidad Católica de Chile

Durante octubre 2019, se desató en Chile un proceso de revuelta popular 
iniciado por los estudiantes secundarios y mantenido por la ciudadanía 
plena, que ha logrado fracturar las bases jurídicas del modelo neoliberal 
que implementó la dictadura y que los años de postdictadura reproduje-
ron sin grandes alteraciones. De hecho, Chile enfrentó durante octubre de 
2020 un plebiscito histórico que logró aprobar la creación de una nueva 
carta constitucional, inaugurando un proceso constituyente inédito que 
solo fue posible gracias a la movilización popular que logró presionar a 
las fuerzas políticas conservadoras a que acordaran participar en una 
convención constituyente. Desde octubre 2019 hasta marzo 2020, Chile 
estuvo movilizado semana a semana y sus ciudadanos debieron enfren-
tar, de parte del Estado, una política de represión y vulneración de dere-
chos que implicó toques de queda y uso de balines por parte de la po-
licía que fueron disparados directamente al rostro de los manifestantes 
y que el INDH (2020) cifra en 405 personas con lesiones oculares. Según 
la Defensoría de la Niñez (2020), 374 niños solicitaron su intervención por 
vulneraciones producidas en contexto de movilización.

En este contexto, y a partir del reconocimiento de los niños y las niñas como 
protagonistas (Liebel, 2009) y de los aprendizajes obtenidos en investiga-
ciones sobre violencia de Estado (Castillo & González, 2019) y vulneración 
de derechos en sus territorios (González & Espinoza, 2019), la investigadora 
responsable creó e implementó un dispositivo de escucha y de trabajo 
con niños y niñas que se implementó en formato de taller durante los me-
ses de octubre a diciembre 2019 en las escuelas públicas de Valparaíso 
y que permitió fracturar el silencio que se impone cuando es el Estado el 
que violenta. Este espacio permitió acompañar el proceso de creación de 
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todos los participantes, facilitando la reelaboración de la experiencia de 
manera de resituarla en el espacio público. Este proceso fue documenta-
do ampliamente, permitiendo obtener un libro que presenta el dispositivo 
metodológico para que pueda ser replicado. Asimismo, se recogió toda la 
materialidad producida por los niños y las niñas (discursos y dibujos pro-
ducidos) provocando la creación de una canción que fue elaborada por 
músicos adultos, jóvenes, niñas y niños, quienes en un trabajo colectivo so-
bre la base de los discursos de los niños y las niñas que participaron en los 
talleres compusieron la letra de una canción que puede ser considerada 
como una acción transformadora (Denzin, 2018) en sí misma.

A partir de esta experiencia, la investigadora responsable levantó un pro-
yecto para el Fondo del Libro dependiente del Ministerio de la Cultura, 
el cual fue financiado y le permitirá durante el año 2021 y parte del 2022 
(seis meses de implementación de los talleres, los cuales se iniciarán du-
rante el mes de julio) la implementación de dos talleres de poesía con 
niños y niñas que estudian en las escuelas públicas de la comuna de 
Valparaíso, quienes recibirán una beca en dinero como incentivo a su 
trabajo poético, imitando el exitoso modelo implementado por la Funda-
ción Neruda para poetas adultos, del cual la investigadora responsable 
fue beneficiaria.

La corporación de educación de Valparaíso ha implementado un mo-
delo educativo denominado «Éxito de las trayectorias educativas de los 
estudiantes de Valparaíso», que se sustenta en un paradigma biopolíti-
co afirmativo, basado en el acompañamiento de las trayectorias reales 
de estudiantes. Este paradigma posibilita pensar la singularidad de una 
vida que valga como cualquier otra, precisamente porque es diferente de 
cualquier otra (Rosselló, 2011), oponiéndose a la lógica homogeneizante 
del Estado Nación moderno. En ese sentido, en la medida en que la co-
munidad actúa como un sistema inmunitario, acoge y protege justamen-
te a quien es más ajeno y a quien es más indefenso (Esposito, 2009). En 
este sentido la existencia de un espacio de desarrollo literario poético se 
articula en armonía con estos objetivos y potencia el modelo, enriquece 
la escuela, permitiendo la configuración de espacios de igualdad y parti-
cipación para niños y niñas de la comuna que permitan el rescate de su 
singularidad, en el ofrecimiento de una experiencia de igualdad, donde 
todos los niños y niñas pueden ser poetas si es que así lo desean.

Un taller se realizará con diez niñes entre 6 y 9 años y el segundo con 
diez niñes entre 10 y 13 años. Este taller se funda en el supuesto que niños, 



AGENDA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (2022-2026)

202

niñas y niñes son productores estéticos, es decir, que crean y recrean el 
mundo a partir del reconocimiento de su posición subjetiva y con el afán 
de reproducir y/o resistir ideológicamente al cúmulo de experiencias del 
cual pueden formar parte, siendo capaces inscribir este proceso en una 
serie de objetualidades necesarias de ser leídas como textos sociales, en 
este caso textos poéticos, y que la escucha y diálogo en torno a estas 
producciones permite desarrollar la capacidad de agencia de los partici-
pantes y, por ende, la posibilidad de sentirse parte del mundo en el que 
habitamos siendo reconocidos como constructores de este. En ese senti-
do la propuesta se enfoca en el desarrollo de niños y niñas, pero observa 
ese desarrollo siempre en un proceso que implica la interrelación con el 
mundo adulto.

La propuesta, entonces, busca generar un proceso de investigación de 
tipo etnográfica que se focalice en el proceso de creación que niños y 
niñas desarrollan a partir del encuentro intergeneracional con la tallerista 
y otros adultos invitados (poetas, músicos y creadores), de manera de 
discutir las implicancias teórico-políticas de esta construcción de niñez 
tanto para las metodologías de investigación-intervención clínicas y so-
ciales y su aporte a los procesos de transformación social.
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Propuesta 43: Consideraciones para la investigación con 
niños y niñas (primera infancia) como mecanismo de 
participación
Autoras: Carolina Caffarena, Marlene Fermín y Catalina Pávez
Entidad: Universidad Finis Terrae, Chile

La propuesta consiste en considerar la voz de los niños y las niñas en la 
investigación que sustenta el diseño de las políticas para la niñez, forta-
leciendo una metodología participativa donde se escuche y valide su voz. 
Favorecer espacios de participación supone dejar de lado la concepción 
de niños y niñas como pobres, débiles y dependientes, eliminando su per-
manente infantilización. Desde el enfoque de derecho, la participación 
favorece el carácter autónomo de los sujetos como transformadores de 
sus entornos.

La participación es un principio de los derechos humanos, se presenta 
como un eje articulador. En la Convención de Derechos del Niño, Niña y 
Adolescente, se destaca el artículo nº12, el cual trata sobre la libertad de 
expresión en todos los asuntos que le afectan, en la medida que el niño o 
la niña ha ido formando juicio propio.

El juicio propio no se puede favorecer si no se hace posible la participa-
ción, pues la participación permite una apertura de espacios sociales que 
permite vivir diversas experiencias. La formación del juicio propio debe 
ser con independencia del tutelaje, es decir, la sociedad debe madurar 
en la confianza hacia los niños y las niñas, creyendo que son capaces de 
formar su juicio desde diversas experiencias y vinculaciones.

Desde la perspectiva de derechos, el carácter de ciudadano participante 
se le reconoce dentro de una colectividad, y se le considera como ciu-
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dadano, independiente si la persona está consciente de ello o no. Por lo 
tanto, reconocer al niño o niña como sujeto de derecho es reconocerlo 
como ciudadano, y en consecuencia, esta mirada nos lleva a pensar que 
todos los espacios en los que el niño y niña transitan son espacios de 
participación. Es así como desde la academia consideramos relevante 
impulsar espacios de participación de los niños y las niñas en las investi-
gaciones que les conciernen.

La investigación en torno a la primera infancia es, entonces, una oportu-
nidad para que aparezcan sus voces. Esta propuesta invita a incorporar 
a los niños y las niñas de manera directa en aquellos procesos investi-
gativos que les atañen. Si bien es una arista que se ha explorado, aún es 
incipiente y falta mucho desarrollo en ella. Buscamos fomentar el desa-
rrollo de investigaciones que consideren la perspectiva de nuestros niños 
y niñas.

Diferentes autores y autoras han explorado vías de participación de niños 
y niñas en las investigaciones, por ejemplo, a través de recursos audiovi-
suales (Theobald, 2017), representaciones gráficas a través de esquemas 
o mapas (Fritz, 2016), escritos, dibujos, fotografías o modelos con objetos 
concretos (Green, 2015). Otras alternativas son las creaciones artísticas, 
juego de roles y elaboración de libros (Green, 2017), así como múltiples 
adaptaciones de las técnicas tradicionales de investigación, como entre-
vistas y observaciones, pero centradas en los niños y niñas, y en muchos 
casos, desarrolladas por ellos(as) mismos(as), dependiendo de su grado 
de participación y del rol que desempeñan en la investigación.

En tal sentido, lo que se propone como acciones concretas son:

• Diseñar criterios y estándares éticos, desde el enfoque de derecho 
y en consideración de los contextos socioculturales, para las 
investigaciones que consideren a los niños y las niñas en su 
propuesta como actores claves.

• Otorgar a los niños y a las niñas el lugar de agentes del proceso 
en el diseño de las investigaciones, considerando su opinión en las 
decisiones tomadas, no solo en lo referente al asentimiento y/o 
consentimiento informado, sino en los posibles conflictos que se 
prevean.

• Dependiendo de la naturaleza de la investigación y del rol que 
hayan desempeñado, invitar a niños y niñas a ser parte de la 
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difusión e implicancias de los hallazgos que se generen, y un mayor 
involucramiento en las distintas etapas de la investigación. Este 
punto es fundamental, pues son las investigaciones que se realizan 
en la academia las que se transforman en el sustento empírico del 
diseño de las políticas públicas hacia la niñez y repercuten en los 
diferentes procesos de la vida cotidiana.

Referencias bibliográficas
Fritz, H. (2016). Niños de preescolar participando en la investigación edu-

cativa mediante el enfoque mosaico. Revista Iberoamericana de Edu-
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Propuesta 44: Creación de un Hub de investigadores niños, 
niñas y jóvenes junto a investigadores consolidados para 
la generación de conocimiento relevante para la política 
pública
Autor: Mahia Saracostti y Patricia Castillo
Entidad: Instituto Milenio para la Investigación en Depresión y Personalidad, 
Universidad de La Frontera y Universidad de Valparaíso, Chile

El ejercicio pleno de los derechos de la niñez sólo puede garantizarse 
si se incorporan de forma transversal en los procesos de coproducción 
de conocimiento, es decir, que niños, niñas y jóvenes sean consultados, 
coinvestigadores o lideren procesos investigativos, en aquellos ámbitos 
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que competen a sus vidas cotidianas, como por ejemplo la formación in-
tegral e inclusiva, bienestar y salud, protección universal y especializada 
así como en el diseño de las políticas e instituciones que buscan estable-
cerse como garantes de sus derechos. Se propone la creación de un Hub 
de investigadores intergeneracional (NNJ e investigadores adultos con-
solidados), instalándose al alero de la institucionalidad pública corres-
pondiente al Ministerio de Educación, Ministerio de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación y Subsecretaría de la Niñez.

La evidencia internacional muestra que dar a los niños, las niñas y jóve-
nes la oportunidad de participar en diversos asuntos ligados a su bienes-
tar, educación y protección, puede fortalecer su autoestima, sentido de 
empoderamiento y capacidades, y generar sensaciones de conexión y 
compromiso con la toma de decisiones que les afectan (Saracostti et al., 
2015); mientras que la evidencia reciente ha mostrado que en el contexto 
de COVID-19 la investigación participativa con NNJ es especialmente 
relevante (Cuevas-Parra, 2020), considerando que el último reporte del 
CRC al Estado de Chile (2015) identificó de forma preocupante la ausen-
cia de mecanismos de participación efectivos por parte de los y las NNJ 
en relación con materias que les afectan directamente.

El ejercicio pleno de los derechos de la niñez sólo puede garantizarse si se 
incorporan, de forma transversal, estrategias metodológicas de participa-
ción infantil en los procesos de coproducción de conocimiento, con NNJ 
que son consultados, coinvestigadores o lideran procesos investigativos 
(Shier, 2018) y en el diseño de las políticas e instituciones que buscan es-
tablecerse como garantes de sus derechos. Lo anterior adquiere especial 
relevancia en entornos digitales, donde NNJ tienen experiencias únicas 
como usuarios y creadores (Lips et al., 2017; Livingstone, S., & Third, A., 2017; 
Ribble, M., 2009), especialmente en contexto de pandemia y postpande-
mia por COVID-19, fomentando la colaboración entre investigadores adul-
tos y niños (Gibbs et al., 2020); proporcionando acceso a información y 
conexiones, recursos cruciales para el empoderamiento de los niños (Roll 
et al., 2017; Tisdall et al., 2009); y promoviendo la conciencia de diver-
sas perspectivas, habilidades de comunicación y resolución  de conflictos 
(Thomson & Gunter, 2007; Reimer et al., 2015). Estas herramientas pueden 
mejorar la acción colectiva y la creación para que los niños y las niñas de-
fiendan su bienestar (Thomson & Gunter, 2007; Reimer et al., 2015).

Se propone crear un Hub de Investigación y Participación (Participa Hub) 
que busca constituirse como un equipo interdisciplinario de investiga-
dores(as) de las ciencias sociales, jurídicas y políticas, de la educación y 

https://www.minciencia.gob.cl/
https://www.minciencia.gob.cl/
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la salud, entre otros, con experiencia en trabajo con NNJ que participan 
en investigaciones sociales. Su propósito sería generar conocimiento in-
terdisciplinario e intergeneracional respecto a la niñez y adolescencia 
contemporánea en base a los enfoques de derechos de la niñez, desa-
rrollo humano, interculturalidad y género a través de métodos mixtos, 
reconociendo los desafíos y oportunidades de los entornos digitales que 
la pandemia ha realzado, la diversidad de técnicas de recolección de 
datos disponibles para el trabajo con NNJ y, en especial, el abordaje de 
investigaciones con enfoques participativos. 

Se destacan experiencias de otros países que pueden servir como insumo 
para el desarrollo de esta propuesta, por ejemplo el Hub Young Voices in 
Decision Making (https://hubnanog.ie/) de Irlanda; la Fundación Centro 
Internacional de Educación y Desarrollo Humano (CINDE) de Colombia; el 
Youth-led Participatory Action Research Hub (YPAR) (http://yparhub.ber-
keley.edu/) de los Estados Unidos; y el Children’s Research Centre (http://
wels.open.ac.uk/research/childrens-research-centre) de Reino Unido.

Las perspectivas de los niños, las niñas y jóvenes son esenciales para 
diagnosticar, diseñar y evaluar los resultados en los ámbitos que com-
peten a sus vidas cotidianas, como por ejemplo la formación integral e 
inclusiva, bienestar y salud, protección universal y especializada.

Los principales objetivos de Participa Hub son:

1. Desarrollar investigaciones sobre derechos de la niñez y 
participación infantil, basadas en una perspectiva multidimensional, 
intergeneracional e interseccional, que integre aspectos culturales, 
sociales, evolutivos o psicológicos orientados a la reducción de las 
inequidades especialmente en los ámbitos de educación, salud y 
protección integral.

2. Diseñar e implementar estrategias metodológicas innovadoras 
basadas en un enfoque participativo de NNJ co-investigadores en 
el campo de la niñez, siguiendo los lineamientos de la Convención 
Internacional de los Derechos de la Niñez sobre el derecho de los 
niños y las niñas a ser oídos(as) y participar en la toma de decisiones 
sobre lo que los afecta.

3. Desarrollar actividades académicas y de transferencia a la sociedad, 
que impacten significativamente la agenda de políticas públicas de 
la niñez, involucrando a investigadores, profesionales que trabajen 

https://hubnanog.ie/
http://yparhub.berkeley.edu/
http://yparhub.berkeley.edu/
http://wels.open.ac.uk/research/childrens-research-centre
http://wels.open.ac.uk/research/childrens-research-centre
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con niños, niñas y jóvenes y tomadores de decisiones, entre otras 
audiencias clave. 

4. Establecer relaciones con centros de investigación nacionales, 
especializados en el campo de estudios sobre la niñez, que sea 
promovido por el Ministerio de Ciencias, los cuales hayan enfatizado 
la participación infantil en la generación de conocimiento, incluyendo 
el intercambio, colaboración y formación entre investigadores.

En base a los objetivos planteados, se buscaría promover estrategias que 
permitan: 1) La formación de futuras generaciones de investigadores(as) 
a través de la construcción de un laboratorio intergeneracional de pro-
yectos que incluya a investigadores niños, niñas y jóvenes para resolver 
problemas públicos junto a investigadores senior de las universidades; 
y 2) Asesorías a organismos públicos especializados en el campo de la 
niñez y adolescencia, a establecimientos escolares y organizaciones de 
NNA, en base resultados de investigaciones colaborativas entre NNJ e 
investigadores de las universidades, dirigidas a los tomadores de decisio-
nes públicas relativas a la población infanto-juvenil.

Participa Hub contemplaría un plan de formación e inserción de científi-
cos niños, niñas y jóvenes a lo largo del país, en un laboratorio de proyec-
tos de investigación para resolver problemas públicos de relevancia para 
la niñez y adolescencia, en torno a:

1. Programas de formación de estudiantes: 

• Participación de investigadores principales, adjuntos y jóvenes 
del núcleo en la formación de pregrado de futuros profesionales 
en las áreas de psicología, trabajo social, educación y salud, y 
en la formación de postgrado (docencia y dirección de tesis) en 
los programas de Doctorado en Psicología y Magíster en Clínica 
Relacional con Niños y sus Padres de la UAH; Doctorado en 
Educación y Doctorado en Psicología de la UCM; Doctorado en 
Psicología y transformaciones sociales de la PUCV.

• Apoyo económico a través de becas parciales y totales a estudiantes 
de postgrado en programas de magíster o doctorado pertinentes al 
campo temático.

• Desarrollo de un programa de formación continua 
interinstitucional que aporte a la formación profesional y científica 
descentralizadamente vía plataformas e-learning.
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2. Integración de NNA y jóvenes investigadores(as) para formar 
trayectorias de investigación desde un enfoque colaborativo, que 
dejen capacidades instaladas en los niveles formativos escolares y 
universitarios, como se detalla a continuación:

• Proporcionar incentivos para que niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes investigadores desarrollen iniciativas que aborden temáticas 
públicas sobre niñez en el Laboratorio intergeneracional.

• Garantizar, a investigadores jóvenes y NNA vinculados al 
Laboratorio intergeneracional, el acceso a la infraestructura 
necesaria, en distintas universidades, para el desarrollo de sus 
proyectos (biblioteca, sala de computación, patrocinio institucional 
para concursos públicos y asesoría para la correcta presentación 
de los mismo, etc.). 

• Formación de niños, niñas y adolescentes coinvestigadores, quienes 
junto a investigadores de gran trayectoria ejecutarán investigaciones 
colaborativas e intergeneracionales.

3. Realización de convocatorias, a través del Laboratorio 
intergeneracional, de proyectos que contemplen un riguroso proceso 
de incubación, monitoreo y pilotaje.
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Propuestas asociadas a mecanismos de participación infantil

Propuesta 45: Política de diálogo intergeneracional
Autora: Patricia Castillo
Entidad: Instituto Milenio para la Investigación en Depresión y Personalidad, Chile

Es importante fortalecer una política que favorezca el diálogo intergene-
racional entre adultas(os) organizadas(os) y colectivos de niñas y niños. 
La participación de niñas y niños no puede seguir siendo pensada como 
un acto individual, ni restringirse a métodos tradicionales que sólo reco-
gen información mediante consultas diseñadas por adultas(os) y en las 
que muchas veces los resultados no son relevantes, ni incidentes en la 
materia que se consulta. Para reconocer el carácter protagónico de la 
participación infantil, será necesario favorecer con recursos económicos 
y reconocimiento social todo espacio en el que niños y niñas se orga-
nicen y sostengan desde la colectividad. En Chile y en América Latina 
existen numerosos y diversos grupos de niñas y niños organizadas(os) con 
distintos fines: feministas, deportivos, políticos, ecológicos, de scout, etc.
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Propuesta 46: Sistema de participación e incidencia
Autoras(es): Ingrid Boerr, Andrea Figueroa, Francisco Garate y Consuelo Rebolledo
Entidad: Universidad de Las Américas, Chile

Desarrollo:
La construcción de ciudadanías democráticas participativas implica la 
constitución de espacios de redefinición social que aspiran a la genera-
ción de sociedades justas, equitativas y dialogantes que converjan en la 
construcción de una nueva sociedad, resituando a la infancia como una 
etapa de formación como sujeto político e histórico, mientras que, por el 
contrario, el adultocentrismo se manifiesta, principalmente, en espacios 
de expresión asimétricos, como visibilización de la ideología dominante 
(Foucault, 1979), que se ha sostenido históricamente como acción dife-
renciadora de las responsabilidades de cada grupo, y se han asenta-
do en sociedades modernas producto de las variaciones demográficas 
(Duarte, 2012) centrando su campo de acción en la asistencia, protección 
y formación (Porro, 2007).

Las políticas de infancia en Chile se han focalizado en tres áreas: a) pro-
moción del desarrollo infantil y prevención primaria y secundaria del re-
zago (MINSAL, 2007); b) ampliación de la cobertura, fortalecimiento de 
los sistemas de fiscalización de los centros educativos (MINEDUC, 2016) y 
garantizar la calidad de la educación impartida a través de los sistemas 
de aseguramiento de la calidad; c) en el marco de protección, principal-
mente, prevención contra la violencia infantil, explotación sexual, tráfico 
de niños y niñas y trabajo infantil (UNICEF, 2018). Si bien estas políticas 
otorgan un primer nivel de avance y condiciones estructurales mínimas 
para las infancias, aún no son suficientes.

Las niñas, los niños y adolescentes (NNA) son ciudadanos activos que 
viven, perciben y conciben la realidad, y que, aunque no alcancen a com-
prender en su totalidad el fenómeno global o los aspectos complejos 
de una situación, son sensibles y parte de ella. Un proceso de cambio 
respecto de los y las NNA no puede sino ser a partir de dejar de pensar y 
hablar por ellos(as) y realizar las transformaciones necesarias para gene-
rar los espacios, las instancias y las metodologías para que hablen por sí 
mismos(as) y sus voces sean escuchadas, reconocidas e incorporadas en 
las decisiones y acciones políticas. Los adultos deben escuchar sus nece-
sidades, directamente, desde sus propias opiniones y demandas, aliarse 
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con NNA para llevar sus ideas y opiniones respecto de lo que ven, sienten, 
desean e imaginan.

Desde los diversos modelos de participación se enfatiza la necesidad 
de generar equilibrios de poder y responsabilidades compartidas en la 
asociación entre niños y adultos (Hart, 1993; Wong, Zimmerman & Parker, 
2010). En este sentido, las políticas sobre la primera infancia organizan 
y configuran su participación desde dos aristas: adultocentrada, carac-
terizada por una participación infantil de tipo infantilizada y adultera-
da; y disidente a la adultocentrada, que es disímil a las pautas adultas 
(Lay-Lisboa & Montañés Serrano, 2018).

A nivel internacional, sobre todo desde la consideración de la ratificación 
de los Estados de la Convención de los Derechos del Niño, se supuso el 
reconocimiento de al menos los derechos que esta garantiza; sin embar-
go, en el caso chileno, esto no es así y en Latinoamérica es uno de los 
dos países que no contemplan a nivel constitucional dicha protección. En 
materia de participación y de acuerdo al sitio de Constitute Proyect, sólo 
las constituciones de Bolivia, Colombia, Ecuador y México consideran el 
derecho a la participación de NNA a nivel constitucional.

En Chile, el proceso constituyente iniciado el 2020 es una oportunidad 
para avanzar en los espacios de participación de NNA, no sólo durante, 
sino también en la forma en que se establezcan garantías de participa-
ción permanente en los espacios en que los y las NNA son incumbentes. 
Según un resumen de programas constituyentes realizado por la plata-
forma Contexto (2021), un 63% de las y los convencionales electos(as) 
incluyen el establecimiento de derechos de los y las NNA en la nueva 
carta magna, esto pronostica al menos que la discusión sea puesta sobre 
la mesa, pero en ningún caso garantiza la inclusión.

Un elemento que no ha sido mencionado en la elaboración del regla-
mento es incluir espacios de participación, ya sea informativa o vincu-
lante para NNA, lo cual es un factor importante de considerar e impulsar 
no sólo desde las y los convencionales que estén convencidos(as) de la 
relevancia de considerar a NNA como sujetos de derecho activo, sino 
también desde el trabajo que la sociedad civil puede llevar a cabo para 
garantizar estos espacios e incidencia. La nueva carta magna debe con-
siderar una mirada integral de la sociedad y, frente a esto, los niños, las 
niñas y adolescentes son sujetos que deben tener garantizado el desa-
rrollo de la incidencia y equidad con los demás integrantes de la socie-
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dad a través de una verdadera garantía y promoción del ejercicio de su 
autonomía progresiva.

La propuesta tiene por finalidad establecer un derecho fundamental bá-
sico a los y las NNA, el derecho a la participación, pues «Chile mantiene 
hasta el día de hoy una visión tutelar, impidiendo que ejerzan su derecho 
a la participación y el derecho a ser oídos, considerando que sus opinio-
nes son válidas y deben ser tomadas en cuenta» (Herras, 2021, s/p). Es 
imperativo considerar un sistema de participación e incidencia que dé 
respuesta a las demandas propias y avance en el establecimiento del de-
recho. Tomando como base la Escalera de Participación de Hart (1993) y 
contemplando el establecimiento de espacios desde el nivel de consulta 
hasta el nivel de participación iniciada por los mismos y las mismas NNA, 
se propone de acuerdo al siguiente detalle:

• Espacios: Se considerarán como espacios de discusión y de 
canalización de la participación los establecimientos educacionales 
de educación parvularia, básica y media de las dieciséis regiones 
del país.

• Mecanismos de participación: Se pondrán al servicio de los 
establecimientos educacionales dos metodologías que hoy 
están consideradas en la Legislación (Ley N° 20.500), diálogos 
participativos y cuentas públicas participativas.

• Sistematización: Cada establecimiento educacional conformará 
luego espacios comunales en los cuales se irán definiendo de 
manera consensuada las opiniones que surjan desde los y las NNA, 
estos espacios se unirán a nivel distrital y se deberá garantizar 
encuentros con los convencionales de cada distrito. Estos 
recogerán las opiniones surgidas en el mesosistema y exosistema. 
Luego, mediante una rendición de cuentas, las y los convencionales 
regresarán a sus distritos, y expondrán los puntos que han sido 
considerados y los que han sido excluidos.
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Propuesta 47: Mecanismos formativos de participación en 
el currículum docente
Autor: Luis Alarcón
Entidad: Universidad de Concepción, Chile

El principio de participación de la Convención sobre Derechos del Niño 
es recursivo: «a participar, se aprende participando», como lo ha seña-
lado la jurisprudencia en el área (especialmente, la OBS. GRAL. 12). En 
la actualidad, el ejercicio de los derechos de participación es uno de los 
más mermados por las barreras estructurales que condicionan su efec-
tividad (condiciones contextuales y predisposiciones parentales, entre 
otras); además de los estereotipos generacionales que tenemos sobre 
niños, niñas y adolescentes, sus competencias e inclusive, su idoneidad 
para participar. Por tanto, el Estado ha de generar mecanismos forma-
tivos de participación insertos en el currículo docente, con objetivos más 
ambiciosos que los habituales de una asignatura de Educación Cívica. 
En este sentido, NNA han de estar informados(as) a plenitud sobre sus 
derechos, sus alcances y áreas de discusión y deben ser incorporados 
dentro de sus actividades cotidianas de enseñanza, la formación e in-
centivación de consensos en distintas decisiones educativas, entre otras. 
Para esto, es igualmente necesaria la transversalización del enfoque de 
derechos en la formación inicial y continua de los docentes, con miras a 
la búsqueda de mejores herramientas pedagógicas para traspasar di-
chos contenidos a NNA, de acuerdo con la evolución de sus facultades. 
Tal y como podemos ya reconocer, la realización de los derechos de la 
Convención es interdependiente: un derecho efectivo sirve como método 
de apalancamiento a otros derechos, conjuntos de derechos o principios 
rectores, como la autonomía progresiva y el interés superior del niño(a) 
(como principio específico que aspira al máximo goce y disfrute de los 
derechos de la Convención, en una dimensión presente y futura del bien-
estar del sujeto de derechos). Así, la realización del principio de participa-
ción mediante mecanismos, iniciativas y metodologías que se expliciten a 
través de dicho enfoque permitirá, eventualmente, tener ciudadanos con 
mayoría de edad con más y mejores competencias en la exigibilidad de 
sus derechos y un mejor involucramiento y fomento de las democracias 
contemporáneas, necesidad que se hace sentir en nuestro contexto ac-
tual. Para solicitar la participación de NNA en distintas esferas es nece-
sario que entreguemos información clara, precisa y acotada al contexto, 
pero basándonos en el reconocimiento explícito de NNA como titulares 
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de derecho, no desde un ámbito voluntarista y caritativo, sino como com-
promiso que todos los actores de la sociedad civil, especialmente en edu-
cación, debiesen asumir como agentes de cambio. El empoderamiento 
estudiantil y la canalización de sus demandas en mecanismos resolutivos 
a temprana edad sobre su enseñanza permitirá avanzar hacia socieda-
des más diversas y que reconozcan valor a tal diversidad, promoviendo 
también la realización del principio de no discriminación e igualdad. Es 
un círculo virtuoso.

Referencias bibliográficas
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Propuesta 48: Espacios de participación política
Autoras: Corina Schaub, Aída Fuentes, Joyce Morales e Isolda Núñez
Entidad: Universidad de Chile

Como Comunidad de Indagación en Filosofía e Infancia en Chile (CIFICH) 
nos interesa levantar una propuesta en el ámbito del derecho a la parti-
cipación.

Consideramos urgente que niñas, niños, niñes y adolescentes, en tanto 
sujetos, puedan hacer uso de su derecho a la participación en nuestra 
sociedad -y en la comunidad política que es el Estado de Chile-, donde 
se desarrollan sus trayectorias vitales.

Por ello, nos parece fundamental que se diseñen políticas públicas que 
garanticen y permitan el ejercicio efectivo de derechos y de la ciuda-
danía para niñas, niños, niñes y adolescentes, que les reconozcan como 
sujetos plenos, abriendo espacios para su acción. Aparte de instancias 
formales de participación política, estos espacios de participación vincu-
lante y efectiva deben abrirse en otros lugares que determinan la vida de 
niñas, niños, niñes y adolescentes como lo son las escuelas y colegios, los 
jardines infantiles, los hogares, etc.

Niñas, niños, niñes y adolescentes han sido considerados históricamente 
como un «problema» de diversas maneras: «niños huachos» que vaga-
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bundeaban por las calles constituyendo una cuestión de seguridad en 
la creciente urbe a fines del siglo XIX (Illanes, 1990; Salazar, 2006); o, 
en el siglo XX, durante la dictadura cívico-militar, fueron espiadas(os), 
perseguidas(os), torturadas(os) y asesinadas(os) niñas, niños, niñes y ado-
lescentes por su forma de ser y pensar (Weibel, 2017). Actualmente, en 
estas dos primeras décadas del siglo XXI, podríamos plantear que las, 
los y les NNA han sido considerados «problema» por activar movilizacio-
nes de demandas sociales, inicialmente asociadas a la educación, pero 
finalmente, iniciando lo que se convirtió en una revuelta social nacional a 
partir de su acción de saltarse los torniquetes de distintas estaciones del 
metro de Santiago. La representación de ellas, ellos y elles en tanto «pro-
blema» parece responder al quiebre de un imaginario en que se espera 
que no sean sujetos que se involucren, organicen o se hagan escuchar 
ante el país y las instituciones (escuelas, familias, etc.).

A los 18 años, las personas pueden empezar a participar formalmente de 
la política en Chile, al adquirir el estatus de ciudadanos(as). A esa edad 
es entonces recién que se les considera como participantes válidos en 
todos los diálogos y actividades relacionadas a la creación del entorno 
social, cultural, económico y político en el que se enmarca nuestra vida 
-la vida de todas las personas que vivan en Chile, desde el momento en 
el que nacen.

¿Por qué solo desde esa edad? ¿Qué buenas razones fundamentan esa 
norma jurídica? Nos parece que hoy ya no hay más razones que la de-
fensa de un orden tradicional que estaría desconociendo tanto el orden 
jurídico de otras normativas del propio país, así como la Convención In-
ternacional de los Derechos del Niño, a la que está adscrito Chile desde 
1990, como parte de sus compromisos con tratados internacionales.

A nivel del orden jurídico nacional, la Ley de 20084, de Responsabilidad 
Penal Adolescente (LRPA), reconoce que una persona a partir de los 14 
años puede ser condenada a hasta cinco años de cárcel. Es decir, cabe, 
en cuanto a los deberes políticos, el ejercicio de responsabilidad penal 
bajo los 18 años, lo que demuestra una contradicción con el ejercicio 
de derechos políticos, como parte de la ciudadanía efectiva que sólo se 
alcanzaría una vez cumplidos los 18 años por las personas de este país.

Por otro lado, en términos de coherencia con el marco jurídico internacio-
nal, específicamente la Convención de DDNNA, resulta claro que hasta 
hoy sigue siendo incompleto el reconocimiento de los derechos humanos 
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de NNA, particularmente en relación a los que dicen relación con la li-
bertad de expresión, de pensamiento y de asociación (articulado del 12 
al 15), que permiten ejercer la condición de ciudadanas(os) partícipes de 
un orden social y político de una comunidad nacional. Una evidencia se 
encuentra en la situación que se ha venido presentando desde las protes-
tas que empezaron en octubre del año 2019, donde niñas, niñes, niños y 
adolescentes fueron protagonistas, y varios de ellos aún están en prisión 
preventiva (bajo el alero de SENAME, entidad que se encuentra absoluta-
mente desprestigiada debido a su falencia total en la garantía al derecho 
de protección de NNA), por participar activamente en tales manifesta-
ciones que contribuyeron al cambio político que nos permitirá crear una 
nueva constitución y democrática. Paradójico resulta, además, que, en 
el marco de ese proceso, un proyecto de ley que pretendía formalizar la 
participación de NNA en el proceso constituyente fuera rechazado por la 
Cámara de Diputados.

Entendemos que uno de los temores de reducir la edad legal para votar 
tiene que ver con que se cree que NNA pueden ser manipulables, o bien, 
que carecen de un criterio formado que les permita votar adecuada-
mente. Sin embargo, tales afirmaciones resultan tendenciosas en un país 
donde la participación política es tan baja y estamos acostumbrados(as) 
a ver a menos del 50% del padrón electoral votar efectivamente, lo que 
muestra que los adultos no están necesariamente interesados en la polí-
tica; y, por otro lado, nada asegura que no sean personas manipulables, 
tampoco podemos afirmar que un adulto tenga el criterio absoluto a la 
hora de emitir su voto. Pareciera que estamos entonces ante un falso 
argumento, sostenido en un miedo infundado.

Por otro lado, según el informe nacional ICCS 2016 se muestra que en 
Chile los(as) estudiantes de octavo básico han participado en un 91% en 
elecciones escolares. De esta manera, usando cifras existentes y no pro-
yecciones hipotéticas como el argumento anterior, es evidente que para 
ellas, ellos y elles es de real interés participar en las decisiones políticas 
que les conciernen directamente. Este punto nos permite interpretar que 
les niñes participarían activamente en políticas territoriales. En conside-
ración de lo anterior, una manera de evidenciar su espacio en política 
sería reconocer el valor de la política estudiantil, poniendo en palestra 
la participación activa de los centros de estudiantes en las decisiones 
fundamentales del colegio o liceo y el espacio que se les da dentro de las 
políticas institucionales.
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La revolución pingüina del 2006, las manifestaciones del 2011 y el estalli-
do social son tres grandes fenómenos sociales que han involucrado a la 
sociedad en su conjunto y tienen como punto común que quienes dieron 
el pie inicial fueron NNA, destacando el interés de ellas, ellos y elles en 
las problemáticas sociales de las que son parte por el hecho de nacer y 
crecer en un país con elevados índices de desigualdad social. Los niños, 
niñas, niñes y adolescentes ya tienen presencia política dentro de Chile, 
lo importante ahora es que tengan participación política vinculante me-
diante el voto y, a la vez, que su aprendizaje autogestionado se traduzca 
en educación cívica formal en escuelas.
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Propuesta 49: Mecanismo de participación territorial
Autora: Beatriz Aguirre
Entidad: Universidad Santo Tomás, Chile

La propuesta se enmarca en el eje de derechos de participación y se 
orienta a la promoción de la participación infantil incidente a nivel local y 
en los territorios de niños y niñas. Se sostiene tanto en los desarrollos teó-
ricos y prácticos de las geografías de los niños y las niñas (Aitken, 2018; 
Ortiz, 2007) como en el reconocimiento de los derechos de participación 
consagrados en la Convención sobre Derechos del Niño (1989) y su im-
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pacto en el reconocimiento y ejercicio efectivo de sus garantías en tanto 
titulares de derechos (Fortunatti, 2013). Respecto a la geografía de la 
infancia, esta se enfoca a significar los múltiples lugares y ambientes que 
niños y niñas experimentan. Se destaca, en este sentido, la importancia 
de la diferencia y la diversidad, y los distintos grupos sociales que ocupan 
posiciones desiguales de poder y autonomía que también sufren margi-
nación socioespacial (Matthews, H. & Limb, M., 1999). Entre sus ideas, se 
encuentra el interés por comprender cómo los niños experimentan los 
lugares y mapean sus mundos, entendiendo que sus geografías son he-
terogéneas y pueden ser conocidas desde múltiples miradas y recono-
ciendo a las infancias como una construcción social cuyas percepciones, 
actitudes y vivencias son construidas espacialmente y deben entenderse 
dentro de cada espacio geográfico y cultural (Ortiz, 2007).

Por otro lado, las cuestiones asociadas a la participación social de los 
niños y las niñas aparecen escasamente desarrolladas, lo que evidencia 
la opacidad de la capacidad de agencia en el mundo social reducida a 
acciones consultivas y muchas veces instrumentales, mas no evidencian 
una participación política en las cuestiones que les conciernen (Aguirre, 
2019); por ejemplo, sus espacios ocupados, imaginados y deseados a la 
vez que de los espacios de los cuales son excluidos o marginados; los 
espacios de juego y educación y aquellos donde interpretan identida-
des, incluido el ciberespacio (Phillips, 2001). Se reitera la necesidad de 
incluir la opinión y participación de los niños y las niñas en los procesos 
que les competan a través de la generación de más y mejores espacios 
opinantes y abiertos. En este sentido, se cuenta con evidencia (Observa-
torio Niñez y Adolescencia, 2020) de que el Estado chileno no ha logrado 
representar formas diversas de ciudadanía en que participen niños, niñas 
y adolescentes tanto en la creación de políticas públicas como en sus 
propios espacios educativos y territoriales.

Sabatier & Mazmanian (1993) plantean que los estatutos que cuentan 
con mayor probabilidad de alcanzar sus objetivos normativos son los 
que promueven la participación de los ciudadanos. En el caso de los y 
las NNA, la evidencia muestra que los derechos de participación son los 
menos trabajados pues son los que generan mayor tensión en el mundo 
adulto y político. Para Bacares (2012), los derechos de participación son 
los de más tardía incorporación a las políticas públicas de niños y niñas y 
a las decisiones públicas referidas a ellos(as). En consecuencia, los niños 
y las niñas se han mantenido prácticamente al margen de estas decisio-
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nes pues se les ha negado el ámbito público como espacio de participa-
ción política y de deliberación (Frazer, 2011).

La incorporación de mecanismos efectivos de participación puede pro-
ducirse en diferentes niveles. Uno de ellos es el espacio local o el terri-
torio. Si bien el país ha establecido la creación de Consejos Consultivos 
de NNA a nivel comunal, lo cierto es que estos no han alcanzado el 
estatus de incidencia esperado en la toma de decisiones públicas. Un 
estudio realizado por el Consejo Nacional de Infancia (2017) en tres 
comunas de la Región Metropolitana muestra que los casos analizados 
comparten el hecho de que estas instancias tienen tiene una baja inci-
dencia en las decisiones municipales y alcanza, como máximo, niveles 
intermedios de participación de acuerdo con el esquema propuesto por 
Roger Hart (1992).

Dicho lo anterior, la generación de mecanismos diversos y permanen-
tes de participación a nivel local debe estar presente en todas las fa-
ses de la toma de decisiones políticas a nivel local cuyo órgano central 
es el municipio, como una forma de fortalecer la democracia desde las 
estructuras de base. Los municipios ejercen efectivamente un rol social, 
político, económico y cultural de sus territorios abriendo la posibilidad de 
generar espacios públicos más inclusivos articulando a distintos actores. 
Sin duda, una implementación de esta naturaleza supone como requisito 
fundamental que los derechos de niños y niñas tengan reconocimiento 
constitucional (Consejo Nacional de la Infancia, 2015). Deviene de lo an-
terior que las posibilidades de organización local sean formalizadas y 
que sea posible una consolidación de instancias que superen «lo consul-
tivo» hacia diálogos permanentes entre el Estado y los niños y niñas, re-
levando su capacidad de agencia (Cook et al., 2018; Qvortrup, 2015). Nos 
enfrentamos a un Estado adultizado (Duarte, 2015; Vásquez, 2013) y a una 
manipulación e incapacidad de construir participación infantil y adoles-
cente, luego, se deben fomentar espacios donde NNA puedan moverse 
y expresarse de manera permanente en la arena pública debatiendo los 
temas que les incumben en un diálogo legitimado entre generaciones.
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Propuesta 50: Parlamento de niños, niñas y adolescentes
Autoras: Ximena de Toro y Alicia Veas
Entidad: Pontificia Universidad Católica de Chile

Pincheira (2019) sostiene que el Estado chileno está en deuda en materias 
de derechos de niños, niñas y adolescentes (NNA), ya que al adherirse y 
ratificar la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) se compro-
metió a asegurar y proteger el interés superior del NNA. No obstante, la 
CDN no es vinculante, es decir, el ordenamiento jurídico chileno no reco-
noce explícitamente el derecho de los y las NNA a ser escuchados(as) y 
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a que sus opiniones se tomen cuenta en el espacio público. Se advierte 
que Chile no cuenta con «estructuras oficiales que permitan a los niños 
participar en la elaboración de las políticas nacionales, regionales y lo-
cales relativas a la infancia» (CRC, 2015, citado en ONA, 2020, p.2). Para 
Lovera (2017), los y las NNA «por definición legal, carecen de injerencia 
en los asuntos comunes y quedan al margen del ejercicio de los derechos 
políticos» (2017, p. 156).

En este contexto se materializa la constitución del adultocentrismo, que 
Duarte (2012) define como modo de dominio desde lo simbólico y a tra-
vés del ejercicio de poder unilateral y asimétrico que niega las posibi-
lidades de construcción conjunta. El paradigma adultocéntrico niega 
permanentemente los posibles aportes de los y las NNA en la sociedad. 
Para ello utiliza un doble mecanismo: por una parte, se invisibiliza a los 
y las NNA y sus capacidades como madurez, acción política autónoma, 
colaboración; por otra parte, se otorga visibilidad, pero en un marco res-
tringido y coherente con las propias concepciones adultas sobre juven-
tud y lo juvenil (Duarte, 2012). Bajo este paradigma, los y las NNA quedan 
relegados(as) y dejados(as) al margen de las decisiones políticas que les 
involucran, quedando en manos de los adultos que se adjudican el rol de 
decisores.

Frente a lo descrito, la propuesta es construir democracia con y para los y 
las NNA. La participación es una contribución a la transformación, como 
manera directa de incidir en la realidad y contribuir al cambio social des-
de lo cotidiano y lo que planean distintos grupos de referencia. Es clave 
para alcanzar una democracia que represente a los y las NNA conocer-
los(as) a través de un diálogo abierto, colocar al adulto en la posición 
del que escucha, indagar en los intereses, conocimientos y experiencias 
de los y las NNA (Save The Children, 2003). Ello significa dejarles hablar 
para hacer crecer los espacios e instaurar mecanismos de participación, 
evitando aislar sus opiniones del entorno adulto.

En concreto, la propuesta está inspirada en tres proyectos internaciona-
les. Primero se aborda el proyecto italiano La Citta dei Bambini, que tiene 
una intención política concreta: promover el cambio de los parámetros 
de los municipios poniendo al NNA en el lugar ocupado por el adulto 
trabajador. Los y las NNA asumen un papel activo en el proceso de cam-
bio participando de forma concreta junto a organismos locales, teniendo 
como interlocutor inmediato a los alcaldes.
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Se concibe a los y las NNA como sujetos activos, capaces de influenciar 
y de ser influenciados por el ambiente en el que viven, con capacidad 
de interpretar sus necesidades y de expresarlas (La Citta dei Bambini, s/f). 
No se pueden generar políticas para NNA sin contar con ellos y las; los y 
las NNA deben ser activos(as) en la construcción de la sociedad y de sus 
propias vidas; es fundamental escucharlos(as) (La Citta dei Bambini, s/f). 
Para generar políticas públicas inclusivas hacia la niñez, es primordial 
que ellos participen en su construcción.

Se presenta también el Lasten Parlamenti (Parlamento para NNA Finlan-
deses), un edificio virtual para interactuar y promover actividades. Los 
integrantes del Parlamento Infantil se reúnen, debaten sus asuntos y se 
preparan para futuros períodos. El objetivo es promover la participación 
y la influencia de los y las NNA a nivel nacional, su base ideológica para 
la acción es la CDN. Dentro de sus objetivos específicos se encuentra: 
ayudar a las autoridades a informar la toma de decisiones sobre NNA; y 
servir de enlace con autoridades, en particular el Ministerio de Educación, 
y mantenerlas informadas sobre temas relacionados con la participación 
e influencia de NNA (Lasten Parlamentti, s/f).

La tercera experiencia es el Children’s Parliament, que surgió en Escocia 
hace 25 años. Este parlamento tiene un sentido de creatividad y diver-
sión, además hay interés en articular y vincularse a los principales impul-
sores de las políticas del país. Se considera un centro de excelencia para 
la participación y el compromiso de los y las NNA. A través de la práctica 
creativa basada en los derechos, ofrecen a los y las NNA de toda Escocia 
la oportunidad de compartir sus experiencias, pensamientos y sentimien-
tos para que puedan influir en un cambio positivo en sus vidas en casa, 
en la escuela y en la comunidad.

Se debe considerar en el diseño de políticas públicas y proyectos el uso 
de un modelo democrático que impulse «desde abajo hacia arriba» las 
necesidades y propuestas de mejora por parte de los y las NNA (Oliver et 
al., 2016). Para ello, se deben crear mecanismos de participación que for-
talezcan la acción pública de quienes están abajo, es decir, los y las NNA.

Para fortalecer la acción pública de los y las NNA es clave que se aban-
done el paradigma adultocéntrico que hegemoniza a la sociedad, propi-
ciando así la acción pública de NNA. A los y las NNA se les debe concebir 
como ciudadanos(as), o al menos como actores relevantes de la comuni-
dad, que no viven en un mundo separado al de los adultos, y que cuentan 
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con las capacidades suficientes para transformar la realidad a partir de 
sus acciones individuales y colectivas (ONA, 2020).

La participación de NNA no solo tiene que ver con la apertura de es-
pacios para que den su opinión, sino que también para que tomen sus 
propias decisiones y ejerzan su acción individual y colectiva de manera 
autónoma. Para ello, es menester la creación de espacios, mecanismos 
y posibilidades concretas y estructurales que permitan el adecuado ejer-
cicio de la capacidad de participación (ONA, 2020), pues los y las NNA 
son capaces de participar, pero en la práctica no cuentan con (ni se les 
brindan) las oportunidades para hacerlo.

Se propone, entonces, la creación de un parlamento de NNA a nivel local 
y nacional, avanzando hacia una ciudadanía constitucional de la infan-
cia, y de esta forma no hacer del sufragio la única forma de participa-
ción, dadas las exclusiones del requisito etario en la Constitución (Lovera, 
2017). De esta forma, la ciudadanía constitucional de la infancia será una 
forma de integrar a los y las NNA como «titulares de derechos constitu-
cionales que pueden ejercer con autonomía (progresiva)» (Lovera, 2017, 
p. 152-3).
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Propuesta 51: Participación infantil en salud mental y 
niños, niñas y adolescentes en situaciones de violencia o 
trauma
Autora: Katitza Marinkovic
Entidad: Universidad de Melbourne, Australia

La propuesta consiste en generar una política que explicite la obligación 
del Estado de promover la participación de los y las NNA. Por participa-
ción se entiende el derecho a la libre expresión y a participar activamen-
te en procesos de toma de decisión que afectan la vida de la persona, lo 
cual va más allá de un mero proceso consultivo (encuestas).

El marco conceptual de esta política debe estar basado en un enfoque 
de derechos y debe desarrollar metodologías claras para la participa-
ción, que estén informadas por la evidencia científica. Como ejemplo, se 
puede citar la política del Gobierno de Irlanda, desarrollada en conjunto 
con investigadores expertos de la investigación participativa con infan-
cia: Estrategia nacional sobre la participación de niños y jóvenes en la 
toma de decisiones. 2015 – 2020.

Dicha política debe ser intersectorial y generar una base de datos única, 
que sea accesible a la ciudadanía. Todo proceso por medio del cual un 
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o una NNA exprese su opinión debe garantizar su privacidad y confiden-
cialidad. Se debe también reconocer la propiedad de la ciudadanía y los 
y las NNA sobre esta información. La información debe ser sistematizada 
y reportada regularmente y de forma comprensible para NNA. Investi-
gadores y NNA deben tener la posibilidad de acceder y analizar dichos 
datos de la forma que estimen necesaria. Se debe también reconocer la 
soberanía de comunidades y NNA indígenas sobre datos que se recolec-
tan sobre ellos(as).

La política debe ser inclusiva a todos y todas los y las NNA del país, inde-
pendientemente de su edad, nacionalidad, etnia, lugar donde viven, gé-
nero, capacidades y cultura. Por ende, la política debe generar espacios 
de participación para la gran diversidad de NNA en Chile, incluyendo 
espacios presenciales y en línea.

Cualquier organismo del Estado que provea servicios y programas para 
NNA debe diseñarlos, implementarlos y evaluarlos a través de un pro-
ceso participativo. Dichos organismos deben, además, comprometerse 
a aplicar los acuerdos y recomendaciones generados en conjunto con 
NNA. Para ello, el Estado proveerá un presupuesto anual que no puede 
ser transferido a otras actividades no participativas.

Debe generarse un organismo que monitoree y supervise la correcta apli-
cación de esta política y evaluar su impacto. Dicho organismo también 
requerirá colaborar con NNA para alcanzar estos objetivos.

La política debe orientarse a las siguientes áreas prioritarias:

1. Salud mental de NNA: desarrollo de servicios y programas de 
acuerdo con un modelo escalado de salud mental. Especial énfasis 
en NNA afectados(as) por desastres, violencia (escolar, familiar y 
estatal) y otras experiencias traumáticas. Esto incluye desarrollar 
una base de datos sobre NNA que han sido directa o indirectamente 
victimizados por delitos (por ejemplo, generar un censo de NNA que 
han perdido a su madre o cuidadora producto de femicidio).

2. NNA en sistema de protección: los y las NNA que reciban algún 
tipo de servicio de SENAME (u organizaciones similares) deben 
tener el derecho a influir sobre dichos servicios para garantizar su 
seguridad y bienestar. Nuevamente, todo proceso por medio del 
cual un o una NNA exprese su opinión debe garantizar su privacidad 
y confidencialidad.
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